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La Asistencia y Salvamento. 

Introducción. 

No todo en el mar es pasividad y parsimonia, en 
ocasiones la impetuosidad ofuscada de la naturaleza, o --
bien, la negligencia o impericia humana, a:pesar de los -
adelantos técnicos y de estudios profundos de los diver-
sos organismos internacionales, provocan accidentes marí- 

• timos, siniestros que cobran vidas y daños materiales muy 
• cuantiosos, que hacen necesaria la intervención de terce- 

• ros, prestando servicios de Asistencia y Salvamento. 

He aquí un estudio preponderantemente jurídico, 
sobre la Asistencia y Salvamento, englobando sus caracte-
rísticas, dificultades y consecuencias. Ambas institucio- 

• nes, desempeñan un papel importantísimo para la existen--
cia de una mayor seguridad en el mar. 

Es por el silencio de nuestra Ley en cuestiones 
de fondo y ante la escasa Doctrina y documentación mexica_ 
na sobre •la materia, por lo que hemos creído necesario --
realizar un análisis comparativo con las diversas Doctri-
nas y Legislaciones extranjeras, así como examinar las --
Convenciones Internacionales respecto al tema que nos ocu 
pa, destacando desde luego, que nuestro interés particuw.. 
lar en este trabajo, no es otro que el de estudiar las --
opin•iones de algunos autores, las Legislaciones de otros 
paises y las Convenciones Internacionales para llegar a - 
conclusiones concretas que puedan aportar algo a nuestro 
país, especialmente para mejorar con ello nuestra Legisla 
ci6n. 

d 
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Ini ciamos nuos tro trabajo, con una breve resek¥a 

histórica, señalando las causas que dieron motivo a la •.--
creaci ón de la Convención Internacional 'sobre la materia. 

Analizo.mos las diferencias entre la Asistencia 
y Salvamento, encontrando distintas opiniones en la Doc--

trina y un criterio categórico por parte de la Convención 
Internacional; asimismo, exponemos las distintas naturale 
zas jurídicas que les atribuye la Doctrina y examinamos - 
sus presupuestos. 

Posteriormente, hablamos de las distintas for-- 
mas .en que se puede concertar el contrato d. asistencia o 
Salvamento, cómo puede ser modificado o anulado por el --

Juez y en seguida, exponemos la fórmula creada por la --
Lloyd's de Londres. 

Para pasar, finalmente, al análisis de .los dere 
ches y obligaciones derivados de la Asistencia y Salvarnen 
te, profundizando sobre la deterrnins.ción r distribución - 
de la remuneración al igual aue sobre el Salvamento de vi 
das humanas en el mar; también comentamos la Competencia 

y el Proce:1i miontf; en nuestra mteri s -y concl_1»reos con el Ú 

ectudii o del Proyect' de Convención internacional sobre la 
Asistencia de .lontreal, de 1981. 

ANTES DE CERRAR ESTA INTRODUCCION, QUIERO AG&4-
DECER A LA BIBLIOTECA DE LA ORGANI ZACI ON DE LAS NACI OItES 
UNIDAS, POR LAS FACILIDADES PRESTADAS PARA ESTE TRABAJO; 
AL IGUAL QUE AL SR. RAMO:T AUGUSTO GONZÁLEZ PEDRERO, AL - 
LIC. EDUARDO SODARZO, AL LIC. JAIME PSARTINEZ Y AL LIC. - 
CERARDO L•:!ZC AJO, . POR SU PA.RTICIPACION Y COLABORACION EN 
EL L1I SI0. 
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ATITECEDETTTES -: J 1 OR1 COS 

No hay duda de que desde que en el mundo se na-
vega, algún buque ha ayudado a otro a superar algún peli-
gro, al menos desde un sentido o consideración moral, ya 
que la navegación, desde sus inicios, se ha visto sometida 
a los, peligros que implica desafiar al oceáno y por ende 
se han tenido que correr grandes riesgos. 

La Asistencia, figura que en nuestros días es - 
trascendental en la navegación, en la antigüedad no era - 
conocida, esto se debió a las características técnicas --
que conformaban aquel tipo de navegación. 

Es dable afirmar que la Asistencia nace en el - 
momento mismo que es creada la navegación a vapor(1). Ve-
mos que lo quev aí..se prac.ticó desde,<los mas iretotoa,:•tifam- 
pos="fúé¥ei¥:SalvumeÉto:!der.vidas¥en el mar,y que dió lugar 
al surgimiento de su obligatoriedad; con base al nacimien 
to de esta instituci6n se crearon numerosos textos, parti-
cularmente de Derecho Can6nico(2). 

Encontramos que en el Derecho Rodio sus leyes ya 
encuadraban los casos de Salvamento, estos específicamente 
cuando se tratara de naufragio 6 encalladura; la esencia - 
poco mas 6 menos es la siguiente: Un quinto del valor de - 
la cosa 6 bien que se lograra salvar del buque que hubiere 
sufrido el percance,pertenecería al salvador de la misma.-
Las leyes daban un giro al referirse a metales preciosos - 

(1) uéctor Schuldreioh Talleda. Derecho de la Navegación -
t arítimo, Fluvial y Aéreo. Buenos Aires, Cooperadora de De 
decho y Ciencias Sociales, 1963, Cuarta Edici6n, p.501. 
(2) Vicente violé de Sojo. La .sistencia Marítima. Barcelo- 
n 	, 	•¥oirit s de Dereeh" .'!arítimo de Barcelona, 1959, ",.8. 



tales como el oro y la plata; en este caso la remunera-
ci6n del salvador se determinaba de acuerdo al esfuerzo 
que hubiese realizado este, el cual se consideraría pro 
porcional a donde los bienes preciosos se encontraran,-
es decir, a•.su profundidad(3). 

Roma acoge en su legislación los principios - 
• Rodios, donde se daba a los propietarios de las cosas - 

naufragadas, el derecho de recuperarlas', y. era castigado 
el robo de los mismas(4). 

Surge una institución conocida como el "Ius -
Naufra¿i"a favor de los señores, introducida por los or 
denamientos bárbaros a la calda del Imperio Romano de - 
Occidente. Este derecho facultaba al sefior en cuyas pla 
yas se encontrara objetos producto de un naufragio, a - 
consi derarse como propietario de los mismos; este dere-
cho no terminaba con dicha disposición, sino-  que permi-
tía al señor de esas playas poder esclavizar a los náu-
fragos(5). De esto se desprende como consecuencia lógi-
ca, que en la mayoría de las veces se hiciera mal uso - 
de luces • o señales para atraer a los navegantes sobre - 
escollos y hacerlos naufragar, pudiendo entonces quedar 
se con los restos(6). 

Le Clere, nos señala que "los propietarios de 
los buques y bienes náufragos debían pagar grandes su-- 

(3) Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Marítimo. ?léxico, -
Ea. Herrero,S.A.,1970,p.684. 
(4) Ideen. 

Héctor chuldreich Talleda. Op.cit.p.501. 
(5) Raúl Cervantes Ahumada.  nc. ci t. p. 684. 
(6) Iiéctor 3chuldreich Talleda. Q . ci.t. p. 501. 
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mas al princiy>e ;; :t los salvadores ribereños"(7). 

Cabe mer¥cionar que 3runetti observa que "can-
trariamente a los principios del Derecho Romano, en la - 
Edad Media, cuando los naveóantes eran frecuentemente pi 
ratas, de los cuales las poblaciones del litoral temían 
las frecuentes incursiones, la propiedad de los náufra-
gos •era un verdadero mito. Fu é la Iglesia la que al prin 
cipio, con amenazas de sanciones espirituales, prohibía 
la explotaci-6n de los náufragos "(8). 

Efectivamente, como nos dice Brunetti, fueron 
los pontífices romanos quienes se.inconformaron contra - 
las disposiciones del "tus Naufragi",.ya que resultaban 
en extremo bárbaras, y propugnaron por su abolici 6n así 
como para que se estableciera la obligación de prestar - 
Salvamento a todos los que lo requirieran aunque no fue-
sen cristianos. Es así como el "Tus Naufragi" sucumbe, -
perece sometido a su propio e injusto contenido, y se --
vuelve a los principios Rodio-Romanos(9). En el siglo --
XVI ,el papa Pío V, en su bula "Cura I•;obis" ordenó a nave-
gantes y pescadores la prestaci6n de auxilios a buques - 
en peligro(10). 	 1 

Fue en la ciudad de Trani, Italia, donde sus - 
ordenanzas de 1603, establecieron que bajo inventario se 
debían entregar los objetos salvados en un lapso de tres 
días ante el Tribunal Consular; ahora bien, si en trein-
ta días el propietario reclamaba sus pertenencias, de ma 

(7) Osvaldo Blas Simone. Periódico Ira Ley. Buenos Aires, 
3 de Noviembre de 1981,p.1. 
(8) Idem. 
(9) Ratíl Cervantes r:humada. Oc . cit. pp.684 y 685. 
(10)Vicente Solé de Sojo. Op.eit.p.9. 



nera automática el cincuenta por ciento serla entregado al 
salvador, pero si este supuesto no se realizaba, el salva-
dor se convertirla en i5nico propietario de los bienes. En 
los Rooles de Oler6n, encontramos disposiciones muy seme--
jantes, asimismo en las Leyes Hanseáticas y en la Ordenan-
za de la Marina de Luis XIV, estas se adaptan al Código de 
Comercio Napole6nico, posteriormente al Código español y - 
como consecuencia pasan a formar parte de los latinoameri-
canos(11). 

Hablemos ahora de la Asistencia; señalaremos que 
esta aparece en la época contemporánea, pero se puede afir 
mar que nace solo hasta que se desarrolla la navegación a-
propulsión mecánica. A la par con esta nueva época surgen 
características propias de estas embarcaciones, tales co--
mo su mayor capacidad y precisión de maniobra, posibilidad 
de regular su propia fuerza de propulsión, por lo que lle-
van acabo operaciones que antes los buques movidos por el 
viento, no podrían haber realizado(12). 

Con la desaparición del "Ius Naufragi", al ser.-
reemplazado por la obligación del Salvamento de vidas hurra 
nas, por el desarrollo de la Asistencia y por el reconoci-
miento de una remuneración, vemos que empieza a configurar 
se un gran avance en las instituciones objeto de nuestro - 
estudio, principalmente apoyándose en la navegación a va-
por, ya que haran posible con mayor eficacia las prestacio 
nes de auxilio. 

•Benfante destaca que "la introducción del vapor-
en la navegación, ha posibilitado las operaciones de Salva 
mento, que antes resultaban imposibles para no exponer al 

-------------------------------- 
(11) Raúl Cervantes Ahum! da. O.>. cit. p. GC5. 
(12) Vicente $olé de Sojo. Op.cit.pp.10 a 14. 
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s lvuior a los mismos peli >ros en que se encontraba el bu-
oue iue se pretendía s lvr"(13). 

Asiiisrno Pan jon, dice que "sacias a su movilidad, 
los buques con propulsión mecánica se dodic: n a las opera-
ciones de socorro que los 'cuques de navejaci6n a vela y --
con mas fuerte razón los buques a remo, apenas podrían em-
prender,"(44). 

Por su _,críe De Jourcy, aclara jue: "en los tien 
pos de la navegación a vela, los hechos de Asistencia en - 
el mar eran mucho más raros que hoy. El buque a vapor es -

' el verdadero instrumento de la s lvaci 6n del buque en peli 
gro: lo dirige, lo remolca, lo conduce,a puerto cuando se 
encuentra desamparado, habiendo perdido su timón 	su pro- 
ulsi6n e incapaz de gobernarse; en caso de varamiento, lo 

arranca de los escollos 6 de los bancos de arena, lo repo-
ne a flote y lo salva de un peligro  inminentes fi5) . 

Al igual que los adelantos científicos, la nave-
gación progresa surgiendo con re;yor frecuencia los casos - 
de Asistencia. Esta evolución desde un determinado punto - 
de vista, se )odrin calific-:r cono beneficioso, por que en 
muchos casos reduce a servicios y accidentes sin ma. 'ores - 
consecuencias lo que en otros tiempos buhieran aido p¢rdi-
das totales Le los ciscos, de las cargas y por consiguien-
te,de vidas }:urr n s(1ó) 

Ln re 1.id :i de la A:si stencia T.Raritim^ a fines 
del 	si 1.c, ; ido y : r .r,cipi os del .acta a7_ , 	t -:rminó puna •-- 
nr.9n centidad de 1s o:>7 c t:±'Q.:, d1Ct=tr??3 por los ';stados, - 

(13) Osvaldo Blas Si_mone.Oocit.p.2. 
(14) Idem.  
(15) Inem.  
(16) Vicente Solé de So,i,o. 	,cit.pp.1C u 14. 
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sin una uniformidad de criterios, e incluso antab6nicas la 
mayor de las veces(17). 

Con el tr,.tn--cnirrir del tiempo se intensificó el-
tráfico m. rí.timo, la que hizo necesario la creáei6n de tra 
tados, mismos que firmaron diversos países imponiendo a -- 
sus buques la obli acif)n de asistir 	a.uellos de la otra- 
p rte que se encontrasen en pelij¥ro frente a sus costes y-
requiri esen de auxilio. Dresde fines del si , lo o ;r: sAp al u 
nos Ls- ados ordenaron la Asistenc7.0 obli. atoris entre_' C'iu--
ques en caso de oborda je(18) . 

La gente de mar se empez6 a preocupar por la ne-
cesidad de una colaboración internacional pers evitar acci 
dentes, y de disminuir las consecuencias de los mismos, ya 
que a pesar de los avances de la'técnica y del conseduente 
aumento del tonelaje y velocidad de los buques, se seZuían 
produciendo los accidentes(19), y uno de los medios para - 

reflejar estos esfuerzos era estableciendo un régimen de - 
uniformidad. 

Con tal fin se adoptó en Bruselas, el 23 de Sep-
tiembre de 1910, 3. iniciativa del Comité I,IDarítimo Interna-
cional, en la Conferencia ,Jarítim.a Diplomática, la :;onven-
ci6n Internacional para la jnifica.ci6n de Ciertas Reglas - 
en Materia de Asistencia y Salvamento Marítimos, misma que 
fu 6 actada por 24 países, entre ellos LIéxico(201; las Re 
filas de esta Convención, fueron incorporadas a diversas Le 

(17) I'dem. 
(18) ' Ale jandro .Sob :rsz,o. Ré¥:•iinen Jrdico del Alta :,Zar. T.:'- 
xico, F,d.Porrúu, 1970, pp.44 y 45. 
(1C) Idem_ 
(2.0) lféx.ieo • spcsit 6 el instrumontr, de 	i'icaci.hn, el 1° 
de ?obrero de 1913. Ji^.ri c, nfio çii 'le]. ^ de .,.arto lo 19?0. 
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¿islaciones p rticulares. El primer país que lis convir—
ti6 en ley interna fue' T3élica, siguiéndole Grecia, Ale—
mania, Italia y Holanda(21). 

(21) l,lejundr.n  
Vicente 	1• Sojo. Oo it. 2.10 u 14. 



-12- 

OAPT
t ¥t TT

.O :.)._.+1t TDL 

Y 
LA C0NVENCIUN INTERNACIONAL DE 3! TSELAS 

DE 1-10 

A) Concepto y Distinción. 	 Pab.13 

2) Naturaleza Jurídica. 	 Pa. 25 

C) Presupuestos de la Asistencia y S9,1vamento 	rMZ.29 

	

1. 	I Peligro 

2.- El Resultado Util. 

3.- Servio; c rnl,'ntari o. 

	

4. 	 onfcriiidc.d 1r1  
del bu yue en poligro. 



-13- 

LA 	SI ST  M,̀ t i  Y S.'.LV.1 "TTQ 

y 
L tX1V NI INTPRTTACIOPIA:L DE ?RUSFLAS DE 1910. 

A) Concepto y Distinción. 

En nuestro tema a tratar, a existido por parte 
de la Doctrina de muchos países, diversos criterios en - 

cuanto si hay o no distinción entre la Asistencia y Sal-

vamento, ya que para unos son términos distintos que se-

diferencian en genersl, según exista o no siniestro con-
sumado, en cambio otros no admiten tal distingo, b al me 

nos desde un punto de vista legal. 

Comenzaremos por señalar algunos conceptos ne-
cesarios para su mejor manejo y distinción: 

I!alvagni, nos dice que la Asistencia es "el au 

xilio prestado por un buque a otro, en circunstancias de 

peligro amenazante o posible",, También nos señala que ca 

racteriza sobre todo esta situación,el estado de innave-

gabilidad del buque auxiliado. Y nos sigue diciendo ue 

será un Salvamento cuando "el peligro se ha producido".-

Seiala un ejemplo: nos refiere qué cuando un buque está 
varado con mar y tiempo. tranquilos y sin averías, el au-
xi?.io prestado sería una Asistencia. Pero 3i esta varado 

con tormenta, originándose averiss,el peligro ya produci 
do convierte el suxilio en un Salvamento(22). 

En la misma forma se )ronuncia Fariña :gil nbser 

("'2) Atilio Malv»:!ni. turno di Derochc de la T7svea ci6n. 

'3uenos Aires, ^üici 't:e:3 Dey,e lma, 1950, 	,,nrii 17,1 .ci6n, 
1). 'p8. 
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var que, "la asistencia supone auxilios o ayudas prestadas 

a buques en peligro; el concepto de salvamento representa 
el auxilio prestado a un buque cuando el riesgo ha produci 

do ya sus efectos, en el caso de ser el buque abandonado - 
por su dotación o haber nau.fragado". (23 ) 

La distinción a que hacen referencia Malvagni y 
Fariña, la comparten también entre otros autores, Danjon,-

Lyon-Caen Renault, Cervantes Ahumada, Vigier de Torres(24) 
y González Lebrero, Este último es aún mas amplio a7. apun- 
tar: 

"La Asistencia se cumple siempre respecto de un 
buque en el que a pesar del peligro se mantienen aún la or 

gani zaci 6n y el orden por la presencia de su tripulación y 
la vigencia de la autoridad del capitán; asistir supone --
complementar la labor y los esfuerzos de los tripulantes -
del buque amenazado a los efectos de sustraerlo del peli--

gro o de disminuir sus consecuencias dafiosas. El Salvamen-
to se lleva a cabo no sólo en cuanto a buques, sino tam---
bién respecto de cosas que han perdido su condición jurídi 
ca de buques, o de restos náufragos de alguna aventura ma-

rítima, y presupone la ausencia de tripulantes o la total 
desorganización por la inexistencia, o imposibilidad de e-
jercicio de la autoridad del capitán, ante un peligro ya 

(23,) Francisco Fariña. Derecho Comercial Marítimo. Barcelo 
na, Editorial Bosch, Segunda Edición, Tomo III, 1956,p.332. 
(24) Raúl Oervantes Ahumada.  OP. cit. p.684. 

José María Garibi Undabarrena. Derecho Marítimo Prác-
tico. I.ladrid, Oficina Central Marítima, 1958,p.380. 

Agustín Vigier de Torres. _Derecho Marítimo. Idadrid, -
.3ubsecreta..ría de la Marina. '.!Te.rcante, 1977, Tercera Edición, 
p.793. 
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realizado". (25) 

Serio, en contraposici6n,sostiené "la distinción 

no tiene fundamento, porque los conceptos de Asistencia y 
Salvamento no son antitéticos, sino correlativos y depen--

dientes, en cuanto el Salvamento no es sino el objetivo y 

el efecto de la Asistencia".(26) 

Por su parte,Ripert estima que "la Asistencia ma 

rítima puede ser definida como el auxilio proporcionado --

por un buque a otro en peligro de naufragar. Jurídicamente 
no hay ninguna diferencia entre la Asistencia y el Salva--

mento. Solamente el salvamento de los restos del buque que 

da sometido a reglas especiales!'.(27) 

Otra opinión es la señalada por Lushington, que 

expresa: "todos los servicios prestados a un buque que se 

encuentre en peligro, deben ser considerados como Salvamen 

to. No es necesario que el peligro sea inminente y absolu-

to, basta con que la ayuda prestada le exima de un daño --

del que el buque no hubiera podido salir por sus propios -
medios".(28) 

Garibi Undabarrena comparte este mismo criterio 

al decir: "todo auxilio a un buque en peligro con resulta-

do útil, es un salvamento marítimo"(29). Obsérvese que es- 

(25) Rodolfo González Febrero. Manual de Derecho de la Na-
vegación. Buenos Aires, Ediciones Depalma, 19k64,p.307. 
(26) José :Iaria Garibi t?ndabarrena. _Op. ci  t. p 380. 
(27) Georges Ripert. Compendio de Derecho Marítimo. T.raduc 

ción de Pedro G. San Martín. Buenos Aires, Tipográfica Edi 
tora Argentina, 1954,pp.325-326. 
(28) José :,?arla Taribi Undaharrena. O1).cit.pp.379-380. 

(29) Ibidem.p.3o0. 
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te autor ya utiliza en su definición el "resultado útil" a 
que hace mención la Convención de Bruselas de 1910, que se 
rá estudiada a continuación. 

Por último, Solé de Sojo sostiene que el término 
de Salvamento esta mal empleado y sólo reconoce a la Asis 
tencia manifestando que: "es todo auxilio prestado por un 

búque a otro tripulado, en situación de peligro"(.30), - y no 
nos ofrece nada en cuanto al buque sin tripulación. 

Desde el punto de. vista legal, y según determina 
expresamente el artículo 1° de la Convención Internacional 
para la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Asis--
tencia y Salvamento Marítimos de 1910, "...no hay lugar a 
distinguir entre ambas clases de servicios..."('& ). 

Nuestra Ley de Navegación y Comercio Marítimos,, 
artículos 72 a.87(31), no distingue entre estas dos figu--
ras; pero la regulación práctica de estas dos institucio--
nes, estará a cargo de la Convención Internacional que in-
cluso por el silencio de nuestra ley, será aplicable cuan 
do tengan que resolverse conflictos entre buques de pabe-
llón mexicano. (32) 

En España', la Ley del 24 de Diciembre de 1962,ar 
tículo 1°, de igual manera que el Convenio Internacional - 

-------------------------------------------- 
(30) Vicente Solé de Sojo. Op.cit.p.13. 

(31) _Ley_de Navegaci ón_y__Comerci o P?arítimos. Código  de Co-

mercio-y_Leves Complementarias. México, Editorial Porrúa, 
S.A. , 1979 , pP • 503 a 507. Colección Leyes y Códigos de Méxi-
co, Trigesimosexta Edición. Publicada en el Diario Oficial 
de lá Federación el 21 de Noviembre de 1963. 

(32) Raúl Cervantes Ahumada. Op.cit.p.685. 

(& ) Ibidem. p.695. 
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de Bruselas de 1910, nos seriala que "...no hay lugar a dis 
tinguir entre ambas clases de servicios..."(33), y en su - 
esfera de competencia quedan sometidos no sólo los buques, 
sino también las aeronaves. 

Queremos hacer el comentario de que en Argentina, 

hasta antes de la publicación de la nueva Ley de Navegación 
c1P ese país, su Código de Comercio si reconocía una diferen 

cia entre la Asistencia y el Salvamento y establecía bases 

distintas para determinar la remuneración en uno y otro ca-

so. Resulta interesante este comentario porque la nueva ley 

de Navegación argentina, es en realidad muy reciente y, en 

ella, se adhiere al criterio de la Convención de 1910 al --

adoptar prácticamente los lineamientos establecidos por la 

Convención para su derecho interno, artículos 371 a 386.(34) 

Schuldreich nos indica algunas diferencias entre 

la Asistencia y el Salvamento: 

1.- En la Asistencia nos encontraremos ante un"si 
niestro inminente" que se tratará de evitar. En el Salvamen 

to estaremos frente a un"siniestro ocurrido" cuyas conse---

cuencias se tratarán de disminuir. 

2.- En la Asistencia habrá una ayuda prestada al 

personal que está batallando a bordo del buque; en el Salva 
mento, ya todo estará perdido, el personal se habrá dado --
por vencido. 

(33) Agustín Vigier de Torres. Oo. cit. pp. 793 y 794. 
(34) L2X_de Nave.¥ación de la Reblicade:1r¥7entina 	Le¥-:is 
ladón Concordante. Buenos Aires, Editora La Ley,1978,pp.48 

a 50. 
Sobre lo que establecía el Código argentino, ver C6di-

F.o_de Comercio de la_?¥e¥úbl.i.ca  de Arirentina 
 

Buenos Aires,  
Editorial Zavalia, 1971 , pp. 315 9 320. 
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3.- Se diferencia a la Asistencia, como hecho vo 
luntario o no obligatorio, en el Salvamento existirá una - 
obligación moral y, en algunos casos, una obligación legal. 

4.- Cuando se presenta una Asistencia, los miem-
bros de la tripulación no podrán solicitar remuneración --
por Asistencia contra su propio buque, ya que estarán obli 

gados a ayudar por el contrato de ajuste; será distinto en 
el caso de Salvamento, ya que si se presenta el naufragio, 
queda terminado en ese momento el contrato de ajuste y, --
los tripulantes que acudan a salvar al buque, tendrán dere 
cho a remuneraci6n(35). 

Desde el punto de vista gramatical, no hay duda 
de que son conceptos diferentes, la Asistencia significa - 
socorro, favor,ayuda; Salvamento, es la acción y efecto de 
salvar, poner en seguro (36). Al Salvamento se le pueden -
añadir otras figuras similares como son la Recuperación y 
el Reflotamiento; en esta consideraci6á, la Doctrina re--
presentada por Ferrarini, Russo y Volli, nos dan su punto 
de vista a este respecto: 

El primero considera que, "es posible construir 
un sistema unitario del socorro que agrupe a las figuras - 
de la Asistencia, del Salvamento y del Recupero'"(37);Ru-sso 
comparte el mismo criterio incluyendo, además, el Hallazgo 
de bienes(38). 

En plena discordancia a estos dos últimos auto-- 

-------------------------------------------- 
(35) Héctor Schuldreich Talleda. OQ.cit.pp.501 y 502. 

(36) Diccionario Enciclopédico EDAF. i,Iadrid, 1970, Tomo I 
p.763, Tomo II p.659. 

Agustín Vigier de Torres. 02. cit. p.793 • 
(37) Osvaldo Blas Simone. 0p cit.p.2. 

(38) Idem. 
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res, encontramos la opinión de Volli, que nos indica: 

"solamente el salvamento, en sus dos aspectos de asis 

tencia y salvamento, debe ser calificado como socorro 

porque,además de tener por finalidad evitar un sinies 

tro requiere 'la presencia de un bien aún existente -

con sus originarias características', el buque. En --

cambio, el recupero, incluyendo el hallazgo de bienes, 

supone una actividad prestada a los restos de un bu-
que o, mejor, de lo que resta de un buque flotante o-

hundido"(39) . 

En el mismo sentido se pronuncia Blas Simo-

mone,al agregar:"el recupero y, aún, el hallazgo de - 

bi enes, es una actividad que se ejercita sobre un bu-
que que ha dejado de ser tal por haber perdido su in-

dividualidad física y jurídica. Contrariamente en el 
salvamento, el auxilio se dirige en forma de 'asisten 
cia' o de 'salvamento' a un buque en peligro o,que ha 

biendo sufrido el peligro, se encuentra aún a flote y 

conserva su unidad físico-jurídico. Ambas actividades, 
asistencia o salvamento, se ejercen con la intención-

de lograr la salvación y seguridad del buque en peli-

gro"( 40). 

Nosotros nos manifestamos totalmente de ---

acuerdo con este razonamiento, ya que, si bien cuando 

se presenta el peligro, y todavía impera orden en el-

buque por el capitán, el buque sigue manteniendo su - 

unidad física y jurídica, o bien, aun en el supuesto-

de perder el crden en el mismo por el capitán, no --

cuiere decir que necesariamente el buque haya perdido 

su individualidad ffaica y jurídica, ya que por la na 

( 39) Ideen. 
(40) Idem. 
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turaleza del peligro, pudo la tripulación abandonar 

el buque a su suerte, y en consecuencia el servicio 

que se llegara a prestar en su auxilio, se converti 

ría en una Asistencia o Salvamento, según el caso. 

Ootejando las Legislaciones dictadas con-

antelación a la Oonvenci6n Internacional de Bruse-

las de 1910, tenemos que procedían respecto a la --

Asistencia o Salvamento, de manera separada para --
identificar ante cual de las dos figuras se encon-

traban, llegando en ocasiones a soluciones no muy - 

equitativas, y entonces la Doctrina y la Jurispru--

dencia tenían que llevar a cabo la tarea de•distin-

guir o reconocer ante que figura se encontraban, 

Posteriormente a la Ccnvenci6n; de Bruse-- 

las de 1910, las Legislaciones nacionales que si---
guen sus principios y la Doctrina que se ha ocupado 
del tema, encuentran en ambas figuras soluciones se 

majantes, 

Blas Simone,nos expone a continuación los 

hechos en que se basaban para llevar a cabo la dis-

tinción entre la Asistencia y el Salvamento: 

1 Para definir en qué caso se encontraba,si 

se considerada el peligro, se tomaba en cuenta su -

intensidad ,y sería una Asistencia cuando el buque - 

no lo había sufrido aún; sería un Salvamento cuando-

el peligro subsistía procurándolo evitar o atenuar 

las consecuencias daíiosas del peligro producido. 
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Si se consideraba la permanencia de la tri-

pulación a bordo, sería una Asistencia cuando se po--
día contar con su colaboración en la prestación del - 

auxili o; seria un,, Salvamento cuando la tripulación ha 

bía abandonado el buque. 

Tomando en cuenta la capacidad de gobierno-

y maniobra del buque, si existía ésta, el auxilio pres 
tado se calificaba de Asistencia; si ya la habían per 

dido, entonces sería un Salvamento. 

Atendiendo al objeto y finalidad del auxi-- 
• li o, cuando se trataba de prestación de auxilio hacia 

personas, buque y carga, se le consideraba como Asis-

tencia y, era un Salvamento cuando se trataba solamen 

te de buque y carga, ya que se presumía que al buque-

lo hablan abandonado sus tripulantes y pasajeros(41). 

Al efecto Blas Simone, nos dice que la con-

jugación de estos hechos "demuestra su fragilidad co-
mo fundamentos de cada figura". Nos refiere un ejem--

p10: un buque que pierde su capacidad de maniobra por 

avería en sus motores o en su hélice, pero mantiene a 

bordo a su tripulación, que puede colaborar eficazmen 

rte,  con quien preste el auxilio,¿como debería califi-
carse el socorro? 

Y continua diciendo Blas Simone que,és por-
esto y por otras deducciones semejantes por lo que --
afirma que la distinción entre la Asistencia y Salva-
mento, es más doctrinaria que real(42). 

(41) Idem. 

(42) Ideen. 
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Nosotros estimamos que Blas Simone, tiene ra 
zón •en parte, ya que si bien es cierto que la interre-
laci6n de algunos hechos dan lugar a las confusiones a 
que nos hace mención, también es cierto que en otros - 
casos se puede apreciar si se trata de una Asistencia-
o de un Salvamento. 

Como ejemplo planteamos: Cuando un buque en-
calla con buen tiempo, esto es cuando no ha existido - 
de por medio tempestad, huracán etc., y se encuentra - 
en una situación que no implica peligro inminente, pe-
ro que a su vez no puede continuar su ruta por sus pro 
pios medios requiriendo de ayuda, al ser auxiliado por 
otro buque que, sin correr peligro alguno lo deja en  
condicionescondiciones de poder continuar el viaje, el auxilio 
prestado por este buque no puede ser considerado den--
tro de la figura de Salvamento, sino más bien nos en-- 
contrariamos frente a una simple Asistencia, dando lu-
gar solamente a una indemnización proporcional al ser-
vicio prestado y a las dificultades y maniobras que re 
quiri ó la operación(43). 

A lo que nos queremos referir, es a la dife-
rencia de la prestación de auxilio tanto en la Asisten 
cia como en el Salvamento; situándonos en el ejemplo - 
anterior, que diferente seria la labor de auxilio si - 
el buque, encallado con mal tiempo, encontrándose en - 
una situación de inminente peligro, y no pudiendo con-
tinuar su ruta con sus propios medios, es auxiliado --
por otro buque que, corriendo graves riesgos, lo deja-
en condiciones de poder continuar el viaje. Es fácil--
mente comprensible cuando nos encontramos frente a una 
Asistencia o ante un Salvamento y, en este último caso 

------------------------------- 
(43) Francisco Fariiia. O cit.p.330. 
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no hablemos de la justa retribución por las cosas salva-
das que le debería corresponder al buque auxiliador, pe-
ro este punto será tratado mas adelante. 

Cabe mencionar que, si bien la Convención de - 
Bruselas de 1910 en su artículo 1° nos dice que no admi-
te distinción entre la Asistencia y Salvamento, señala - 
también con arreglo a lo dispuesto en 'el artículo 15 in-
ciso•2°, que cuando todos los interesados pertenezcan al 
mismo Estado "...será aplicable la Ley Nacional y no el 
Convenio..."( # ), por lo que algunos. países adheridos a 
la Convención, han mantenido la posición en su legisla--
ción de diferenciar a la Asistencia del Salvamento. 

Señalaremos algunos ejemplos; • en Holanda, el - 
Código de Comercio, artículos 560 a 562, manifiesta que 
la indemnización de Salvamento debe ser fijada proporcio 
nalmente al valor de las cosas salvadas, pero ha de ser 
siempre superior a la que correspondería por Asistencia.(44) 

En Portugal, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 686 del Código de Comercio, la remuneración que 
corresponda por Salvamento deberá ser determinada en una 
cantidad menor de la que corresponda por Asistencia(45). 

En nuestro país, a pesar de lo manifestado en 
la convención de Bruselas de 1910 en su artículo 15 inci 
so 20, cuando haya conflictos entre buques nacionales se 
rá aplicable la Convención y no nuestra Ley, por el reen 
vío expreso que hace ésta última al texto de la Conven--
ción(46) , por lo que una y otra figuras en nuestro país, 

----------------------------------------------
( #) Raúl Cervantes Ahumada. Op.cit.p.697. 
(44) Prancisco -'aritia. O.cit..323. 

(45) Idem. 
(46) 9aúl Oe.rv9ntes Ahurmtida. c)p.cit.np.685 y (86. 
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significarán lo mismo. 

Nosotros nos inclinamos a reconocer la existen 

cia de una distinción entre la Asistencia y el Salvamen-
to y no sólo nos dejamos llevar en nuestro parecer por 

las observaciones de algunos autores, ya que también las 
hay en contra, sino que, independientemente de las carac 
terísticas que nos señalan algunos, consideramos que no 
es el mismo trabajo, tiempo empleado, mano de obra, des-
gaste físico y material de la tripulación y del buque. 

En consecuencia, el salario que corresponda --

por Asistencia o Salvamento deberían ser distintos, ade-

más, estimamos que las vidas humanas, el cargamento y el 
mismo buque, estarán en uña situación diferente en uno y 
otro caso, y esta consideración obedece a que creemos - 
que en el Salvamento siempre será una labor mas difícil 
a realizar para ]os auxiliadores en virtud de que las - 

circunstancias del caso les pueden exigir mayores es---
fuerzos así como riesgos más peligrosos; por tanto, has-

ta los gastos de auxilio serán diferentes en el Salvamen 

to que en la Asistencia. 
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"3) Naturaleza Jurídica. 

áe ha dicho, en cuanto a la Asistencia,que 

desde el punto de vista de loa principios generales-
de Derecho, puede ser considerada como un acto de --

Gesti6n de Negocios (47) . 

Estimamos oportuno definir esta figura: 

"La gestión de negocios es el hecho jurídi 

co • en virtud del cual una persona, sin mandato expre 
so o tácito y sin tener obligación legal,. se hace --
cargo de los asuntos o intereses de otra persona que 

de momento no puede atenderlos"(48). 

Gutiérrez y González, expresa: "la gestión 
de negocios es un hecho jurídico estricto sensu, en-

virtud del cual una persona que recibe el nombre de-
gestor, sin tener mandato ni tener el deber de ello-
conforme a la ley,, se encarga gratuitamente de un --
asunto de otra persona que recibe el nombre de dueño. 

con ánimo de obligarlo(49). 

Nuestro Código Civil vigente, en el artícu 
lo 1904, nos manifiesta que al gestor se le tendrán-
que pagar los gastos que hubiere llevado a cabo en -

el ejercicio del asunto en que intervino, mús los -- 

------------------------------ 

(47) Francisco Farifia. 0cit.p.329. 

(48) Luis :;1ulioz. ;;crnentarios a los ;;ódi,;osiviles - 

de Lspaiia e Hispanoamerica. México, Ediciones Jurídi 
cae Herrero, 1953, X9.966. 

(49) 'mesto Gutiérrez y González. Derecho de las --
Cbliacicnes. Puebla, ;,Iéx. 1: d. da jica, 1965, ¿egunda-

Cdición, p.3b0. 
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intereses legales correspondientes, pero el gestor no bo 

drá tener derecho de cobrar retribución oor la ejecución 

de su gesti ón.(50) 

Schuldreich es contrario a aceptar que la Asis 
tencia sea una Gestión de legocios, y estamos de acuerdo 
con él, ya que en éste Cuasicontrato va a mediar siempre 
un desinterés; en cambio en la Asistencia, encontramos —
aue siempre existe un interés, que no va a ser otro que 
el derecho a la remuneración o salario de Asistencia(51). 

Se dice también que la Asistencia es un contra 
to de Arrendamiento de Servicios(52). Sánchez Medal nos 

da su definición de la prestación de servicios profesi o—
nales: "es aquél por el que una persona llamada profesio—

nista o profesor, se obliga aprestar determinados servi 
cios que requieren una preparación técnica y a veces un. 
titulo profesional, a otra llamada cliente que se obliga 

a pagarle una determinada retribución llamada honorario(53). 

Los honorarios se tendrán que pagar por los --

servicios prestados, independientemente del éxito o buen 
resultado de éste(54). 

Nuestro Código Civil, articulo 2613, dispone — 
al referirse a este contrato, que la persona que presta 
los servicios tendrá derecho a la reclamación de sus ho— 

(50) Códijo Civil Para el Distrito Federal. México, Edi—
torial Porrúa S.A. , 1977, n. 341. Colección Leyes y Códigos 
de México, Cuadragésitr.a Tercera Edición. 

(51) Héctor Schuldreich Talleda. 0 .cit.p.503. 

(52) Francisco Fariña. Oo-cit.p.329. 

(53) Ramón Sánchez :?edal. 'Delos ontratosCiviles. '/éxi 

co, lid. Porrúa S.A. , 1976, Tercera -,dici6n,p.283. 

(54) Ibidem.n.287. 

7 
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norarios, sea cual fuere el resultado o éxito del traba 
jo que llevó a cabo. (55) 

Estimamos por tanto, que tampoco será posible 
que la Asistencia, quec:e encuadrada en este contrato de 
Prestación de Servicios, ya que se encuentra condiciona 
da al resultado útil de la operación. 

Por otra parte, Mazzera Alvarez y González Le 
brero, estiman que se trata de una Locación de Obra.(56) 

Tenemos a bien mencionar, que el Contrato de 

Obras es conocido con diferentes denominaciones, tales 
como el que nos menciona el Código suizo, que lo llama 
Contrato de Empresa; Colin y Capitant lo designan como 
Contrato de Arrendamiento de Industria y nosotros en -
Itiiéxico, lo conocemos con el nombre de Contrato de Obras 
a Precio !1lzado. (57 ) 

Podemos entender que el Contrato de Obras a -

Precio Alzado, es aquél por medio del cual una persona 

llamada empresario,- se obliga a ejecutar una obra que -

le va a encargar otra persona llamada propietario, obli 
fiándose este último a pagar por ella un precio cierto(58). 

Estos autores nos sefíalan, que el objeto de - 

--------------------------------------------- 
(55) Código Civil para el Distrito Federal...Op.cit.p.450. 
(56) Héctor Schuldreich Talleda. On.cit.p.5o3. 

Rodolfo González Lebrero. nacit. p. 308. 
(57). Luis ',Muñoz. 0 . cit. p.8Gg. 
(58) Ideen. 

Ramón Sánchez T;Tedsl, np_cit.p.291. 
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este contrato, es precisamente el resultado o éxito - 

del trabajo(59). 

González Lebrero, nos afirma, y creemos de 

be ser lo mas correcto, de que el hecho por el cual 
surge el derecho para poder percibir remuneración --
por Asistencia, se encuentre condicionado al resulta 
do útil, nos coloca ante un Contrato de Obras(60). 

Este mismo autor encuadra al Salvamento co 
mo una Gestión de Negocios, pero como lo mencionamos 

en la"Asistencia anteriormente, el desinterés que va 
a mediar en este Cuasicontrato, deja inaceptable su-
criterio ya que, en el Salvamento también existe un-
interés que es el Salario o Remuneración de Salvamen 

to. 

En el Salvamento a lo que se habrá de aten 

der,es mas bien a lo que nos dice Schuldreich, res-
pecto a que lo que existe es una"asociación de inte-
rés, una comunidad de intereses"(61); o bien como di 
ce Ripert, "una asociación temporal entre las partes 

para participar en unos beneficios"(62). 

Estos autores no nos dicen mas del Salva--

mento; estamos de acuerdo en que habrá una asocia---
ción de intereses así como una participación en los-
beneficios por los servicios prestados,para los sal-
vadores al igual que para los salvados, pero la cir-
cunstancia 'de ,que el derecho a percibir remuneración 
dependa del resultado útil,en la misma forma que la-
Asistencia,nos pone también ante un Ccntrato de Oora. 

(59) zdom. 
(60) ;cdclfo sonzález Lebrero. v .cit.pp.3C8 y 309. 
(61 ) Héctor áchul¥ireich Ta11e,ia. 02.cit.p.503. 
(62) Francisco _arii:a.  
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C) Presupuestos de la Asistencia yr Salvamento. 

Pasaremos ahora al análisis de los Presu--
puestos de estas figuras de Derecho. :. saber son cua 
tro: el peligro, el servicio voluntario, el resulta-
do útil y la conformidad del• buque en peligro. 

Se requiere la presencia de estos factores 
para que de lugar el derecho de percibir remunera---
ci ón. por la prestación de servicios de Asistencia o 

Salvamento. 

1.- El Peligro. 

Para que un auxilio eh el mar, pueda ser - 
calificado de Asistencia o Salvamento, Vigier de To-

rres estima que "hace falta la existencia concreta-
de una situación de riesgo lesivo 6 peligro, caracte 
rizada no por una simple potencialidad, sino por la-
contingencia inminente 6 próxima de un acaecimiento-
dafloso que ponga al buque que lo sufre en trance de 
pérdida 6 riesgo"(63) , y también nos señala que así 

lo ha venido exigiendo una gran parte de la Jurispru 

dencia. 

Por su parte Fariña nos manifiesta mas 6 - 

menos lo mismo al apuntar: "no es indispensable que-
el peligro sea inminente o absoluto, sino sólamente-

un peligro que constituya una amenaza de siniestro - 
veros1mil, debe entenderse un peligro concreto, co--
rrido con ocasión del auxilio y no en referencia a - 

(63) Agustín Vigier de Torres. O .cit._rp.794. 
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peligros puramente eventuales que, hipotfticamente,hu 
bieran podido surgir. fasta que el buque auxiliado ha 
ya estado colocado a causa de acaecimientos normales-
de la navegación, en una situación tal que, a todo na 
vegante diligente, pueda aparecer después de examinar 
las circunstancias del caso, como expuesto, según to-
das las probabilidades, a ser seriamente dañado si --
quedase entregado a sus propios recursos"(64). 

Como nuestra Ley no define el peligro ni --
determina sus grados(65), estimamos que deberá enten-

derse en la forma que ha quedado expuesto. 

Unicamente nos queda agregar que el riesgo- 
o peligro no deberá ser creado o imaginado, sino que 

efectivamente se tendrá que suscitar gestar corriendo 
el mismo y, cuandó se presenten los auxiliadores ten-

drá que existir en ese momento, ya sea para evitarlo 
o bien para disminuir sús consecuencias dañosas del - 

riesgo o peligro ya producido(66). 

Hablemos ahora del segundo factor: 

2.- El Resultado Util. 

El articulo 20  del Convenio Internacional - 
para la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de -
Asistencia y Salvamento I1aritimos de 1910, es muy ola 
ro al declarar: "... Nó se deberá ninguna remunera---

ci6n si el socorro prestado no llegase a producir re- 
sultado util... "(&). 

(6 4) Francisco Fariia. 0p cit.pp.330 y 331. 
(6 5) Raúl Cervantes Ahumada. - OpIci t. p. 686. 
(6 6) Rodolfo González Lebrero. Op.ci t. p. 310. 
(&) Raúl jervantes Ahumada. 0p_cit.p.697. 
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El resultado útil se debe interpretar se--
gún nos indica Solé de Sojo•, no como un resultado --

completo en toda la extensión de la palabra, con que 
los auxiliadores hayan reducido las consecuencias de 

el daño producido, es suficiente; nos formula un i¥•¥ 
ejemplo: cuando se presentan los auxiliadores en un 
incendio, logrando evitar que el: fuego siga dañando 

partes del buque o de la carga, han conseguido un 
resultado útil(67). 

El criterio del Convenio ha sido estable-
cido en varias Legislaciones nacionales, como en In 
glaterra, Francia,Bélgica y Alemania. Una mejora en 
el buque que necesita de auxilio, no da derecho a - 
rercibir remuneración según la Doctrina alemana.La 

Jurisprudencia de Bélgica y de Inglaterra,si adral--

ten el derecho a remuneración cuando el auxilio só-

lo ha logrado una mejora en la situación del buque. 
Ripert observa en cuanto al resultado útil "... que 
no se deben considerar tales o cuales maniobras --
del asistente, sino el conjunto de la operación..... "(68). 

?ara poder tener derecho a una retribu=--

ción por los servicios prestados a un buque en peli 
gro, sabemos que se tiene que lograr el resultado -
útil de acuerdo a lo previsto en la Convención, 'de - 
Bruselas de 1910; por lo tanto,los intentos sin lo-

grar los resultados esperados no serán suficientes, 

pero si lo serán los esfuerzos que ayuden al resul-
tado final, aunque éste se logre por medio de terce 
ros interesados por la remuneración, siempre y cuan 

67) Vicente Solé de 3o jo. Op. cit. p. 19. 
68) Francisco Farifía. Op.cit.pp.332 y 334. 
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do se hayan conjuntado o unido los esfuerzos, para — 
que estos, de unos y otros consiguieran el resultado 
útil(69). 

Será una Asistencia o Salvamento, cuando — 

el buque auxiliador lleva acabo las operaciones deci 

sivas en el socorro del auxiliado. 

El auxilio no supone necesariamente el em—

pleo de material. los consejos dados a un capitán,si 

producen un resultado útil,.generará el consiguiente 

derecho a una remuneración. Farifia nos comenta al --

respecto una sentencia del Tribunal Iarítimo de Cope 
nhague del 15 de noviembre de 1929, en donde un ea—
pitán mercante con un buzo se dirigieron al lúgar —
donde se encontraba el buque "Linda" anclado,después 

de haber podido zafarse de los hielos y enviar a dos 

tripulantes a pedir información, subieron a bordo y 

suministraron al capitán del buque todas las instrue 
ciones necesarias para poder continuar el viaje, gª 
nando una remuneración por los servicios prestados.. (70) 

Se ha admitido que el que presta el auxi—
lio, y tao logra el resultado útil por culpa del au 

xiliado.,como por ejemplo cuando éste rehuse conti--= 
nuar el auxilio comenzado, tendrá derecho a reclamar 

la remuneración correspondiente, 

Por lo que hace a nuestra Legislación, la 

Ley de Navegación .y- Comercio Marítimos al referirse 
a los objetos salvados de un- naufragio, en su artí— 

(69) Rodolfo González Lebrero. OP_cit.p.312. 

(7.0) Francisco rarifia. 0 . cit.p.334 a 336. 
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culo 85, ordena que éstos "...quedarán afectos al pa-
go de los gastos de la asistencia o salvamento, siem 

pre que éste tenga resultado favorablé..."(#), por - 
lo que • entendemos que también'será requisito en nues 

tro país. 

Nosotros pensamos que lá Convención de Bru 

selas de 1910, fue muy severa al condicionar la remu 
neraci ón que pueda corresponder por Asistencia 6 Sal 
vament " al resultado útil de la operación,ya que el 

esfuerzo de auxilio sin producir resultado eficaz, - 

creemos debería ser indemnizado por los gastos que - 

' 	pueda tener el buque que presta el auxilio, como los 

sueldos, alimentación y combustible y seria más -

equitativo otorgar al buque asistente o salvador que 
ha hecho el esfuerzo y que ha podido correr riesgos, 

el derecho al reembolso de los gastos resultantes de 

la prestación de auxilio. 

Pasaremos a continuación, al tercer presu-
puesto para que se tenga derecho a remuneración por 

los servicios de Asistencia 6 Salvamento. 

3.- Servicio Voluntario. 

Lord Stowel, estimaba que "el asistente es 

una persona que sin tener una relación particular --
con el buque en peligro, rinde un servicio útil en -

calidad de contratista voluntario, independientemen-
te de todo convenio anterior que le obligaría a dedi 
carse al salvamento del buque"(71). 

Cualquiera qu-e sea la motivación que impul 

--------------------------------- 
(#) 	Ley.de Navegación .y Cornerci 	rítirno2...p.505. 

(71) Fr'.ncisco 'úr.i .  
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se a quien presta el auxilio, ésta deberá ser volunta—

ria, es decir, el auxiliador rio deberá reconocer una — 

obli6ación legal o contractual anterior para actuar en 
la prestación del auxilio (72). 

El auxilio voluntario, asevera Blas Simone,—

"deriva de la particular iniciativa del auxiliador que 

trasciende, como acto jurídico, sin necesitar de la --

previa o'paralela convención con el capitán o con el —
armador del buque en peligro"(7 3) . 

Otro autor, Manca, ratifica lo anteriormente 
expresado.y, complementa esta afirmación observando --
que estaremos ante un servicio voluntario, cuando no me 

die obligatoriedad por parte de la Ley para prestar el 
auxili o(74) . 

Modernamente se ha reconocido que todo servi 

cio de Asistencia o Salvamento, puede engendrar dere—

cho a remuneración,sin que se tome en cuenta si exis--

tía o no la obligación de prestar el auxilio&  

Aún cuando la prestación de auxilio haya si—

do de manera obligatoria para el asistente o salvador, 
se tiene derecho a la remuneración correspondiente, co 

mo sería el caso de una requisa legal ordenada por las 
autoridades competentes(75). 

En la sentencia del Tribunal de Comercio de 
Sete del 4 de Febrero de 1947, se negó el derecho a — 

(72) Rodolfo González Lebrero. 0p.cit.p.310. 

(73) Osvaldo Blas Simone. O .cit.p.3. 

(74) zdem. 
(75) Francisco Fariña. C . cit. p. 347. 
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la remuneración que solicitaban dos remolcadores que 

se hallaban bajo requisa alemana durante la guerra y 

que prestaron servicios de Asistencia. La negativa - 

se fundaba en que los remolcadores habían realizado 
las operaciones bajo las órdenes y dirección de las-
autoridades alemanas. La Corte de Apelación de Mont-

pellier el 24 de mayo de 1950, reformó ese fallo de-

cidiendo que un remolcador que presta servicios de - 
Asistencia tiene derecho a la remuneración*'. habitual 
aunque jurídicamente se halle bajo el régimen de re-
quisa(76). 

• Ahora. comentaremos,.como después de una --

Asistencia 6 de un Salvamento obligatorio, se pueden 

convertir los servicios en voluntarios. 

Con sus esfuerzos, los tripulantes deberán 

ayudar al capitán del buque en que laboran en caso 

de que surja cualquier accidente que afecte al buque 
6 a la carga, no importando la causa del mismo, ya -

qüe están obligados a ello por el contrato de ajuste 
y no constituirá una Asistencia la prestación de es 
tos servicios extraordinarios en momentos de peli---

gro( 77) . 

Así lo encontramos regulado en el Código -
italiano, artículo 12.8; en el portugués, articulo -. 

683 y, en el alemán, de acuerdo a lo dispuesto: en- el 

( 76) Idem. 
( 77) José Liaría Garibi Undabarrena. Ojcit.p.395. 

Héctor 3chuldreich Talleda. Opcit.p.502. 
Rodolfo González Lebrero. 0¥.eit.p.310 y 311. 
Atili o Malva ;ni . 02. cit. p. 220 y 221. 
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artículo 742(78). 

En una sentencia inglesa se declara: "El ma-

rino contratado a bordo de un buque está obligado por 
su contrato de embarco, a continuar sus servicios aún 
en el caso de naufragio, a fin de cooperar al salvamen 

to del buque y carga. De ello resulta que, salvo cir--

cunstancias excepcionales, no puede reclamar indemniza 
ción alguna de asistencia por los servicios que en ca-

so de peligro, ha prestado a su propio buquet'(79). 

Pero cuando hay abandono del buque o por nau 
fragio, queda rescindido el contrato de ajuste y la si 
tuac1 6n cambia. 

Si el capitán del buque dispone el total ---
abandono del mismo, por creer razonablemente que ya no 
es lugar seguro para permanecer a bordo, tomando esta 
decisión de buena fe y cuando se ha perdidó :tóda, posi-
bilidad de salvación, con este acto se da por termina-
do el contrato de ajuste y cualquier extripulante pue 

de actuar voluntariamente y jurídicamente convertirse 

en salvador 	del buque con derecho a remuneráción(80),. 

El abandono de la tripulación ha de ser rea-
lizado sin intención de retornar a bordo, por orden.--
del capitán en vista del peligro que ofrece la perma-

nencia en el buque, concluyendo la relación jurídico--
laboral, como ha quedado entendido. 

( 78) Francisco rariíia. O¥cit.p.347. 
(79) Ibidern. pp. 347 y 348. 
(8 0) Rodolfo González Lebrero. 02.cit.pp.310 y 311. 

Santiago Hernández Izal. Derecho Marítimo. Barce- 
loria, Ed.Cadi, 1968, Tomo I, p.104. 

Atilio Malvagni. Op.cit.pp.220 y 221. 
José ::,aria aaribi jndabarrena. Gj cit.p.395• 
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En México, encontramos que la Léy Federal 

del Trabajo, en el Capítulo III, "Trabajadores de - 

lo buques", el artículo 209 que se refiere a la ter 
minación de las relaciones de trabajo en los buques, 

dispone en su fracción V: 

"...Cuando el buque se; pierda por apresa-
miento o siniestro, se darán por terminadas las re-
laciones de trabajo, quedando obligado el armador, 
naviero o fletador, a repatriar a los • trabajadores 
y a cubrir el importe de los salarios hasta su res-
titución al puerto de destino o al que se haya seña 

• lado en el contrato y el de las demás prestaciones 

a que tuviesen derecho... "(81) . 

El artículo 210 de la misma Ley, al refe-

rirse a la fracción* V del artículo 209 determina: 

"...Si los trabajadores convienen en efec 

tuar trabajos encaminados a la recuperación de los 

restos del buque o de la carga, se les pagarán sus 
salarios por los días que trabajen. Si el valor de 
los objetos salvados excede del importe de los sala 
ríos, tendrán derecho los trabajadores a una bonifi 

catión adicional, en proporción a - los esfuerzos de-

sarrollados y a los peligros arrostrados para el --

salvamento, la que se fijará por acuerdo de las par 
tes o por lecisi ón de la Junta de Conciliación y Ar 
bitraje, que oirá previamente el perecer de la auto 

ridad marítima". (82) 

(Fi) .Ub ert o Tru ebe Urbina y Jorre Trueba Barrera. 
Ley Pederal del Trabajo de 1970. Ref. orm2 ?rocesa1 -
del Trabajo de 1 ¥ 0. M4xico, ditori 3l Porra ,. t. , 
C.iadra{ ésima Toroeri Edición, 1960, pp. 124-125. 
(82) Idem. concuerda con el artículo 643 dei J6diFo 
de Comercio esrpaílo1. 



Al respecto, Fariña nos señala un par de ca-

sos: 

El buque "Florence", abandonado por orden --
del capitán en el Golfo de Vizcaya, en vista de que la 
permanencia a bordo ya no era segura por encontrarse - 
el buque sin poder gobernar, a causa de haber perdido-
el timón, por lo que la tripulación fue conducida a Vi 
go para que posteriormente fueran llevados a Inglate-
rra. En este trayecto se encontraron al "Florence" y -
a un pesquero junto a él; el Segundo Oficial y. 17 de - 
los antiguos tripulantes fueron llevados porque asi lo 

quisieron a bordo del buque abandonado, logrando condu 
cirio a La Coruf a y se les consideró como salvadores -
del "Florence"(83). 

En otro caso, el capitán dispuso el abandono 
del buque en inminencia de un naufragio, pero un mari-
nero por alguna razón se quedó a bordo sin llegar a --
salvar al buque, pero cuya presencia permitió al arma-
dor, pagar sólameinte una remuneración por Asistencia, 
en lugar de la de Salvamento que les hubiera correspon 
dido a los auxiliadores si no se hubiera quedado nadie 
a bordo del buque... Al. marinero se le concedió una jus-
ta remuneración(84). 

Blas Simone,estima que sólo en dos casos se 
puede calificar la Asistencia 6 Salvamento como servi-
cio voluntario: 

a) Cuando se realice sin previa-.cºnvención --ert. -• 
tre las partes y en desconocimierito'•de los mismos, en 

------------------------------- 
(83) Francisco Farifia.  
(84) Idem. 
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donde el capitán habrá ordenado el abandono del buque 
por su tripulación, por no ser ya sitio seguro para - 
permanecer en vista de un peligro, pero el buque debe 
rá conservar su individualidad física y jurídica, ya 
que de no ser asi, es decir, si sólo quedaran del bu-
que sus restos, entonces se trataría de un Recupero 6 
Hallazgo de bienes, pero nunca de una Asistencia 6 --
Salvamento y, 

b) El que se haga contra la voluntad expresa - 
del capitán del buque socorrido, en este supuesto se 
va a requerir que los auxiliadores intervengan aun en 
contra de la negativa del capitán del buque que resis 
te aceptar el auxilio, en forma contraria, existiría-
un acuerdo tácito con el capitán del buque en peligro 
si consiente 6 admite el acceso a bordo de quienes --
pretenden auxiliar o toma el cabo del remolque que és 
tos le proporcionen, ya que en ese momento se configu 
ra, una Asistencia 6 Salvamento convencional 6 con---
tractual, en lugar de voluntari o(85). 

Ha quedado expuesto lo que es el servicio -
voluntario, pero para que sea requisito legal para --
que se tenga derecho a remuneración, estimamos que es 
ta muy lejos de ser algo positivo 6 efectivo,máxime - 
si en la Oonvenci6n Internacional de Bruselas de 1910 
no dispone que para que se tenga derecho a una retri-
buci6n,el servicio prestado tenga que ser "volunta--- 
rio", por lo que creemos que este requisito es mas --
bien doctrinario que legal y, en todo caso, pensamos 
que no se puede condicionar para que se conceda el de 
recho a remuneración, que el servicio tenga que ser - 

-------------------------------- 
(8 5) Osvaldo Blas ;3imone. Op. cit. p.3. 
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de esa manera, ya que mediando el servicio volunta—
rio o bien por imperativo legal, orden de la autori—
dad competente 6 vinculo convencional, el objeto si-
gue siendo ..él mismo; es decir, el buque, la carga y 
las personas a bordo y los fines también siguen .--
siendo los mismos, o sea la salvación 6 asistencia — 
del buque en peligro, que es en todo caso lo que de—
be interesar, y con la concurrencia del resultado —
útil, el derecho a la remuneraci6n correspondiente. 
El que el servicio no sea voluntario, no exime que — 
el objeto y los fines puedan ser los mismos, es de—
cir, la prestación del auxilio con el ánimo de supe—
rar el peligro o disminuir las consecuencias dañosas 
en que se encuentre o haya podido sufrir el buque, y 
creemos que en este sentido se quiso referir la Con—
venci 6n de Bruselas, al no fijar un carácter, salvo 
en el Salvamento de vidas humanas, con el que se --
tengan que prestar los servicios de Asistencia 6 Sal 
vamento. 

4.—  3onf ormidad del capitán 
del  buque  en peligro. 

La Convención Internacional para la Unifi—
cación de Ciertas Reglas en Materia de Asistencia y 
Salvamento Marítimo3 de Bruselas de 1910, manifiesta 
textualmente- en su_ articulo 30 : 

tendrán derecho a percibir remunera---
ción alguna las personas que hayan tomado parte en — 
las operaciones de socorro, a pesar de la prohibi.---
ci6n expresa y razonable del buque socorrido"(&). 

Sea cual fuere el estado de peligro en que 

--------------------------------- 
(&) itaúl Cervantes Ahumada. 0PI. cit. p. 695. 
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se pueda encontrar el buque, si el capitán se en--
cuentra a bordo del mismo, ninguna persona podrá -
bajo cualquier pretexto prestar servicios de Asis-

tencia o Salvamento, ya que seguirá conservando su 
plena autoridad y sólo con su autorización se po-

drán llevar a cabo la prestación de los mismos.(86) 

Nuestra Ley no nos manifiesta nada en --
cuanto al consentimiento del capitán del buque pa-

ra ser auxiliado, por lo oue pensamos que en nues-
tro país se seguirá el mismo criterio que estable-

ce la Convención Internacional. 

En Argentina de acuerdo a lo dispuesto en 
la nueva Ley de Navegación, artículo 371, se exige 

en igual forma que el auxilio "... no se haya pres 

tado contra la voluntad expresa y razonable del ca 

pitán del buque en peligro... "(ó7) . 

Cuando el capitán no acepte los servi---
cios de Asistencia o Salvamento que se le ofrezcan 
este rechazo deberá ser manifiesto y al mismo tiem 

po resultar de un juicio aceptable en vista de las 
circunstancias del caso(88). 

Cabe preguntar¿que sucedería en el caso 
de que el servicio se llegue a prestar a pesar de 
la negativa expresa y razonable del capitán del bu 
que en peligro a que hace mención la Convención In 

ternaci anal? 

(86) Atilio T1alvagni . OQ. cit. p. 212. 
Rodolfo González Lebrero. Oo. ci.t. pp. 312. 

(87) Ley de Navegación arf-entina. 02.cit.p.48. 

(b8) Rodolfo González Lebrero. Or?.alt. 1.312. 
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La  Jurisprudencia holandesa ha manifestado 
que "la Asistencia prestada sin la aprobación del ca 

pitán del buque, crea igualmente derecho a la remune 
ración"(89). 

El término "razonable" en cuanto .a la nega 
tiva del capitán en recibir el auxilie que nos sella-
la la Jonvenci6n Internacional, permite una interpre 
tación justa, nos dice Fariña, de este rechazo del - 
capitán a aceptar la Asistencia o Salvamento que un 
buque cualquiera pueda ofrecerle en una situación de 
peligro(90). 

Por su parte•,Elas Simone asevera -- que el - 
rechazo del capitán en recibir la ayuda podrá ser ra 

zonable y justificada cuando, "pasado el peligro y - 
aunque el buque tenga averías en sus motores 6 héli-

ces, el buen estado del tiempo y dél mar lleven a su 

capitán o armador a decidir contratar un remolque an 
tes de aceptar un auxilio, por la excesiva onerosi--
dad de éste"(91) . 

Ahora bien, cuando se presta el auxilio a 
pesar de la expresa negativa del capitán del buque - 

en peligro -nos sigue diciendo Blas Simone- habrá --
que atender a cual de las dos partes será la que ten 
drá que probar su acción, es decir, si será el capi-
tán 6 armador del buque auxiliado quien tenga que de 
mostrar la razonabilidad de su oposición, para justi 
ficar su negativa al pago de la remuneración de Asis 
tencia 6 Salvamento que estan pretendiendo los auxi- 

(89) Francisco Fariña. ,0¥_cit.p.353. 
(90) Idem. 
(9 1) Osvaldo alas Simone. C . cit...7. 
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liadores, 6 si tendrán que ser éstos quienes tengan 
que probar el peligro en que se encontraba el buque 

auxiliado(92). 

Se ha reconocido que en el caso de no ser 
razonable la negativa y estar expuesto el buque a - 
un inminente peligro, puede procederse por los auxi 
liadores a la prestación de servicios de Asistencia 
6 Salvamento dando lugar al derecho a la remunera--

ción(93). 

Pensamos que es un problema serio el po--
der establecer en estos casos quién tiene la razón 
por haber actuado en una u otra forma; es decir, - 
lo que para un capitán es inminente peligro, para - 
el otro podría no serlo y alegar en todo caso, que 
hubiera salido del problema en que pudiera haberse 
encontrado, por sus propios medios. 

Encontramos en este supuesto dos requisi-
tos fundamentales que han venido exigiendo la Doc-
trina y Jurisprudencia de algunos países, estos son 
el peligro y el servicio voluntario, en vista de no 
haber convenio entre las partes, pero para que a --
los auxiliadores se les asignara una remuneración, 
la operación tendría que llegar a feliz término y -
aten así, el auxiliado podría no estar conforme pues 
al no aceptar el auxilio aunque corriera inminente-
peligro, podría alegar,como hemos mencionado líneas 
arriba, que hubiese podido salir del mismo por sus 
propios medios y jamás estaría conforme el armador-
en tener que abonar una cantidad "por los servicios 

-------------------------------- 
(92) Idem. 
(93) Francisco Pariha. Cp.cit.p.3)3. 
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prestados" a los auxiliadores, que nadie les solici-
tó y máxime que está el precedente del expreso recha 

zo del capitán del buque en recibir la ayuda o auxi-

lio, principio que también la Doctrina y Jurispruden 

cia así como la i:onvenci6n Internacional de Bruselas 

de 1910, han establecido para no dar lugar al dere-

cho de remuneración. 
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'1 ÍNT i7' t, C 	T. DL :JCNTAc DE 

ASI .ST ¥NCIA Y aALVALrENTO 
Y 

LA FORtdNL A DE LA LLOYD' S DE 
10 	;S 

A) Celebración del_Contrato. 

?n principio, encontramos varias for^ias en oue 
puede celebrarse el contrato de 2s stencia o Salvamento, 
como por ejemplo puede ser por medio de señales, puede —

ser verbal, por radiotelegrafía, o bien, por escrito,pre 
firiéndose convenir de acuerdo al contrato oue establece 

la Lloyd's en Inglaterra que es el conocido con el nom—
bre "no cure, no pav""(#), en donde encontramos el presu—

puesto fundamental que establece la Convención de Bruse—
las de 1910 en cuanto al resultado útil que, debe siem--
pre mediar para tener derecho a la remuneración corres— 
pondiente. (94) 

Este contrato por lo tanto, no requiere forma—
lidad alguna especial y se pueden estipular todas las --
condiciones que puedan interesar a las partes. Puede con 
tratarse en tierra por el armador o por alg n represen--

tante suyo, o bien celebrarse en el lugar donde se nece—

siten los servicios al buque que los requiera. (95) 

Se ha adiitid oue por parte del buque que se 
encuentra en peligro, al hacer llamadas o señales de au- 

-------------------------------------------- 

( ) "Si no se salva, no se paga". 
(94) gustin 1Iigier de Torres. C`n.cit.p.797. 

H- ctor Schulddreich Tallada. On.cit.p.503. 
F'^anci Lec gin.ri fíe. 	:ci t.PP.30, 336 y 337. 

(95) IHeem. 
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xilio y formula la oferta aún en la situación en que se 
encuentra para que lo ayuden, al ser aceptado por otro 

buque, queda perfeccionado el contrato de ,asistencia o 
Salvamento.(96) 

El contrato verbal se presenja con frecuencia 
por la rapidez con que se exigen en muchos casos la ---
prestación del auxilio, y cuando así sea el contrato, - 
los capitanes de ambos buques; es decir, tanto del que 
presta el auxilio como el del auxiliado, deberán actuar 
ante testigos de la tripulación y, siempre que se pueda, 
hacer las anotaciones respectivas en el Diario de Nave- 
u,aci 6n. 

Quien presta el auxilio, no deberá agravar la 
situación por una demora sin necesidad, o simular un ma 

yor peligro que el existente,ha de actuar apropiadamen-

te de acuerdo a la situación en que se encuentre el au-

xiliado para justificar los gastos en que haya incurri-

do. En lo que se refiere al auxiliado, se pondrá de ---

acuerdo para fijar el procedimiento a seguir y como se-

rá la dirección de éste, sin comprometerse a otra cosa 
que a lo que se ha establecido en el contrato.(97) 

La Asistencia o Salvamento tendrá el carácter 
de avería gruesa(98). Es necesario señalar que entende-
mos por tal: "Todo daño o gasto extraordinario ocasiona 
do durante la navegación"(98). 

------------------------------------------- 

(96) Francisco Fariña. O¥.cit.p.330. 

(97) Santiago Hernández Izal. Derecho Marítimo. Tomo II, 
Barcelona, Editorial Cadi, 1969,p.188. 
(y6) 1uem. 
(99) Regles de York 	 Amberes. Secretaria de Comunica-- 
ciones y Transportes. México, Tercera Edición, 1979,P.5. 
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La avería gruesa o común puede ser avería daño 

o avería gasto; las primeras son "aauellos daños extraor 

dinarios que sufre el bunue o el cr r'_;amento"(100) , y las 

averías gasto son "los gastos extraordinarios que el ca-

pitán se ve precisado a realizar para la navegación"(101). 

En la Conferencia del Comité Marítimo Interna-

cional sobre las Reglas de York y Amberes, celebrada en 

1974 en Hamburgo, en la Regla VI quedó asi establecido: 

REMUNLRACION POR ASISTENCIA 0 SALVAMENTO, y --

nos dice: "Los gastos en que hayan incurrido las partes 

comprometidas en la aventura a causa de una asistencia o 

salvamento, que se realicen mediante contrato o de otra 

forma, serán admitidos en avería común en la medida en - 

que dichas operaciones tengan por objeto preservar de un 

peligro las propiedades comprometidas en una aventura ma 

rítima común".(102) 

El mismo texto a que hacemos referencia nos se 

ñala que la remuneración por Asistencia o Salvamento se-

rá considerada como avería ga^to(103). 

Nuestra Ley de Navegación y Comercio Marítimos 

nos indica que: "Es avería gruesa o común todo daño o --

gasto extraordinario, ocasionado deliberada y directamen 

te por actos del capitán al buque o a su cargamento, pa-

ra salvarlos de un riesgo conocido y real"(104). 

(100) Idem. 

(101) Idem. 

(102) Ibidem.pp.5 y 11. 

(103) Ibidem_.p.9. 

(104) Ley_de Nave nci6n_y ComercioI aritimos... Art.256. 
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Por lo tanto cuando el capitán del buaue soco-
rrido acepte una Asistencia o Salvamento, los gastos en 
que incurra para salvar al buque, tendrán el carácter de 

avería gruesa o común y dentro de ella, será avería gas-
to. 

Volviendo al contrato de Asistencia o Salvamen 

to, es recomendable que el capitán del buque socorrido - 
deje la estimación de la remuneración al armador o bien 
a un arbitraje posterior que resuelva la remuneración --
que deba corresponder por el servicio prestado, sin em-
bargo, si se encuentra en la situación de contratar o de 
llegar a un acuerdo económico en el momento y debido a - 
las circunstancias graves del caso, sería mas recomenda-
ble hacerlo en los términos de la fórmula inglesa "si no 
se salva, no se paga" y no aceptar el servicio de auxi 
lio apremiado por la simulación de mayor peligrosidad, - 
ya que el capitán tiene el derecho de no aceptar el auxi 
lio en base a lo establecido en el artículo 3 0  de la Con 
vención Internacional de Bruselas, como ya ha quedado ex 

puesto al tratarse la conformidad del capitán del buque 
en peligro en el capítulo anterior y de aceptarlo, podrá 
ser anulado o modificado por la presencia del peligro(105). 

También es importante mencionar que la Juris--

prudencia española se ha pronunciado en el sentido de --

que cuando se celebra el contrato y los servicios de au-

xilio no .rinden un resultado útil, no habrá lugar a la - 

remuneración que hubieren convenido las partes, pero sí 
a una indemnización por los servicios prestados (106), - 
asunto en particular que nosotros también defendemos co- 

(105) Santiago Hernández Izal. Tomo II.Op.cit.pp.188-189. 
Francisco Parirla. OP.cit.p.337. 

(106) Ibidem.p.330. 
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mo lo manifestamos al tratar el resultado útil en el ca-

p1tulo anterior. 

B) 1VIodificaci  6n  y Nulidad del acto.  

La remuneración que corresponda por el auxilio 
prestado debe ser adecuada y justa, no desorbitada o que 
alcance sumas enormes a pagar, pero tampoco que sean mez 
quinas o inoperantes; el pacto se puede revisar y en con 
secuencia modificarlo o anularlo cuando el consentimien-

to del asistido o salvado se haga viciado por la .coas-- 
ci6n o el apremio del peligro, evitando de esta manera, 

abusos por parte de los auxiliadores en el cobro de una 
suma que no les corresponda(107). 

El artículo 70  de la Convención Internacional 
para la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Asís 
tencia y Salvamento Marítimos, declara "Todo convenio de 

auxilio y de salvamento estipulado en el momento y bajo 
el influjo del peligro, podrá ser a petici6n de una de - 
las partes anulado o modificado por el Juez, si estima - 
que las condiciones estipuladas no son equitativas", y -

continúa diciendo: "En todos los casos en que se pruebe 
que el consentimiento de una de las partes ha sido vicia 
do por dolo o engaiío, o cuando la remuneración esté por 

exceso o por defecto, fuera de proporción con el servi-

cio prestado, el convenio podrá ser anulado o modificado 

por el Juez, a requerimiento de la parte interesada"(#). 

Garibi Undabarrena nos menciona un caso: 

(107) Agustín Vigier de Torres. On.cit.p.797. 
Atilio Malvagni. Op.cit.p.211. 
Vicente Solé de Sojo. Op.cit.np.31 y 32. 
José i,Iaria Garibi Undabarrena. OP. cit. p. 381 . 
3odolfo González .Lebrero. 	ci t. p. 313 • 

(#) 	Raúl Uervantes Ahumadn.  Can.  cit. n?x.695-696. 
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"El buque 'Mark Lane', en viaje de Nueva Or--

leans a Belfast (Maine, Estados Unidos de Norteamerica) 

cuando navegaba a unas 350 millas de Halifax, Canada, - 
perdió dos palas de su hélice y el uso, por lo tanto, - 
de sus medios de propulsión. El ' Crete' se presentó al 

cabo de muy poco tiempo, ofreciéndose a remolcarle por 

el precio de 5000 Y al puerto de Halifax, rehusando ha-

cer el trabajo por menos dinero. El capitán del 'Mark --
Lane' se vió obligado a aceptar la oferta, totalmente --

leonina y contraria a Derecho, ya que se incluía la con-
dición de que la cantidad estipulada debía ser satisfe--
cha, aun cuando por cualquier causa fallase el remolque, 

y no se llevara a feliz éxito la operación. El valor to-
tal del 'Mark Lane' y del cargamento a bordo, ascendía a 
23000 ,. El acuerdo fue declarado inválido, y el Tribu--
nal, considerando todas las circunstancias, concedió ---
3000 -1 de premio a los salvadores"(108). 

En Escaña, la Ley del 24 de Diciembre de 1962, 

artículo 8°, concuerda con lo dispuesto por la Conven---

ción de Bruselas de 1910, en cuanto a que "...los contra 

tos celebrados en el momento bajo el influjo del peligro 

podrán ser anulados o modificados...", sólo que en este 

país también se incluyen las aeronaves de acuerda con su 
Ley(109). 

En México, de acuerdo a lo dispuesto en nues--

tro Código Civil, será nulo todo contrato cuando medie - 
el dolo de una de las oartes(110), pero como lo hemos ma 

nifestado anteriormente, nuestra Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos al referirse a la fi jaci. ón de las remu-
neraciones que correspondan por Asistencias o Salvamen-- 

(108). José María Garibi Undabarrena. _O,.cit.p.382. 
(109) A;ta9tín Viier de Torres. On.cit.pp.797 y 798. 
( 110) 26diLYo ;_.-Vi]__?rzr 	e:!._i).7....Articulos 1812 a 1816. 
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tos,nos hace'reenvio a las Convenciones Internacionales, 

por lo aue en nuestro _país, -ppensainos,no sólo será nulo el 
contrato pactado en estas condiciones, sino que podrá --
ser también modificable cuando lo haya requerido asi la 
parte interesada. 

En Argentina, antiguamente estos contratos ---

eran declarados nulos; ahora,de acuerdo a la Ley de Nave 

gáci6n vigente, se adoptó el criterio establecido por la 

Convención de Bruselas, es decir, que podrán ser nulos o 

modifi cables(111). 

El criterio de la Convención es,por tanto, no 
declarar nulos los contratos consentidos en estas condi— 

ciones, sino que el Juez podrá declarar la nulidad o ---
bien sólo modificarlos una vez revisados, dejándolos en 
condiciones mas equitativas, toda vez que el asistido o 
salvado de otra manera, se vería coartado para discutir 
las condiciones del contrato por la presencia del peli-- 

gro,ya que en ese momento sólo desea ser ayudado y se le 

obligaría a aceptar las exigencias que le presenten los 
auxiliadores. 

Ripert sostiene, que la Convención de Bruselas 
no es muy clara en su artículo 70, y observa que cuando 

se celebra el contrato en el momento del peligro, "la es 

timación en este caso parece suponer un vicio o•coacción 

en el consentimiento del asistido" pero continúa dicien—

do que, "también el asistente puede pedir la anulación o 

revisión en este caso, pues puede ocurrir que, ante un —

peligro inminente y por evitar una discusión penosa, con 

sienta en prestar la asistencia en unas condiciones poco 
equitativas 11(112). 

--------------------------------------------- 

(111) LeycíeNave¥Tación de Arentána... Art.377,p.49. 
(112) Francisco Fariiia. On. ci.t. pp. 35 3 y X60. 
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Desde luego, estimamos que Ripert tiene razón 

en que el auxiliador podría pactar en unas condiciones 
no muy justas para él, pero la Convención 3.e Bruselas - 
manifiesta textualmente respecto a la anulación o modi-
ficación del pacto que podrá ser "a petición de una de 
las partes", por lo que en ese caso,sería el auxiliador 
quien solicitara dicha revisión. 

Es por tanto, la modificación o nulidad del - 
contrato pactado, una solución lógica jurídica para evi 
tar irregularidades de unos, aue con ello quieran ganar 
mas en detrimento de otros, y con ello llegar a resolu-

ciones justas, mas igualitarias y proporcionales en be-

neficio de toda la gente de mar, que cualquier día pue-

den estar en una situación que les implique encontrarse 

en calidad de auxiliadores o auxiliados.' 

C) La fórmula inglesa "no_cure, no  

Consideramos que este contrato-tipo, es el --
mas aceptable o recomendable para convenir en el momen-

to de la prestación de auxilio a iin buque en peligro,ya 

que de esta forma se puede dejar la remuneración que co 
rresponda a un arbitraje posterior, que revisaría todas 
las-circunstancias del caso para determinarla y de esta 

manera se ahorrarían auxiliadores y auxiliados, una si-

tuación por dem-;s penosa en cuanto -. aue en ese momento 

se pusieran a discutir el monto que se iba a pagar en - 

la prestación de los servicios de Asistencia o Salvamen 
to. 

Fue la Lloyd's de Londres la que se encargó - 

de redactar una fórmula o contrate-tipo de Asistencia o 

(;/) "SiS no se salva, ,  no se ca a". Este contrata viene a 
ser el f'U n'asmen* c 1o1. ,,•es1) rJ17 e t o exi 'Ti I n ')or le ,onven 

ción de 3rusel^_s cie 1°10*, en cuanto rnl "res>>ltado 	i.l" 
que (debe existir en la ooera 7.bn :7e auxilio. 
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Salvammento onocjdtt con el nombre "no cure, no peer". 

;i objeto del contrato será determinar los de 
rechos y obligaciones de las partes, para que la remune 
ración estipulada no resulte demasiado elevada o dema—

siado peque la y, evitar los abusos de los auxiliadores 
que quieran aprovecharse de la situación en que se pue—
da encontrar el buque que necesita del auxilio(113). 

En una sentencia española se manifestaba que 
el capitán del buque en peligro, estará defendiendo los 

intereses que le han sido confiados, al celebrar un con 

trato bajo la fórmula "si no se salva, no se paga"(114). 

Este contrato se podrá establecer fijando la 
remuneración, o bien dejarla a posterior determinación. 
En la cláusula primera del contrato se encuentra un es—
pacio ene blanco, en el que se puede fijar la cantidad — 

en libras que se ofrece a los auxiliadores, en el caso 

de que la Asistencia o Salvamento llegue a feliz térmi—

no. Al respecto,Garibi LTndabarrena, nos comenta que es 
muy raro que en estos contratos se establezca desde el 
principio de la prestación del auxilio, la remunera'ci 6n 
a pagar, que por lo general los contratos se pactan en 
blanco, para determinar en un arbitraje posterior, la —
remuneraci6n a percibir por los auxiliadores por los --
servicios prestados(115). 

------------------------------------------- 

(113) Agustín Vigier de Torres. On.cit.o.798. 
Raúl Cervantes Ahumada. Op.cit.p.G86. 

José María Garibi Undabarrena. 0_¥.cit.p.383. 
(114) Francisco Pariña. 0P-_cit.p.337. 
(115) Idem. 

José UIaría Garibi Und• barrena. 0¥. ciitt. p. 384. 
9'ustín Viíi.er de Torres. 0 .r,it.n.7g8. 
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El resultado eficaz que se exige en el con-

trato "si no se salva, no se paga", debe ser interpre 

tado con cierta amplitud. Gamechogoicoechea expresa - 

al referirse a este punto, que "no significa el salva 

mento completo del buque socorrido y adquiere el de-
recho a remuneración quien ha salvado las mercancías 

6 pertrechos, aunque no haya salvado el buque"(11,6) ,-
criterio en ~articular, que también comparte Ripert. 

Este contrato deberá ser firmado por los ca 

pitanes auxiliador y auxiliado. En determinadas cir--

cunstancias,se admite la validez del contrato si ha - 

sido concertado de otra forma, como por ejemplo por -
telégrafo(11 7). Fariña nos dice que se ha querido in--
terpretar que solamente se podrá aplicar al caso de 

un buque que conserva su individualidad física y jura 
dica; pero nos dice que también se podrá contratar el 

recupero de un buque hundido bajo las cláusulas de es 
te contrató(118). 

1.- Derechos 	Oblaciones de las partes. 

Quienes prestan el auxilio,tienen la obliga 

ci6n de llevar al buque y la propiedad salvada a un -

lu¥ar seguro, o sea, a un puerto, bahía, ensenada o - 
dique seco; 	lugar que debe ser anotado en la cláu-
sula prirerá del contrato. 'El buque auxiliado tiene - 

------------------------------- 

(116) Francico :?arifa. 0¥. cit. p.338• 
(117) Idem. 

Agustín ligier de Torres. 0Dcit.p.798. 
José ;;arfa Garibi Undabarrena. Op. cit. p. 383. 
Santiago dernández Izal. Temo II. C . cit. p. 189. 
Raúl Cervantes Ahumada. Co.cit.p.68b. 

(118) ?rancisco Fari1a. 0¥.cit.p.33b. 
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la obliaci6n de poner al servicio de los auxiliadores, 
los materiales y mano de obra necesurioa,cooperando al 
éxito de la operación y, desde luego, el auxiliador debe 
rá suministrar a su propio riesgo, todos los materiales, 
utensilios y mano de obra, incurriendo en cuantiosos --
gastos que tendrá que soportar en caso de que la opera—
ción fracase y no podrá reclamar nada ante la otra par—
te. Pero dichos gastos se come a.r.án a su favor en 
de que la operación tensa un resultado positivo(1 19) . 

La cláusula tercera de este contrato seriala — 
que si el éxito de la Asistencia o Salvamento es sólo — 
parcial, se tendrá derecho a una remuneración proporcio 
nal y razonable, siempre que no haya habido negligencia 

o impericia por parte de los auxiliadores, en la que se 
tomará en cuenta los gastos incurridos, sin que sea ma—
yor esta remuneración del tanto por ciento correspon---
diente del valor estimado de la propiedad salvada o de 
lo que se obtuvo de la venta, en el caso de haberse rea 
lizado ésta(120). 

Los auxiliadores se obligan a no detener o --
arrestar la propiedad que salvaron en un término de 14 
días, contados a partir de aquel en que terminaron los 
servicios de Asistencia o Salvamento, excluídos los do—
mingos y cualquier otro día que la Lloyd's considere co 
mo festivo; éste término es para que los auxiliados --
depositen garantías en ur Panco,que por lo regular será 

(119) Santiago I?ernández Izal. Tomo II. 0j.cit.p.189. 
Agustín Vigier de Torres. 2n.cit.p.798. 
Francisco Fariña. 02.cit.pp.338 y 339. 
José María Garibi Undabarrena. Op.cit.p.384. 
Raúl Cervantes Ahumada. ODD.cit.pp.688 y 689. 

(120) Idem. 
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de Londres, o de otra nacionalidad con crédito en Lon-

dres. 

Por su parte los auxiliados, sin el consenti-

miento por escrito de los auxiliadores, no podrán reti-

rar la propiedad salvada del lugar en que se encuentre, 

hasta que no se dé la fianza solicitada al Comité de la 
Lloyd's. El incumplimiento por parte de los auxiliados 

de éáta obligación trae como consecuencia el arresto in 

mediato de la propiedad salvada(121). 

Entonces, el auxiliador tendrá derecho por --

tanto, a la constitución de una garantía de pago de la 

remuneración por los servicios prestados, siempre y ---

cuando la operación haya tenido un resultado positivo, 

como ha quedado expuesto. 

2.- Garantías. 

Antes de 48 horas en que terminen los servi-

cios de auxilio, los auxiliadores solicitarán las garan 

tías que consideren pertinentes, pero se tendrán que li 

mitar en esta cantidad o fianza al valor salvado ya que, 

si solicitan en exceso, para evitar éstos abusos, ten--

drán que pagar intereses sobre este exceso y, también, 

una multa del dos por ciento del mismo,por imprudencia. 

Esta fianza para garantizar el pago de la re-

muneración, se comunicará por el contratista o auxilia-

dor por escrito al Comité de la Lloyd's, que deberá ser 

la convenida por el auxilio, y de no haberse fijado, se 

rá la que determine el citado Comité. 

-- ------------------------------------------ 
(121) José Paría Garibi Undabarrena. Onn. cit. pp. 384- 385. 

Raúl Cervantes Ahumada. 0£_cit.pp.689-690. 

Agustín Vi ier de orces. 0 cit.p.799. 
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El armador del buque auxiliado, se verá obli-
gado a depositar en un plazo de 14 días la garantía so-
licitada, si quiere: hacerse cargo de las cosas salva--
das, pero si la garantía aue solicitan los contratistas 
o auxiliadores le parece muy elevada, será recomenda--
ble depositarla de todos modos, pero bajo la fórmula"ba 
jo protesta", porque si las garantías resultan excesi-
vas, se dividen en la remuneración, fianza propiamente 
dicha y exceso. Los contratistas o aúxiliadores ,al soli 
citar la garantía para responder de la remuneración,ten 
drán que estimar lo mejor posible el valor de las cosas 
salvadas, ya que de resultar elevadas tendrán que resar 
cir los perjuicios ocasionados por su petición abusiva, 
pagando intereses sobre el exceso y una multa, como ha 
quedado manifestado con antelación(122). 

3.- Procedimiento. 
a) Pago de la Remuneración. 

Si trancurren 42 días a partir de la fecha en 
que se depositó la fianza, y el Comité del Lloyd's no - 
ha recibido por escrito aviso de impugnación y la consi 
guiente demanda de arbitraje, procederá éste al pago de 
la remuneración al contratista o auxiliador, sin mas --
averiguaciones. (123 ) 

b) Arbitraje Original. 

La impugnación y la consiguiente demanda de - 

------------------------------------------- 
(122) Santiago Hernández Izal. Tomo II. 02_cit.p.189. 

José María Garibi Undabarrena. OP.cit.pp.385-386. 
Agustín Vigier de Torres. Oǹ cit.p.799. 
Raúl Cervantes Ahumada. Ocit.pp.689-690. 

(123) Idem. 
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arbitraje, por considerar la remuneración excesiva 6 - 
insuficiente, podrá ser presentada por las partes, los 

propietarios de la carga, bien por los' aseguradores 6 
el propio Comité del Lloyd's, dentro de los 42 días. 

El contratista 6 auxiliador, tendrá un plazo 
de 30 días para nombrar árbitro, debiendo notificárse-
lo al Comité, que dará traslado a la otra parte. para - 
que en el término de 15 días nombre al suyo, con aper-

cibimiento de que en caso de no hacerlo,se le nombrará 

de oficio. Si las partes no designan árbitro en este - 

plazo, el Comité del Lloyd's lo nombrará en nombre de 

todas las partes interesadas en la propiedad salvada,6, 

si lo considera oportuno, dispondrá que actúe como úni 

co árbitro el que designe el contratista y en conse---

cuencia el arbitraje será en Londres por los árbitros-

6 árbitro así designado. Si los árbitros no se ponen - 

de acuerdo, lo comunicarán al Comite del Lloyd's, que 
actuará en este caso, como Juez 6 designará a otra per 

sona que actúe como tal. Cualquier laudo del árbitro 6 
árbitros 6 Juez será final, subordinado a apelación co 
mo se estipula en este contrato-tipo, y obligará a to 
das las partes interesadas. 

El árbitro, árbitros o el Juez designado por 

el Comité, en su caso, tendrán plena libertad para la 
admisión y práctica de las pruebas que consideren con- 
venientes, pudiendo las partes aportar pruebas técni-
cas, y estos árbitros 6 Juez, podrán conducir el arbi-
traje como lo consideren pertinente. 

En el laudo que dicten los árbitros 6 Juez,-

podrán mantener, aumentar 6 reducir, 6 bien fijar la -

cantidad que se tendrá que pagar en concepto de los -- 
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servicios de Asistencia 6 Salvamento prestados. 

Por lo que se refiere a la fianza, podrá ser 

aprobada o¥bien.declararla excesiva,trayendo en conse-
cuencia que el contratista 6 auxiliador tenga: que abo-

nar los intereses sobre el exceso y una multa del dos 

por ciento del mismo; es decir, los perjuicios que ha-
ya causado por tal motivo. 

Dicho arbitraje, así como el árbitro o arbi-
tros, Juez y laudo, reciben la denominación de "origi-
nales"(124). 

e) Arbitraje de Apelaci6n. 

Ya sean, las partes, los propietarios de la - 
carga, los aseguradores 6 cualquier otra persona que - 
tenga un interés de más de un cuarto en la propiedad - 
salvada, excepto el Comité del Lloyd's, podrán por es-

crito apelar el laudo original ante el Comité, siempre 
que lo hagan dentro del término de 14 días contados a 
partir de su.publicaci ón; se conceden 7 días después - 
de recibida la noticia de tal apelación para que,por 

escrito,se pueda contraapelar ante el Comité, que ac--
tuará por si mismo 6 nombrará un árbitro de apelación. 

En la apelación no se tendrán en cuenta mas 
que las pruebas practicadas en el arbitraje original,-
6 bien, las solicitadas y admitidas en esa primera ins 
tan.cia y no podrá practicarse otra nueva, a menos que 
el árbitro de apelación, así lo acuerde. 

(124) Ibidem.pp.690-691. 
Agustín Vigier de Torres. 0p eit.pp.799-600. 
Santiago riernández Izal.Tomo II.Op̀ cit.p.189. 
José :daría Garibi lindabarrena. C¥ cit.p.386. 
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E1 laudo de apelación será final y obligato-
rio vara todos los interesados. Jl árbitro de apela---
ción podrá llevar el arbitraje en la forma y modos que 

considere conveniente y podrá mantener, incrementar o 
reducir la cantidad fijada en el arbitraje original. 

En ambos laudos, es decir, tanto en el origi 
nal coro en el de apelación, se fijará el importe 	- 
las costas del procedimiento y a cargo de quién corren 
las mismas,psi como los intereses en caso de denora.en 

el pago, de cinco por ciento anual, sobre la suma con-
cedida a quien prestó los servicios de auxilio, pudien 
do el Comité del Lloyd's, discrecionalmente y antes de 
la publicación de los respectivos laudos, hacer un pa-
go a cuenta al auxiliador por la suma que considere ra 
zonable, por cualquier cantidad que el contratista ha-
ya tenido que desembolsar en relación con los servi---
cios de Asistencia o Salvamento que prestó. 

Si se opta por condenar al contratista o au-
xiliador por estimar que la fianza fue en exceso, se - 
deducirá el importe por el cual sea así condenado, de 
la remuneración que le corresponda por los servicios - 
prestados por el mismo(125). 

Si las partes en este arbitraje o alguna de' 
ellas desean ser oídas o aportar pruebas al arbitraje 
original, deberán dar aviso al Comité del Lloyd.:s y --
nombrar una persona en Londres que los represente para 
todos los fines del arbitraje.(126) 

(125) Idem. 

Santiago Hernández Izal. Tomo II. Op.cit.p.189. 
Agustín Vigier de Torres. 	_cit.p.800. 
Raúl Cervantes Ahumada. On.cit.p.691 a 693. 

(126) Ibidem.pp.693-694. 
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En ocasiones se adiciona una cláusula. en el 

contrato, en donde se hace constar la moneda de que -
pals se quiere que se pague la remuneración,, en el su 
puesto de que no se acepte la libra esterlina para el 
pago( 127).  

Garibi nos comenta que seria recomendable -
añadir otra cláusula que dijera mas 6 menos así; "Se 
considerará que la propiedad salvada está en lugar se 
guro, siempre y cuando, una vez en puerto, pueda per-
manecer el buque a flote por sus propios medios y sin 

necesidad de ayuda extraña, por lo menos durante cua-
renta y ocho horas"( 128) . 

Al respecto nos proporciona un caso: 

El buque "Georgina" fu é desencallado y con-

ducido a puerto por unos remolcadores, pero llevaba - 

tan grandes averías en fondos, que en el momento en - 
que las bombas de quienes prestaron el auxilio deja-

ron de achicar, en el interior de un puerto del Cari-

be, el buque se hundió. los auxiliadores daban por - 
terminado el contrato que hablan celebrado, diciendo 
que habían conducido al buque a un lugar seguro, mien 
tras los armadores del "Georgina" observaban como se 
hundía su buque, y que todavía tenían que pagar la re 
muneración por el servicio prestado, dando lugar, ade 
más, a otra prestación de servicios con derecho a re-
muneraci6n( 129). 

Una vez que se contrata de acuerdo a la fór 

--------------------------------- 
(127) José fiaría Garibi Undabarrena. Op.cit.pp.3b6-387. 
(128) Ibidem.p.387. 
(129) Idem.  



-63- 

mula inglesa "si no se salva, no se paga", en ese momen 

to quedaran anulados los pactos celebrados con antela--

ción con los auxiliadores, en el caso d'e haberlos. 

Finalmente, Garibi comenta;. que el procedi-

miento que se lleva a cabo por el Comité del Lloyd's, - 

por lo regular es muy complicado por la exigencia de un. 

gran número de documentos y declaraciones amplísimas de 

los capitanes de los buques en arbitraje, por lo que --
los reportes o informes que 'recibe el Comité, influyen 
en gran medida en el laudo por el que se resuelve el ar 
bi tra j e ( 130) . 

Consideramos que el contrato  "si no se salva, 
no se paga", establecido por la Lloyd's de Londres es 

en este momento la mejor idea y solución para resolver 

los conflictos de las remuneraciones que puedan corres-
ponder por servicios prestados; obliga y otorga dere---

chos imparcialmente a auxiliados y auxiliadores; evita 

las apetencias abusivas por parte de éstos últimos, con 
cediéndoles un premio justo y equitativo a lo que en --
realidad hicieron, pero pensamos que este procedimiento 

debe resultar muy costoso, ya que, con el sólo hecho de 
encontrarse la Lloyd's en Europa, para los paises amera 
canos que contraten bajo esta fórmula inglesa,y de no - 
llegar a un acuerdo sobre el monto del premio y el arbi-
traje tenga que resolverse en Londres, implica que los - 
interesados tendrán que desembolsar grandes cantidades - 
de dinero. 

l problema a que hacemos referencia, lo encon 

tramos en paises como el nuestro, mas aun si el conflic-
to es entre buques r axiccn¥s,  d c n.e  al contratar bajo es 

----------------------------------- 

(130) Ibidem.pp.387-388. 



ta fórmula y él arbitraje tenga que ventilarse hasta Eu 
ropa, iba a ocasionar grandes gastos por parte de los - 
interesados, por lo que en casos como éste de Asisten-
cia 6 Salvamento y al carecer de un C6digo Procesal Ma-
rítimo orgánicamente especializado, que regule la remu-
neración por estos servicios, nos vemos precisados a 
que se establezca, un Código de esta naturaleza y quizá, 
nos atrevemos a proponer, convendría la adopción de una 
Ley como por ejemplo la española, que en su fase proce-
sal regula con gran claridad estos problemas. 
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OBLIGACIONES Y DERECHOS 
DERIVADOS DE LA 

ASISTENCIA Y SALVAMENTO 

El valioso resultado que obtienen los propie—

tarios de los bienes beneficiados por las Asistencias 

Salvamentos marítimos, trae como consecuencia la acepta 

tación de una remunerabilidad. Encontramos por un lado, 
un aspecto moral, un deber de cooperación marítima y hu 

manitario y,por otro lado, un auxilio prestado en oca--
siones circunstancialmente, otras veces prestado en for 
ma contractual, pero en todas ellas se ha reconocido el 
principio de una remuneración. 

Abordaremos en el presente capitulo, las con—

secuencias surgidas de la prestación de -esos servicios 
de Asistencia y Salvamento, precisando las obligaciones 
y derechos de los capitanes, armadores.y tripulación, en 

lo que se refiere al tema objeto de nuestro estudio; se 
halaremos diversos casos particulares de esta presta---

ción, como en el caso del abordaje, buques públicos, bu 

ques de guerra, -- — el especial caso del Salvamento de 
vidas humanas y cómo opera la posibilidad de un salario 

de Salvamento, el singular caso del Remolque para dar — 

derecho a remuneración,. ---- en fin, las contingencias 
y caracteres que exigen la Doctrina y Legislaciones de 
muchos países así como las convenciones Internacionales 

sobre la materia. 
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A) Obligaciones Jurídicas de 
los Capitanes y Arr:iadores. 

Cuando se presta una Asistencia o Salvamento, 
quedan establecidas relaciones jurídicas entre los capi 
tanes y armadores de los buques auxiliados y auxiliado-
res, que tendrán como consecuencia obligaciones poste-
ri ores. 

Encontramos como obligación de ambos capita-
nes, el anotar en sus Diarios de Navegación las cir---
cunstancias que obligaron a la prestación del auxilio,-
pues esta constancia podrá ser de gran trascendencia pa 
ra el caso de no ponerse de acuerdo respecto al monto - 
de la remuneración que vaya a ser determinada posterior 
mente. Será recomendable que ambos capitanes se pongan, 
lo mas rápidamente posible, en contacto con sus armado-
res para que les indiquen le forma en que han de proce-
der. 

El capitán del buque que se encuentra en peli 
gro, pedirá el auxilio hasta que estime que es verdade-
ramente necesario solicitarlo y, si no ha logrado poner 
se en contacto con su armador, deberá hacer lo posible 
para que, de ser necesario contratar el auxilio, no se 
comprometa al pago de una cantidad determinada por los 
servicios, toda vez que será preferible que ello sea --
convenido posteriormente entre su armador y el del auxi 
liador;  o bien, mediante un arbitraje. 

Una vez que se haya puesto en comunicación --
con su armador, ponerlo en conocimiento de las averías 
que ha sufrido el buque, pidiendo instrucciones para --
realizar las reparaciones que se necesiten llevar a ca-
bo. Si cuando llegue a puerto le quieren embargar el bu 
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que para responder de los gastos del auxilio, se lo ha-
rá saber al armador inmediatamente, serialándole la can-
tidad de la garantía exigida y a nombre' de quién deberá 
ser depositada('# ). 

En lo tocante al auxiliador, luego de ponerse 
en contacto con su armador para que: le de instrucéiones 
sobre el auxilio, una 'vez prestado éste y cuando llegue 
a puerto, la Ley española obliga al capitán a dar el --
oportuno parte a la Autoridad Local de Marina en el pla 
zo de 24 horas de su llegada, dónde deberá detallar: 

1.- Su nombre y el de su armador,asi como el 
nombre del capitán y del armador del buque auxiliado. 

2.- Relato de. los sucesos. 
3.- Situación inicial de las embarcaciones 6 

aeronaves. 
4.- Condiciones metereológicas y del mar. 
5•- Como se verificó la petición de auxilio. 
6.- Causas que determinaron dicha petición. 
7.- Duración del cérvido y distancia navega-

da. 
8.- Nombres y apellidos de los individuos que 

forman la tripulación de las embarcaciones 6 aeronaves. 
9.- Nombre de las embarcaciones, puerto de ma 

tricula, lista, folio, tonelaje y carga.  
10.- Calificación a su juicio del auxilio pres 

tado. 
11.- Si los buques 6 aeronaves están asegura-

dos, en que Compañías y p6lizas suscritas. 
12.- Si algún tripulante ha llevado a cabo al- 

---------------------------------- 
( # ) Francisco Parida. O .cit.pp.356-357. 

Agustín Vigier de Torres.  0p cit.pp.606-807. 
Santiago Hernández Izal. Tomo II.Op.ciitt.pp.188-189. 
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gin servicio excepcional. 
13.- Si hay acuerdo entre las partes y su con 

tenido( 131) . 

Este parte deberán presentarlo los capitanes-

de ambos buques, y la autoridad de Marina los pondrá en 
conocimiento del Juzgado Marítimo Permanente, donde se 
•llevará el procedimiento del caso y, de no llegar a un 

acuerdo las partes _ en:. presencia:- del. Juez -, entonces xe-. -
solverá el Tribunal Marítimo Centraly del que dependen - 
los Juzgados Marítimos Permanentes.. (132). 

El capitán del buque auxiliado deberá formu--
lar "protesta" manifestando lo mas exactamente posible, 
la realidad de los hechos y las medidas que tomó; esti-
mar el peligro que a su juicio estaba expuesto el buque, 
así como exponer si se trata de un auxilio 6 de un re--
molque, sin tratar de exagerar los hechos para :justifi-
carse, cosa que sólo iba a perjudicar a su armador, ha-
brá de tomar en cuenta que estas declaraciones servirán 
para determinar la remuneración correspondiente, por lo 
que tendrá que apegarse a la verdad de los hechos(133). 

.El capitán del buque auxiliador, independien-
temente de notificar al armador los pormenores del auxi 
11 0, deberá esperar instrucciones respecto a la remune-
ración por los servicios así como sobre el embargo del 
buque, de ser nacesario, 6 bien sobre la cantidad que - 

(131) Ibidem.p.190. 
Agustín Vigier de Torres. Op.cit.pp.806-807. 

(132) Santiago Hernández Yzal.Tomo I._O¥cit.p.28. 
Santiago Herzández Yzal. Tomo II.Op. ci t. pp. 190-191. 

(133) Francisco Paria. Op.cit.p.357. 
Agustín Vigier de Torres. Op.cit.p.807. 
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habrá  de solicitar en concepto de garantía de pago(134). 

Al igual que al armador, el auxiliado deberá 
comunicar en cuanto sea posible a los cargadores y ase 
guradores, la situación en que se encuentra el buque. 

Por lo que se refiere a los receptores de la 
carga, como los gastos de Asistencia 6 Salvamento se - 
saldan. en forma parecida a la avería guesa, deberán - 

\firmar el Compromiso de Resarcimiento antes de que se 
les entregue la carga, otorgando la garantía suficien-
te para responder de la parte correspondiente de gas--
tos., Bn la Asistencia 6.Salvamento, el auxiliador no - 
podrá cobrar al propietario de la carga salvada el pa-
go de la remuneración, tendrá que hacerlo con el arma-
dor(135). 

Por lo que hace al seguro, el auxiliado, de-~ 
berá hacer lo necesario para conservar las cosas pues-
tas en riesgo,, sin perjuicio del abandono que pueda --
hacer en favor del asegurador en caso de naufragio, in 
habilitación para navegar ocasionado por cualquier --
accidente de mar, pérdida total de la cosa asegurada,-
es decir, la que represente más de las tres cuartas --
partes de su valor y el asegurador por su parte, le -
reintegrará los gastos que haya llevado a cabo para el 
Salvamento, hasta el valor de los efectos salvados y - 
abonará , en su caso, la indemnización correspondiente 
si la póliza cubre el riesgo con el que se encontró y 

------------------------------------ 
(134) Francisco Farifia. Q,.cit.p.358. 
(135) Ibidem.pp.358,371 y 372. 

Santiago Hernández Izal. Tomo II.O2.cit.p:144. 



no hay causa que lo excluya.(136)_ 

En cuanto a la reparación de daflos al auxilia 
dor con el seguro, el asegurador tiene el derecho de -- 
computar las cantidades que haya obtenido su asegurado 
por la prestación del auxilio, en la indemnización del 
seguro. Cuando el asegurado reclama a los terceros res 
ponsables la reparación de los daflos causados, obtenien 
do de éstos la indemnización solicitada, el asegurador 
podrá reclamar la restitución de la indemnización abona 
da, pero si la indemnización que pagó el auxiliado, no 

. cubre el total de los daflos y gastos del auxiliador, en 
tonces el asegurador de éste último estará obligado a — 
cubrirrle lo que falte con la indemnización hasta el to— 
tal de los gastos y daños que haya sufrido su asegurado(137). 

Queremos hacer el comentario de que estimamos 
que por lo general, todos los interesados están asegura 
dos, por lo que al final son los aseguradores los que — 
pagan la remuneración que corresponda. Pero los asegura 
dores, creemos, no tienen porque lamentarse de ello, to 
da vez que si el buque o el cargamento hubiesen pereci—
do, tendrían*  que pagar mucho mas, por lo que los asegu—
radores deben tener un interés preponderante en que el 
servicio prestado sea lo mejor y lo mas rápidamente ---
practicado. 

Veremos a continuación las obligaciones de --
los capitanes en el caso de naufragio. 

En primer término encontramos el naufragio de 
buques navegando en convoy o en conserva s  en donde si — 

(136) Ibidem.pp.198-199. 
Agustín Vigier de Torres. Op.cit.p.782. 

(137) Francisco Fariña. Op.cit.p.365. 
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nauf'r. a Pa uno de ellos, los capitanes de los demás bu---
ques estarán obligados a recibi-r en su buque proporcio-
nalmente y de acuerdo al espacio con que cuenten.,lo que 
haya podido salvarse del mismo. 

En el caso de que uno de los capitanes no ---
acepte recibir la parte aue le corresponda sin causa --
justificada, el capitán del buque náufrago protestará -
contra él, en presencia de dos oficiales de mar, lbs da 
ños y perjuicios que con ello se produzcan, debiéndo ra 
tificar la protesta dentro de las 24 horas siguientes a 
la llegada al primer puerto. As¡ lo determina la Ley es 
pañola en sus artículos 612 y 843.(138). 

Estos mismos ordenamientos legales, manifies-
tan que de no ser posible trasladar por cualquier causa, 
todos los efectos naufragados, se procederá a salvar --
con preferencia los objetos de mas valor y de menos vo-
lumen que al efecto designara el capitán de acuerdo con 
los oficiales del buque. 

El capitán que recogió los efectos salvados, 
deberá continuar su rumbo al puerto de su destino,en el 
cual depositará los mismos con intervención judicial, a 
disposición de sus legítimos dueños.(139) 

La Ley de Navegación argentina, artículo 391, 
concede el término de 10 días para la entrega de. los --
bienes salvados.(#) 

-------------------------------------------- 

(138) Héctor Schuldreich Talleda. O cit.n.505. 
Agustín Vigier de Torres. O .cit.pp.777-778. 

(139) Idem. 
Héctor Schuldreich Talleda. OPcit.p.505. 
Santiago Hernández Izal. Tomo II. Op.cit.p.182. 

( r ) Ley de Navegación argentina... pp.50-51. 
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Al respecto nuestra Ley de Havegaci6n y Comer 
cío Marítimos, señala en su artículo 80 que el propieta 
rio del buque naufragado o de sus restos, no perderá la 
propiedad de éstos sin importar el lugar donde estén;el 
art. 81, manifiesta que el que se quede con los restos 
de un naufragio, será sancionado con el delito de robo 
y, el art. 82, declara que el salvador deberá entregar 
los objetos salvados a la autoridad marítima correspon-
diente( & ). 

Cuando el capitán que recogió los efectos sal 
vados, pueda descargar éstos al puerto a que iban con--
signados pero llevando a cabo el mismo viaje y sin va--

riar de rumbo, podrá arribar a aquél puerto siempre que 
lo consientan los cargadores o sobrecargos presentes, - 
los oficiales y pasajeros del buque, pero no lo podrá - 
verificar, aunque le den su consentimiento, si el puer-

to es de entrada peligrosa o en tiempo de guerra. 

Todos los gastos de esta arribada que se haga 
con tal motivo, estarán a cargo de los dueños de los --
efectos salvados y el capitán deberá exigir el pago de 
los fletes correspondientes, que serán señalados por --
convenio o por decisión judicial en donde se deberá to-
mar en consideración, la distancia recorrida desde el -
lugar en que fueron salvados hasta donde se entregaron, 
las dificultades y riesgos que corrió; es decir, este - 
flete comprenderá el salario de Salvamento (140). Así - 

( & ) Ley de Navegación y Comercio Marítimos...p.505.Es 

tos artículos de nuestra Ley concuerdan con el artículo 
392 de la Ley de Navegación argentina y con el art. 612 
del .Código de Comercio español. 

(140) Santiago Hernández Izal. TQmo II. Or).cit.p.182. 
Héctor Schulareich Tal eda. 2j_cit.p.505. 
Agustín Viggier de Torres. (' n. cit. p.778. 
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lo encontramos regulado en el artículo 844 del Código -
de Comercio de España.( # ) 

Este último punto es muy difícil que llegue 
a darse,pues como nos dice Gamachogoicoechea: '"... dado 
que hoy los buques mercantes sólo navegan en conserva - 
en tiempo de guerra, resulta que nunca podrá el capitán 

variar de rumbo, además de que el capitán del buque con_ 
voyado no es libre para disponer de sus movimientos, ya 

que ha de sujetarse estrictamente a las órdenes oue dic 
te el jefe del convoy... " (141) . 

Entre paréntesis comentaremos que la Ley de - 
Navegación Argentina, artículo 388, reconoce el derecho' 
del capitán del buque náufrago para "inici:ar su reflota 
miento o la recuperación de sus restos y los de la car-
ga, inmediatamente después del siniestro, salvo oposi-
ción de los dueños del buque:', y en seguida seiala: ---
"Cualquier persona que penetre en él con la misma fina-
lidad tiene la obligación de abandonarlo, salvo los de-
rechos que puedan corresponderle, si alguna utilidad ha 
prestado al buque o a los restos náufragos"( & ) . 

Otras obligaciones del cnni án para el caso -
de naufragio: deberá antes de hacerse el buque a la ---

mar, tomar las medidas necesarias para que éste se en-- 

( # ) Idem. 
('141) Idem. 

( & ) I,ey de Navegación de Argentina... p.50. El a rtícu 

lo 841 del Código de Comercio de España dispone que si 
el naufragio procediera de malicia, descuido o imperi-
cia del capitán, o por que el buque salió a la mar nal 
reparado o pertrechado, el naviero o los cargadores po-
dr5n pedir al c.iritán i indemnización de los perjui---
ci es causados al buque o al carg aviento, por el siniestro. 
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cuentre debidamente provisto y pertrechado, realizar - 
las reparaciones que se necesitaren llevar a cabo y te 

ner los elementos de Salvamento bien di'spuestos y en - 
regla. 

En caso de peligro deberá permanecer a bordo 
del buque, hasta en tanto haya esperanzas de poder sal 
varlo; en el caso de tener que abandonarlo, tendrá que 

escuchar a los oficiales de la tripulación y en el ca-
so de así hacerlo tratar de llevarse cuanta documenta-
ción sea posible. 

Después del naufragio, el capitán deberá pre 

sentar protesta en el primer puerto de arribada ante - 

la autoridad competente y dentro del-  término de 24 ho-

ras siguientes a su llegada(142). 

B) El Salario de Asistencia 6 Salvamento. 

Debemos partir del principio de que todos --

los beneficiados por una Asistencia 6 Salvamento mari-

timos, son responsables del paso de la remuneración co 

rrespondiente(143). 

Al referirse Solé de Sojo a la Asistencia, - 
nos dice que ésta "...tiene corno finalidad básica con-

tribuir a la seguridad de la navegación. Si no es esti 

mutante la recompensa, es totalmente inoperante...."(144). 

(142) Ibi cierra.  p. 779. 
Santiago Hernández Izal.Tomo II.Op.cit.pp.56 a 58. 

(143) Rodolfo González Lebrero. 0p. ci  t. pp. 312-313. 
Francisco Fariña. 0p_cit.p.363. 

(144) Vicente $olé de Sojo. OOp.  cit. p.21 . 
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En este tema encontramos,en base a la Conven 
ci6n Internacional de Bruselas de 1910, que debe siem-
pre existir el resultado útil de la operación y que el 
auxilio haya sido prestado con la autorización del ca-
pitán del buque auxiliado, asunto que ha sido tratado 
con anterioridad(145), por lo que sería ocioso volver 
hablar de esto. 

También ha quedado expuesto que si en el au-
xilio ha habido dolo 6 engafio por parte de los auxilia 
dores, ó si se han aprovechado éstos de la situación - 
por el peligro existente para contratar en base a sus 
exigencias, el pacto así convenido podrá ser anulado -

6 modificado a petición de una de las partes(146). 

El salario 6 remuneración de Asistencia 6 --
Salvamento,comprenderá los daños y perjuicios ocasiona 
dos asi como una equitativa retribución por los servi-
cios prestados(147). 

Puede dar derecho a remuneraci6n 6 salario 
de Asistencia 6 Salvamento, siempre y cuando se pres-
ten los servicios de acuerdo a lo establecido por la - 
Convención Internacional de Bruselas de 1910, cualquie 
.ra de los siguientes supuestos que nos se?iala Garibi: 

a) Remolque 6 practicaje. 
b) Transbordar mercancías 6 rescatar deatie-

rra. 
c) Poner a flote a un buque varado. 

(145) Ver Capítulo Segundo. Inciso C. pp.30 a 43. 
(146) Ver Capítulo Tercero. Inciso E. pp.49 a 53• 
(147) Rodolfo González Lebrero. Op.eit.p.313. 

Francisco Fariha. 0 .cit.p.363. 
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d) Desembarazar a un buque de un témpano de - 
hielo. 

e) Remover del peligro a un buque que está en 
trelazado con los restos de un naufragio. 

f) Colocar en sitio firme y seguro un buque -
necesitado de Asistencia. 

g) Recuperar un buque hundido 6 su carga. 
h) Rescatar un buque de manos de piratas.6 ea 

queadores. 
i) Sustituir a los oficiales de la tripula---. 

ción 6 a los marineros de un buque que los 
necesita. 

j) Extinción de incendio a bordó. 
k) Poner a un buque fuera de un campo de hie-

lo. 
1) Rescatar vida 6 propiedad de un buque in--

e en diado. 
m) Remolcar a un buque 'y retenerlo alejado --

hasta que el incendio se apague. 
n) Evitar que un buque tenga un abordaje in-

minente. 
o) Rescatar un buque capturado por el enemigo 

y llevarlo a un puerto nacional o amigo --
con la intención de restituirselo a sus ar. 
madores. 

p) Evitar que un buque caiga en manos de ene-
rnigos. 

q) Asistir a un buque que navega en convoy,fa 
cilitándole el reunirse con los demás y es, 
c oltándol e contra un ataque del enemigo (148) 

Podríamos agregar para el caso de naufra--
gio de un buque navegando eh convoy, cuando los otros - 

(148) José María úaribi Undabarrena. Op.cit.pp.380-381. 
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capitanes de los demás buques, acepten la parte proor 
cional y de acuerdo al espacio con que cuenten, de los 
efectos que hayan podido salvarse. 

1.- Determinación del monto de la remuneración 6 sa 
lario de Asistencia 6 Salvamento. 

En primer lugar habrá que atenderse a lo ma-
nifestado por la Convención Internacional de Bruselas-
de 1910, y esta señala en su artículo 6.2 que la remune 

ración será determinada "...por lo convenido entre am-
bas partes y, en su defecto, por el Juez... "(149) . 

Encontramos una sentencia inglesa para el ca 
so de discutirse la remuneración por los servicios --
prestados: 

"Si el capitán de un buque que ha sido asis-
tido pretende haber concertaao un contrato de asisten-
cia a propósito de la remuneración, debe aportar la --
prueba de ese convenio. Si existiesen dudas de que ha-
ya sido perfeccionado el contrato, por las circunstan-
cias en que se encontraba el buque asistente y el asis 
tido y hablar diferentes idiomas los dos capitanes, co 
rresponde al Juez fijar la remuneraci 6n"(150) . 

En caso de no haber convenio entre las par--
tes, el artículo 8.2  de la Convención de Bruselas asien 
ta: "La remuneración se fijará por el Juez tomando por 
base: a) en primer término el resultado obtenido, los 
esfuerzos y el mérito de los que hayan prestado soco-
rro, el peligro corrido por el buque auxiliado, por --
sus pasajeros y por su dotación, por su cargamento, -- 

------------------------------------ 

(149) xaúl Cervantes Ahumada. 0 .cit.p.695. 
(150) Francisco Farii'a. Ojcit. p. 369. 
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por los salvadores y por el buque salvador, el tiempo em 
pleado, los gastos y dafios sufridos, los riesgos de res-
ponsabilidad y de otras clases que hayan corrido los sal 
vadores,el valor del material expuesto por ellos, tenien 
do en cuenta, en su caso, el destino especial del buque 
que preste el auxilio; b) en segundo lugar, el valor de 
las cosas salvadas..»'(- - ) . 

De acuerdo al texto de la Convención, podemos 
precisar que el montode la remuneración 6 salario por - 
la Asistencia 6 Salvamento, comprenderá tanto el costo - 
del servicio asi como la recompensa 6 premio,y que dicha 
remuneración no podrá exceder del valor de las cosas que 
se salven.Consideramos oportuno anotar algunas decisio-
nes judiciales, en las que se han tomado como factores - 
preponderantes el éxito de la operación asi como la cala 
dad de los servicios prestados: 

Sentencia francesa:"...Constituye un auxilio - 
considerable y eficaz el prestado por un buque requerido 
para auxiliar a otro, varado e incendiado, facilitando - 
medios para alijarlo, cooperando a los trabajos de reflo 
tamiento y permaneciendo solo toda la noche junto al bu-
que siniestrado impidiendo que su situación se agravase, 
aunque el zafarlo de los bajos dónde se encalló no pudie 
se ser logrado sino con el pleamar y por el esfuerzo de 
las máquinas del buque asistido..."(151 ). 

Sentencia estadounidense: "...En el caso de --
salvamento urgente, si los esfuerzos de los salvadores,-
sin los cuales hubieran perecido rápidamente el buque y 
la carga, han sido prontos y eficaces, debe concederse - 

( ; ) Raúl Cervantes Ahumada. 0p_cit.p.696. 
(151) Francisco Fariña. 0Q_cit.p.366. 



-80— 

una importante remuneración, pero en todo caso ha de ser - 
razonablemente fijada, atendiendo a todas las circunstan-
cias y no sólamente al peligro corrido 6 al valor de los - 
bienes salvados..."(152). 

Sentencia de un Arbitraje Internacional: "...Pa-
ra la fijación de la indemnización de asistencia por los - 
trabajos de reflotar un buque encallado, hay que apreciar 
los riesgos corridos por el buque asistido y por los asis-
tentes, teniendo en cuenta que las operaciones se han rea-
lizado en una región marítima que no se encontraba en un - 
estado pacifico normal,y que antes del entallamiento y du-
rante los trabajos de salvamento había sido observado va-
rias veces por un hidroavión sospechoso de intenciones hos 
tiles..."(153). 

Sentencia francesa: "...La indemnización por -- 
asistencia debe ser mas elevada cuando el buque asistente 
ha aceptado la cláusula 'no cure no pay'..."(154). 

Sentencia alemana: "...La indemnización de asis 
tencia debe ser fijada en consideración al peligro del bu 
que salvado, al valor de las propiedades salvadas, los es 

fuerzos de los salvadores, los riesgos corridos y el éxi-
to de la empresa..."(155). 

También por servicios sencillos pueden ser ---
acreedores al pago de una remuneración: 

Sentencia inglesa: "...Los servicios prestados 

(152) Idem. 
(153) Idem. 
(154) Idem. 

(155) Ideen. 
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por tres remolcadores oue auxiliaron a un bunu e encallado 

y que no podía reflotar oor sus medios, aunque fueron muy 

sencillos se realizaron con una rapidez y habilidad que - 

constituyen un mérito, evitando otras posibles averías al 

buque; por ello, sobre un valor de 40,000 libras de lo --
salvado, se fijaron como indemnización global por esta --

asistencia 2,200 libras... 11(156). 

Es importante la calidad del material especiali 

nado del buque auxiliador: 

Sentencia holandesa: "...La circunstancia de --
que el buque asistente no estuviese especialmente apropia 
do para suministrar un servicio de asistencia, no aumenta 
el mérito de sus servicios, ni justifica el poder cobrar 
una indemnización más elevada. El Convenio de 1910 prevé: 
'el mérito de los que han prestado socorro', pero esa dis 
posición hay que interpretarla en el sentido de que un bu 
que especialmente apropiado, que puede prestar servicios 

mas efectivos, tiene derecho a una indemnización mas ele-

vada..."(157). 

Debemos comentar que en Argentina, hasta hace 

poco tiempo, se diferenciaba a la Asistencia del Sal-

vamento y se fijaban bases distintas para la determina---

ción del salario en uno y otro caso, actualmente y de ---

acuerdo a su nueva Ley de Navegación, no hay tal diferen-

cia y, en cuanto a la determinación del salario, adoptó - 
el mismo criterio aue el de la Convención de Bruselas.(158). 

En algunos'países donde se diferencia la Asis--

tencia del Salvamento, existe controversia por parte de - 

(156) Ibicdem.p.367. 

(157) Ibi.cdem. r)p. 367-368. 

(158) Ley de Nave; -ación ArL2'enti.n-)... n7.49. Art.379. 
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la Doctrina, en cuanto a sí se debe o no computar el va--
lor de las cosas salvadas para la determinación de la re-
muneración,en el caso de la :asistencia. 

Al respecto, Segovia expone que"... la importan 
cia del servicio, su oportunidad y el esfuerzo y fi deli--
dad empleados, así como los gastos hechos, son circunstan 
ci,as aue deben tomarse en cuenta, si la determinación del 
salario ha de consultar la justicia y estimular la presta 
ción de esta clase de servicios inestimables, en tanto --
que el valor de los objetos auxiliados, tratándose del sa 
lario de asistencia, no debe tener mas que una influencia 
secundaria..."(159). 

Para la determinación del salario de Asistencia 
debería computarse el valor de las cosas salvadas, ya que 
éste valor es propio del concepto mismo de Asistencia o -
Salvamento, además,ambas figu ras revisten la situación de 
peligro en que se encuentra el buque auxiliado y al obte-
ner un resultado favorable en la operación, el buque auxi 
liador lo esta ayudando a superar la posibilidad de pérdi 
da en que se encontraba el buque auxiliado.(160) 

Comentaremos un caso argentino y su sentencia -
judicial: El buque "Santa Ana" zarpó del puerto de Mar --
del Plata con destino a zona de pesca. Horas después se -
produjo un incendio en su sala de máquinas y el capitán -
pidió auxilio por radio, que recibió la radio costera de 
la Prefectura de LIar del Plata, que a su vez, avisó al bu 
que "Kellia", que navegaba hacia Puerto Rosales, el pedi- 

_------------------------------------------------ 
(159) Osvaldo Blas Simone. Op.cit.p.4. 
(160) Ibi dem. p. 1. Malvajni opinaba que "..en cualquier 
caso de asistencia o salvamento existe una probabilidad - 
de naufra io, probabilidad influida por la mayor o menor 
proximidad del peligro, y es el valor de esta probabili--
d^d el que fija el porcentaje del salario de retribución 
del servicio..." 



-83- 

do de socorro del buque en peligro, por lo que de inme-
diato acudió a su encuentro; en estos momentos eran las 
23.30 horas. La tripulación del "Santa Ana' había logra-
do apagar totalmente el incendio 10 minutos antes de que 
llegara el "Kellia", pero a consecuencia del incendio,el 
"Santa Ana" se quedó sin propulsión propia, por carencia 
de movimiento de hélice, sin luz y sin radio así como --
dos balsas salvavidas al intentar bajarlas al mar duran-
te el incendio,fueron perdidas. En esta situaci bn,el "Ke 
llia" procedió a acercarse para remolcarlo hacia al puer 
to de Llar del Plata, eran entre las 2 y las 3.30 horas. 
A las 7..20 horas,. después de 26 millas de remolque, el -
"Kellia" entregó el buque auxiliado al buque "Supremacía 
II" y al "Santa Lucia", quien lo siguió remolcando a Mar 
del Plata. El "Kellia" prosiguió su 'viaje a Puerto— Rosa-
les sufriéndo una demora de 12 horas en su derrota,por - 
la prestación del auxilio con resultado favorable al bu-
que "Santa Ana". 

Al no llegar a un acuerdo los armadores de los 
buques, se procedió a su determinación por la autoridad 
judicial, y ésta en su sentencia condenó al buque "Santa 
Ana" al pago de una importante remuneración al "Kellia", 
por el servicio de Asistencia que éste le prestara(16.1). 

Sobre este fallo, los armadores del "Santa Ana 
interpusieron el• Recurso de Apelación y, el Tribunal de-
cidió confirmarla sentencia(162). 

Al respecto Blas Simone, asevera que efectiva-
mente en este auxilio, se configuró una Asistencia y no 
se constituyó un simple remolque-transperte,ya que así - 
lo fundamenta "...el pedido de socorro ,,tal como fue pedi 

(161) Ibidem.pp.2 y 3. 
(162) Ibidem.pp.2 a 4. Este caso es de Noviembre de 1971. 
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do, que permite inferir la zozobra vivida por la tripula-
ción, la intempestividad de la hora y la falta de comuni-
cación posterior con el buque solicitante, como también - 
el riesgo amenazante en que fuá encontrado por el Kellia, 
ya que estaba sin propulsión propia ni radio y a merced - 
de cualquier cambio del estado del mar y del tiempo, que 
lo hubieran colocado frente a circunstancias de real ries 
go de naufragio..."(163). 

Por otra parte, la Convención Internacional de 
Bruselas de 1910 declara en el último párrafo del artícu- 
lo 8.2 lo siguiente: "...El Juez podrá reducir o suprimir 
la remuneración si resultase que los salvadores habían he 
cho necesario, por su culpa, el salvamento o el auxilio... "(1e 
En la práctica marítima, la negligencia o mala fe de par- 
te de los auxiliadorés los puede privar del derecho a re- 
muneración, al efecto Garibi nos señala:algunos casos: 

"Hallándose en peligro el buque 'Yan-Yan' en el 
canal de Bristol, suroeste de Inglaterra, contrató la --
asistencia del buque 'Kirkstall', enviando parte de su --
tripulación al segundo de los buques. Mas tarde, el pilo-
to del 'Kirkstall', con varios marineros, intentó subir a 
bordo del 'Yan-Yan'; pero el capitán de éste último no --
los admitió a bordo,ni quiso aceptar los servicios de un 
remolcador. El' Yan-Yan' fue fondeado en un lugar inseguro, 
donde se escoró paulatinamente, llegando a hundirse; sus 
armadores lo pusieron a flote. El Tribunal negó premio --
por salvamento al 'Kirkstall', basándose en que había ha-
bido mala fe por parte del piloto de este buque, y consi-
derando que los daños producidos al ' Yan-Yan' con el hun-
dimiento eran ya suficiente pérdida para sus armadores, - 
sin ninguna obligación de satisfacer, además, premio por 

-------------------------------------------- 
(163) Ibidem.p.3. 
(164) Raúl Cervantes Ahumada. Ojcit.p.696. 
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su salvament c" (16¥) . 

":El 'Dunbeth',  dirigiéndose a Filadelfia con un 
cargamento de azúcar, sufrió averías a unas 170 millas al 
norte de las Bermudas. Intentó llegar por sus propios me-
dios a las Bermudas, pero como apareciera el 'Liudad de -
Reus', lo contrató para que lo remolcara. El 'Ciudad de - 
Reus'comenzó a largar cables,. para haccr-ios firmes en los 
escobones del 'Dunbeth';  pero durante estas maniobras se 
produjo una colisión entre ellos, con serias consecuen---
cias econ6micas.El'Ciudad de Reus'solt6 el remolque y de 
j6 solo al 'Dunbeth',  permaneciendo a la vista durante do 
ce horas. Entre tanto la posición del 'Dunbeth' viró de'-
N.E. a S.W., poniéndose proa a Bermudas, adonde llegó a - 

vela, por sus propios medios. El 'Dunbeth' recuperó del -

'Ciudad de Reus' los daños recibidos en la colisión, pero 
al 'Ciudad de Reus' se le concedió un premio exiguo por - 
salvamento, ya que el Tribunal entendió que no había exis 

tido mala fe por parte del 'Ciudad de Reus' al negarse a 

remolcar al 'Dunbeth' hasta las 3ermudas'l(166). 

Nuestra Ley -de Nave ,ación y Comercio Marítimos, 
hace reenvío expreso a la Convención Internacional, como 

lo hemos señalado anteriormente, para la determinación --
del salario de Asistencia 6 Salvamento en base al artícu- 
lo 77.(167). 

Para concluir el presente tema, nos referiremos 
al caso de naufragio en donde nuestra Ley manifiesta en — 
su articulo 85 que: "Los objetos salvados de un naufragio 
o accidente marítimo quedarán afectos al pago de los gas—

tos de la asistencia o salvamento, siempre que éste tenga 

--------------------------------- 

( 165) José Taría 3xaribi Undabarrena. i)O_cit. p. }90. 
(166) Ibidem. l -ip. 30-391.  
(167) Ley e Nave ación y .;nrnercio 	r-Ítimos...r.504. 
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resultado favorable". En el segundo párrafo del mismo artí 
culo, nos dice nue el costo del servicio )restado será de-
terminado en convenio que al efecto se pacte, si no lo hu-
biere, por la autoridad marítima, y para el caso de incon-
formidad, por el Juez competente. 

El artículo 82 de nuestra Ley, nos dice que cuan 
ao una persona descubra y salve los restos de un naufragio, 
deberá entregar los objetos salvados a la autoridad ma.ríti 
ma correspondiente; el art. 83, indica que el naviero ten-
drá que pagar los gastos del Salvamento, y si éste se nie-
ga, se llevará a cabo la subasta de lo salvado para el pa-
go correspondiente, quedando el sobrante para el naviero y, 
por último el art. 84, concede un término de 30 días para 
acreditar interés legítimo sobre los objetos salvados, en 
caso contrario, la autoridad marítima que los conserva, so 
licitará la subasta señalada.(168) 

Encontramos que los artículos precedentes, son - 
concordantes con los artículos 842 a 845 de la Ley españo-
la y 391 a 395 de la Ley de Argentina, excepto en cuanto 
al término para acreditar interés legítimo sobre los bie-
nes salvados, puesto que en nuestro país se conceden 30 --
días, en Argentina 60 días y, en España el plazo es de un 
año. (169) 

Pasaremos a continuación al reparto de la remune 
raci ón. 

2.- Distribuci6n del Salario o ??emuneraci6n de Asisten-
cia o Salvamento. 

En principio, señalaremos que la Convenci6n In- 

----------------------------------------- 
(168) Ibidem.p.505. 
(169) Ley de Navefraci 6n ar,s entina... pp. 50-51 . 

Agustín Vigier ole Torres. Op.cit.pp.778-779. 
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ternacional de Bruselas de 1910, asienta que el acreedor - 
del buque auxiliado será .el propietario del buque auxilia-
dor, o bien, el capitán de éste último buque en su repre--
sentación, y sólamente ellos podrán reclamar el pago de la 
remuneración correspondiente. No establece base alguna pa-

ra la distribución,y dispone. que ésta se regulará "....por 
la Ley nacional del buque auxi11ador... "( 170), por lo que 
nos tendremos que remitir a la Doctrina y Legislaciones na 
cionales de algunos países. 

Osvaldo Blas, observa que el sujeto activo ten--
drá que serlo el armador del buque auxiliador,6 su capitán 
en su representaci6n(171). 

Brunetti, que a la vez es secundado por Danjon, 
Ripert, Volli y Manca, señala que "la persona legítimamen- 
te acreditada para pedir la compensación y el resarcimien- 
to de la asistencia es el armador de la nave asistente"(172). 

Por su parte Fariña observa en este sentido, que 
se ha reconocido ese derecho al armador, sea o no propieta 
ri o del buque auxiliador. "El titular de la remuneración - 
es quien explota el buque que prestó el auxilio; es decir, 
que puede serlo un fletador en 'time charter "'(173). 

En relación con la tripulaci 6n, encontramos una 
sentencia argentina que dice: "La indemnización por asis-
tencia sólo se debe por el buque asistido al buque asisten 
te que le ha prestado sus servicios; los miembros de la do 

---- ------------------------------ 
(170) Raúl Cervantes Ahumada. OP.cit.p.697. 
(171) Osvaldo .dlas ;3imone. 0p. cit. p. 4. 
(172).  Idem.  
(173) Francisco rariña. 02.cit.p.349. 
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tación del buque asistente no tienen relación alguna jurí-

dica con el buque asistido, ni pueden entablar una acción 
contra él, y la remuneración extraordinaria que en su caso 
esté justificada sólo pueden reclamarla al capitán o al ar 

mador del bucue a cuya dotación pertenecen"(174). 

Autores como Torrente, rerrarini y Solé de Sojo, 

entienden que el sujeto activo en el auxilio, no sólo lo - 
es el armador, sino también la tripulación.Anotaremos sus 
respectivas observaciones: 

Torrente subraya que,"la relación de la tripula-
ción en la emergencia será de tipo extracontractual"(175), 

por lo que la tripulación y el armador se encuentran com--

prometidos en la prestación del auxilio. 

El mismo criterio lo comparte Ferrarini, quién -

observa: "El sujeto activo del socorro marítimo será toda 
la expedición marítima del buque auxiliador, o por lo me--
nos, la comunidad de los principales intereses: armador, 

capitán y tripulación". ;;ontinúa Ferrarini,exponiendo lo -

siguiente: "la actividad prestada por la tripulación del -

buque auxiliador en favor de los bienes socorridos, no en-
tra en el ámbito de la relación de trabajo, y los componen 

tes de la tripulación tienen un derecho propio sobre la --
cuota del salario en expectativa y el reconocimiento de u-
na acción directa contra los propietarios de los bienes au 
xiliados"(176). 

Por su párte Solé de Sojo, ratifica el parecer - 
de estos dos últimos autores, al decir: "En todas las asis- 

(174) Idem. 
(175) Osvaldo Blas Simone. 02.cit.p.4. 
(176) Idea. 
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tencias, el propietario del buque asistente asume los ries 
gos de su buque, el capitán sus riesgos personales y los - 
de su responsabilidad, y los tripulantes realizan esfuer--
zos y corren peligros, en mayor o menor grado, según los - 
casos. Justo es que a todos ellos alcancen los beneficios-
de la prestación asistencial, cuando con ésta se logre un 
resultado positivo"(177). 

Encontramos pues, el principio de que el salario 
se debe de armador a armador, pero en el reparto participa 
rán tanto armador como tripulación del buque auxiliador,ya 
que así esta dispuesto en la mayoría de las Legislaciones-
nacionales(178). 

Por lo tanto,está plenamente reconocido que la - 
prestación de servicios de Asistencia 6 Salvamento por par 
te de la tripulación,son independientes de las obligacio--
nes de éstos por el contrato de ajuste, creando entre el - 
armador y la tripulación una verdadera sociedad de hecho,-
en donde el primero aporta el capital y la tripulación su 
vida y su trabajo( 179) . 

Por lo general, la Jurisprudencia de casi todos 
los paf ses,distribuyen la remuneración otorgando al arma-- 

----------------------------------- 

(177) Vicente Solé de Sojo. C¥.cit.p.33• 
(178) Rodolfo González Lebrero. 02_cit.pp.315-316. 

Francisco Parirla. Opcit.pp.360-361. 
Santiago Hernández Izal. Tomoli. Og.cit.p.187.. 
José 1i,aria Garibi Undabarrena. 0p_cit. p. 39 3. 
Agustín Vigier de Torres. Op,.cit.pp.795-796. 
Vicente Solé de Sojo.Cp_cit.pp.33-34. 
Héctor Sehuldreich Talleda. Op.cit.p.507-508. 

(179) Ibidem.p.:07. 
'todolf o ;onzález Lebrero. 0D. cit. p. 315. 
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dor dos terceras partes de ésta,y el otro tercio a repartir 
se entre el capitán y la tripulación,proporcionalmente de - 
acuerdo a sus súelaos, o bien por ,mitades, en el supuesto-
de que la tripulación haya actuado en condiciones de graves 
riesgos, en la inteligencia de que el reparto entre el ar-
mador y la tripulación será sin tomar en cuenta el total de 
los gastos y darnos que el armador haya podido sufrir,ya que 
serán descontados en primer término(180). 

Así, en la Ley'alemana y en la portuguesa, la dis 
tribución de la remuneración opera de la siguiente manera:-
una mitad para el armador, una cuarta parte al capitán y la 
otra cuarta parte se reparte proporcionalmente entre los --
tripulantes en base a sus respectivos salarios. En la Ley -
italiana la distribución es por mitades entre el armador y 
la 	dotación completa. Las Leyes : ,larítimas escandinavas de-- 
terminan que si se trata de un velerc el auxiliador, la -- 
distribución será por mitades; en caso de ser un vapor el -
salvador, al armador le corresponderán dos terceras partes-
y a la tripulación el otro tercio, en proporción a sus sala-
rios.(181). 

En Inglaterra, Bélgica, Francia, Estados Unidos,-
Holanda, Argentina y debemos incluir a México, ya que nues- 
tra L. N. C.LI. no contempla ésta distribución, 	la remunera- 
ción se reparte sin reglas fijas preestablecidas(182). 

La Ley espafiola dispone el reparto de la siguien- 

------------------------------------- 
(160) Ibidem_.pp.315-316. 

José María Garibi Undabarrena. OP.cit.p.393. 
francisco Pariría. OPcit.p.360. 

(161) Idem.  
(162) Idem.  

flodolfo jonzález Lebrero. CP.cit.p.31i. 
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te forma¡ Un tercio de la remuneración, una vez deducidos 
los gastos por daños y perjuicios ,será pana el armador; pa 
ra el reparto de los otros dos tercios, se seguirá un or--
den en donde estarán primero los miernores de la dotación, 
en proporción a sus respectivos sueldos 6 a los que ha-

yan tenido servicios excepcionales; en segundo término - 
se considerarán a las personas ajenas a la dotación que - 
hayan ayudado exitosamente y, por último, a los salvado--
res de vidas humanas, aunque no pertenezcan al buque auxi 

liador(183). 

En los países en donde no hay reglas prefijadas 

para determinar el reparto y se deja su estimación al ar-

bitrio judicial, su distribución será en base al mayor 6 . 

menor riesgo corrido por el armador 6 los tripulantes , en 
la prestación del auxilio, ya que hay auxilios en los --
cuales el buque corre graves riesgos y los de la dota---

tación son muy..escasos y viceversa. También una vez de--
terminada la cantidad correspondiente a los tripulantes, 
se debe llevar a cabo una redistribución de la misma, ya 
que no es el mismo esfuerzo y riesgo de quienes embarcan 
en un bote o tienen que nadar para el tendido de un cabo 
de remolque, a los que permanecen contemplando la opera-

ción desde la borda del buque auxiliador, y tampoco es - 
la misma labor la del capitán y oficiales de cubierta, - 

que la del personal de cámara, ya que estos últimos si--
guen relizando prácticamente,sus mismas funciones(184). 

En algunas legislaciones, como la de Italia, - 

(183) Agustín Vigier de Torres. Op_cit.pp.795-796. 
.3antiago ::ernández Izal. Tomo II. Cct.r.1ú7. 

(184) Rodolfo González Lebrero. Op_cit.p.315. 
Vicente amolé de aojo. 02.cit.p.34. 
iiéctor jchuláreich Talleda. Cp.cit.p.5¥b. 
José £JIarla 3aribi Undabarrena. Uo.cit. p. 393. 
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aquellas cláusulas que quieran excluir de la remuneración 

a los tripulantes, iDomprendiendo al capitán y a los oficia 

les, serán declaradas nulas;  y también existe en la Ley 
italiana el impedimento para poder renunciar a la parte - 

correspondiente de remuneración(185). 

En las sentencias inglesas, generalmente se sigue 
el criterio de distribuir la remuneración en base a tres-
cuartas partes para el armador y una para el capitán y la 
tripulaci ón(186) . Referiremos un caso: 

El buque "Lake Huron", de 4,040 toneladas y 59-

tripulantes partió de Montreal con destino a Liverpool,en 

la travesía se encontró con el buque "Spree", que había - 
roto el eje de cola y necesitaba auxilio,el "Lake Huron"-

lo remolcó unas 700 millas hasta conducirlo a puerto se-
guro. El valor total del "Lake Huron", de su carga y flete, 
ascendía a 94,000 libras. El "Spree" era un vapor de 6963 
toneladas de registro bruto, hallándose en viaje de Bre--

men a Nueva York con carga general, correspondencia y 500 

pasajeros. Por acuerdo entre las partes, los armadores y 
demás interesados en el "Spree" pagaron a los armadores - 
del "Lake Huron" 12,000 libras. El. Tribunal del Almiran--
tazgo inglés repartió la remuneración de la siguiente ma-
nera: 9,200 libras a los armadores, 2,800 libras al capi-
tán y a la tripulación, de los cuales el capitán obtuvo -

600, y las 2,000 restantes fueron repartidas entre los --

oficiales y la dotación, de acuerdo con sus sueldos; los 

camareros y cocineros recibieron la mitad de lo que les -
correspondia según su salario(187). 

Para el caso .ie Locación, que es aquel contrato 

(185) i'rancisco Fariña. Q .cit.p.361. 
(186) José :.?arfa O1,iribi Undabnr. cena. _0 . cit. 393. 
(187) Ibidem.pp.393-394,. 
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de utilización de los buques, por el que una persona lla-

mada locador cede a otra llamada locatario el uso y goce 

de un buque por un periodo de tiempo determinado, median-
te el pago de un precio también determinado; tratándose - 
de este caso, la remuneración se distribuirá correspon---

diendole el 50 al capitán y a la tripulación, del otro - 

5O> se repartirá una cuarta parte para el propietario del 
buque 6 locador y las restantes tres cuartas partes para 
el locatario. Normalmente queda asi establecido en el con 
trato. 

En los casos de "time charter" generalmente se 

establece que la remuneración se repartirá de la siguien-
te manera: la mitad para el capitán,y la tripulaci6n,--y - 
del otro cincuenta por ciento a partes iguales entre el - 
fletador y el fletante. Este reparto será posterior a la 

deducción de los gastos, que incluye el valor del flete - 
por el tiempo perdido durante la prestación del auxilio,-
asi como la reparación de las averías y el combustible --
consumido( 188) . 

El contrato de fletamento puede ser convenido -

a tiempo 6 por viaje; siendo el primero cuando el fletan-
te v mediante el pago de un precio determinado 6 flete, po-

ne un buque a disposición del, fletador • en perfectas con-
diciones de navegabilidad, armado y tripulado por un tiem 

po convenido que puede ser el de uno 6 mas viajes; y por 
viaje, es aquél en que el fletante lo pone a disposición-

del fletador para que en su totalidad de porte 6 una - 

parte del buque sea destinado al transporte de mercancías 
por un viaje(189). 

(188) Rodolfo González Lebrero. Op.cit.p.316. 
José E. Salgado Jalgado. Játedra de Derecho I:Iaríti- 

mo en la Lscu ela Nacional de Estudios Profesionales "Aca- 
tlán". :.sérico. 16 de julio de 191. 
(1c9) Ídem. 
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a) La Asistencia y 2alvamento en diversos casos. 

1.- Buaues de Zzuerra obuques afectos a un servicio 
núbli c o. 	 ¥ !w¥ 	_ Y 

Tradicionalmente, el capitán y tripulación de 
estos buques eran excluidos de todo derecho a remunera-
ción por servicios de Asistencia o Salvamento prestados-
por los mismos. Asi lo manifestaba expresamente el artí-
culo 14 de la Convenci6n Internacional para la Unifica-
ción de Ciertas Reglas en Materia de Asistencia y. Salva 
mento Marítimos dé Bruselác dd 1910.. Feo 'obstanto' esta ex 
clusi6n se encontraban. obligados - de - cua quier.- forma a la 
prestación de estos servicios,ya .que el pronunciamiento-
de la Convención Internacional no impedía que el derecho 
interno de algunas legislaciones asi se los impusiera. 

Encontramos que en Espafia, el artículo 385 del 
Código de Justicia Militar expresa: "El marinero o avia-
dor que dejare de prestar auxilio sin causa o motivo le-
gitimo a buques o aeronaves nacionales o amigas, asi de 
guerra como mercantes, que se hallaren en peligro; o re-
husare prestarlo a buque o aeronave enemiga, si lo soli-
citase con promesa de rendirse, por hallarse en riesgo,-
será castigado con la pena de prisión militar. Con la --
misma pena será castigado, cualquier otro militar que, - 
en circunstancias similares, dejare de prestar servicios 
análogos"(190). 

En nuestro país, encontramos una disposición - 
seme jante a la española en nuestro Código de % sticia Mi 
litar en su articulo 341, sólo que éste último no inclu-
ye a las aeronaves,y dice: "El marino que dejara de pres 

---------------------------------- 

(190) Austin ✓igier de Torres. O .cit.p.t U1. 
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tar auxilio, sin causa ni motivo legítimo, a buques na-

cionales o amigos, asi de guerra como mercantes, que se 

hallaren en peligro, o rehusare prestarlo a buque enemi 

go, si lo solicitare con promesa de rendirse por hallar 

se en riesgo, será castigado con la pena de seis años - 

de prisión o con la de cuatro afíos según que tuviere o 

no la categoría de oficial"(191). 

Antes de la reforma al artículo 14 de la Con-

vención Internacional de Bruselas y de la publicación - 
de la nueva Ley española de 1962, el Ministerio de Mari 
na de España al referirse a la remuneración de los bu-

ques se expresaba en los siguientes términos: 

"... Que tal retribución se establece con ob-
jeto de estimular a los buques mercantes para prestar - 
asistencia a los que estuvieren en peligro y para recom 

pensar a los tripulantes de una labor para ellos ex----
traordinaria y que excede de su trabajo habitual para - 
el que fueron contratados, razones estas que no pueden 
aplicarse a los buques de guerra por el propio concepto 

de la 1.1arina de Guerra y porque todo buque militar; como 

representante del Estado, debe prestar a cualquier otro 
buque que esté en peligro,la asistencia o auxilio que - 

necesite, bien sea nacional o extranjero, tanto por la 

pr-ôtección que debe ejercer sobre los primeros, como --

por los motivos de solidaridad internacional que deben 
existir respecto de los extranjeros; que esta ayuda de-
be hacerse, además, con carácter gratuito, salvo los --
gastos efectuados, ya que las tripulaciones de estos bu 
ques no han de precisar de estímulo económico alguno y 
deben estar guiadas sólamente por el honor y satisfae--
eión de efectuarlo, teniendo como recompensa, cuando -- 

----------------------------------------- 
(191) Ale4andro 3obaro. Or.ci.t. pr.48-49. 
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cumplan la misión en relevantes condiciones, las com---

prendidas en el oportuno Reglamento para el personal mi 
litar..."(192). 

Sin embargo, algunas legislaciones nacionales 
les reconocían a los buques de guerra y a los afectos a 
un servicio público, el derecho a reclamar una remunera 
ción por servicios de Asistencia o Salvamento en la mis 
ma forma que a los buques privados. Entre ellos encon-
tramos a Bélgica, Francia, Holanda, Alemania, Estados - 
Unidos e Inglaterra:(193). Nos permitiremos anotar una -
res oluci 6n: 

"El comandante del buque 'Arpha' y la tripula 
ci6n reclamaron el'premio correspondiente por la asis--

tencia prestada al buque de carga norteamericano 'Susan 
W. Luckenbach' . Este buque, navegando en convoy durante 
la guerra última, fue abordado por otro que también for 
maba parte del mismo convoy y encalló. Un remolcador --

del Almirantazgo, el 'Confedérate', {)restó a los prime-
ros, auxilios para desencallar al buque americano. La - 
corbeta del Almirantazgo 'Arpha' le prestó asistencia - 
durante el viaje. No se discutió en la cuestión plantea 
da el derecho a la indemnización por asistencia, sino - 
su cuantía, fijándose 24,000 libras esterlinas por los 
auxilios del 'Confedérate', y 9,000 libras por los del 
'Arpha'(194). 

(192) Agustín Vigier de Torres. Op.ci.t.pp.801. 
(193) Ibide p.802. 

Francisco Fariña. Op.cib.p.328. La nueva Ley de - 
Navegación de Argentina, artículo 386, incluye a estos 
buques para que puedan reclamar remuneración por los --
servicios prestados. 
(194) Francisco Fariña. 0n.cit.p.328. 
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No fue sino hasta el 27 de .ayo de 1967, don-

de la Conferencia Diplomática celebrada en Bruselas, --
aprobó el Protocolo que Enmienda la Convención Interna-
cional para la Unificación de Ciertas Re-las en Materia 
de Asistencia y Salvamento en el Mar, firmado en Bruse-
las el 23 de Septiembre de 1910, sobre la base del Pro-
yecto elaborado por el Comité Marítimo Internacional en 
la Conferencia de Rí je1,a,Yugoslavia, celebrada en 1959(195). 

Esta enmienda consistió en darle una nueva re 
dacción al artículo 14 de la Convención de Bruselas de 

1910, para incluir en ella los servicios prestados por 
o a los buques de guerra o cualquier otro buque pertene 
cíente u operado por el Estado o por autoridad pública; 
y las acciones contra un Estado por los servicios pres-
tados a un buque de guerra o a un buque exclusivamente-
destinado a un servicio público no comercial, sólo se - 
podrán ejercer ante los tribunales de dicho Estado; es 

decir, se aplicará la Convención Internacional, pero la 
acción para solicitar la remuneración, se tendrá que --

ejercitar ante los tribunales del Estado propietario --

del buque asistido. 

'ésto es como nos dice Vigier de Torres: 
"... con el objeto de evitar que un Estado, como tal en 
te soberano, se vea obligado a comparecer ante tribuna- 

les extranjeros, si bien esta inmunidad de jurisdicción 
no alcanza a los demás buques estatales. De la misma -- 
forma, si el buque de guerra o del Estado fuera el que 
prestara la asistencia, podrá legítimamente reclamar la 
oportuna remuneración con arreglo a la. Jonvenci ón...'(196) . 

Considerarnos justa esta reforma a la Conven--
ción Internacional, pues desde el momento en que algo-- 

----------------------------------_--_---_ 
(19`x) .?.ntr6 ori vt ¥ror hasta el 15 1 'tb.:rosto de 1977. 
( 196) Agustín Vi rier. de Torres. C-n. cit.p.¥r;'. 
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nas legislaciones nacionales comenzaron a reconocer re-

nnlneraciones a estos buques por servicios de Asistencia 
o Salvamento, era necesario unificar criterios, para --
que de este modo se llegara en este sentido, a una ma--
yor igualdad y equidad entre todos los buques, sean pú-
blicos o privados y de esta forma siga siendo, indepen 
dientemente de una obligación de ayuda a buques en peli 
gro que han venido estableciendo casi todas las legisla 
ciones del mundo asi como las Convenciones Internaciona 
les sobre la materia, un signo estimulante económicamen 
te, para todos aquellos buques que estén en posibilidad 
de prestar estos servicios. 

2.- Caso de Asistencia y Salvamento entre buques 
pertenecientes al ° mismo propietario. 

Para iniciar,señalaremos la opinión de algu-
nos autores sobre el tema; asi, De Courcy, es contrario 
a reconocer en este caso, una remuneración aparte de --
los gastos incurridos. 

En el mismo sentido se pronuncia Lyon-Caen et 
Renault. .Maclachan opina lo mismo pero dice que: "...los 
propietarios del cargamento embarcado en un buque salva 
do por otro propiedad de los mismos armadores que aquél 
que transporta la carga quedan obligados a la remunera-
ción por esos servicios y, si los propietarios del bu-
que transportista son responsables según el contrato de 
fletamento, de la pérdida o daño, no pueden cobrar remu_ 
neración de salvamento en su calidad de propietarios --
dei buque salvador y tienen derecho a indemnización en 
el caso de no ser reponsables"0(197) 

Sin embargo. y contra 1" opinión de estos au- 

(197) 	r nciscr 	Cpp.cit. j,p. 34h-3q 6. 
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tores, la Convención Internacional de Bruselas de 1910, 

es muy clara al señalar en su articulo 5°: 

"Se deberá remuneraci ón,aun en el caso de que 
el auxilio o el salvamento haya tenido lugar entre bu--

ques pertenecientes al mismo propietario"( & ). 

Siendo para el armador, cada buque un patrimo 

nio independiente, es decir, el armador considera cada 
buque que posee como una fortuna de mar distinta.. y an-
te tal consideración cuando se presten servicios de ---
Asistencia o Salvamento • entre buques pertenecientes al 
mismo propietario 6.armador, "la institución funciona - 

como si se tratara de propietarios o armadores distin--

tos y, por consiguiente, se genera igualmente el dere-
cho a percibir el correspondiente salario"(19$). 

Tratándose del auxilio prestado entre s1 por. 
embarcaciones que naveguen o pesquen formando unidad --
pesquera y pertenezcan al mismo propietario, no habrá -
lugar a remuneración salvo que la prestación del auxi--
li o haya sido de excepcional- dificultad y riesgo (199) . 

También se deberá remuneración para el caso - 
de que en un abordaje,el buaue asistente pertenezca al 
mismo propietario o armador que el buque culpable del - 
aborda je. En el abordaje del "Kafiristan" y el "Empress 
of Britain", la Cámara de los Lores de Inglaterra decla 
ró que "...el hecho de haber prestado un servicio de --
asistencia a un buque en peligro, después de un aborda-
je, por otro buque perteneciente al mismo propietario - 

-------------------------•--------- 

( & ) Raúl Cervantes Ahumada. OP. ci  t. p. 695. 
(195) Rodolfo González I,ebrero. 0`. cit. p. 317. 
(199) A¿•ust¥n Vigi er de 'forres. Oo. cit. p. aO5. 
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que aquel que, a menos en parte, aparece responsable del 
abordaje, no impide al propietario de este buque asisten 
te reclamar una indemnizaci6n por asistencia..."(200). 

Al respecto, Lord Wrigth decía: "Aparece con--
forme a las ideas del Derecho Marítimo tratar en un caso 
de esta especie, a los fines de la asistencia, cada uno-
de los buques como una entidad separada y no tener en --
cuenta en este aspecto que pertenezcan a un armador co-
mún y las consecuencias de la regla de responsabilidad - 
subsidiaria. El propietario del buque asistente, enes--
tas condiciones, aparece disociado de sí mismo, como pro 
pietario del buque inculpado"(201). 

Para concluir, comentaremos que actualmente --
las pólizas de seguros llevan inserta una cláusula para-
el caso de salvamento, remolque u otro auxilio, entre bu 
ques'del mismo armador o propietario en donde se tendrá-
como si.fueran totalmente distintos o independientes y-
el asegurado tendrá los mismos derechos como si se trata 
ra de un buque de propiedad ajena(202).  

3.- Caso de varios asistentes o salvadores. 

Encontramos que: está plenamente reconocido, --
que cuando varios buques acuden a prestar servicios de -
Asistencia 6 Salvamento, tendrán derecho a una remunera~
ci 6n ,siempre y cuando se logre el resultado útil propor 
cional a los servicios que haya podido prestar cada uno 
de ellos. La remuneraci6n correspondiente, será determi- 

----------------------------------------- 

(20Ó) Francisco Fariña. Op.cit.pp.344-345. 
(201) loidem.p.145- 
(202) M6delo de P6liza de Seguro sobre buques. Raúl Cer- 
vantes Ahumsda. _Op.cit.pp.680 y siguientes. 

José Liaría Garibi L'ndabarrena. 0,¥. cit. p. 396. 
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nada por acuerdo entre los auxiliadores y el auxiliado, 
y en caso de inconformidad, por un Juez o arbitro, que 
valorará la aportación de trabajo de cada uno de los bu 
ques auxiliadores para la fijación de. las remuneracio--
nes respectivas. 

El buque auxiliado podrá convenir diversas .--
Asistencias o Salvamentos, o bien, dar por concluido un 
auxilio y contratar los servicios de otro buque que se 
ha presentado con posterioridad, pero una vez contrata-
da una de ellas, quedará obligado a la remuneración por 
•los servicios que le preste, independientemente de cual 
quier otro auxilio que contrate después(203). 

Indicaremos una Sentencia alemana a continua-
ción: "La asistencia marítima prestada por distintos bu 
,-pues que no actúan en colaboración sino por esfuerzos-
sucesivos, da lugar a que se calcule por separado la in 
demnización correspondiente a cada uno, según los traba 
jos respectivos. Pero la solidaridad de todas las cosas 
salvadas se admite siempre para el pago-  de.la.indemniza 
ción, limitada al casco, a la carga, al flete y a los - 
accesorios de cada uno de estos elementos interesados".(204) 

Cuando un buque ha empezado un Salvamento, -- 
nos dice Garibi, y pueda terminar el trabajo sin necesi 
dad de mas ayuda, tendrá el derecho de no ser molestado 
ni privado de la prestación de sus servicios; al efecto 
nos proporciona ona una resolución del Tribunal del Almiran 
tazgo inglés y el caso fue el siguiente: 

----------------------------------- 
(203) Ibidem.p.395. 

Francisco Fariña. 0P_cit. pp. 369-370. 
(204) Ibidem.p.370. 
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El buque "Tubantia" naufragó en el star del Nor 
te y se hundió a 100 pies de profundidad. Una Compañía - 
de Salvamento se aprestó a rescatar los restos y parte - 
del cargamentó, trabajando cuando las condiciones atmos-
féricas se lo permitían y lograron recuperar gran parte 
del cargamento. Meses mas tarde llegó otra Compañía de - 
Salvamento al lugar del naufragio,logrando sólamente in-
terferir en las operaciones de los primeros.salvad'ores.-
El Tribunal del Almirantazgo resolvió en el sentido de - 
favorecer a los primeros salvadores"que estaban, por ocu 
pací ón, en posesión de los restos, y que, por lo tanto,-
toda posterior interferencia era contraria a Derecho, de 
biendo los segundos salvadores retirarse de las cerca---
nias de los restos"(205). 

Veremos a continuación un par de sentencias in 
glesas,donde se toma en cuenta el éxito obtenido en los 
trabajos de cada uno de los buques auxiliadores y donde 
la remuneración va a estar supeditada a lo establecido - 
en el contrato estipulado y a las circunstancias por las 
que se haya concluído el auxilio prestado: 

"Cuando un buque en peligro, después de haber. 
pedido auxilio y aceptado la asistencia en condiciones -
determinadas de otro buque de salvamento, rechaza los --
servicios de éste, queda obligado no a indemnizar daftos-
y perjuicios por una culpa contractual o extracontrac---
tual, pero si en razón a la prestación de los servicios-
previstos en el contrato y no disminuye el importe de la 
indemnización, la circunstancia alegada -.por el buque que 
pialó la asistencia, manifestando que el hecho de no ha 
bérsela prestado permitió al otro buque de salvamento ir 
en socorro de un tercer buque y ganar con ello otra in-- 

(205) José María Garibi Undabarrena. Op.cit.p.395. 	6 
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demnización, si resulta de las circunstancias del caso 
que aun debe ser ampliamente fijada".(206) 

La segunda sentencia inglesa, respecto de lo 
que venimos haciendo referencia, es la siguiente: "El 
buque encallado que ha celebrado un contrato de asis-- 
tencia sobre la base 'no cure, no pay'( 	con un re- 
molcador, el cual, no pudiendo por sus solos medios --
realizar el servicio, ha salido para ir a buscar unas 
barcazas, conserva el derecho, atendiendo a su situa--
ci6n critica y a la ausencia prolongada del remolcador 
así como a la incertidumbre del momento en que regresa_ 
•rá, de aceptar la asistencia de otro remolcador que lo 
gra reflotarlo. Pero si bien es libre de rehusar los - 
servicios del primer remolcador al presentarse de nue-
vo, queda sin embargo obligado a pagarle una indemniza 
alón de asistencia al mismo título que si hubiese efec 
tivamente cooperado al salvamento".(207) 

4.- Algunos casos particulares. 

Aquí haremos mención a casos muy especiales-
que pueden dar lugar a remuneración por servicios de - 
Asistencia o Salvamento, como el caso del práctico, el 
del agente marítimo, el cambio de circunstancias en la 
prestación del auxilio y otros. 

Al práctico se le podrá conceder una remune-
ración, si en la Asistencia o Salvamento de un buque - 

(206) Francisco Fariña. Oocit.p.370. 
( # ) Si no se salva, no se ;at. 
(207) Francisco Fari?Ía. O 	it. p. 370. Esta sentencia - 
judicial esta relaci.ont,ida con i n nue 	amos en la — 

nota 203. 
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en peligro o con averías, los servicios de éste son con 
siderados como extraordinarios o meritorios(208). 

En la Ley alemana se encuentra plenamente re-
conocido,que el práctico pueda reclamar remuneración al 
buque asistido. En la sentencia inglesa sobre el aborda 
je del "Matatua" y del !'American Merchant", el práctico 
que iba a bordo del primero reclamó remuneración por --
salvamento, ya que ayudó a conducir a puerto y con gra-
ves averías al "American Merchant", se resolvió que: -
"A partir del momento en que un buque se encuentra gra-
vemente averiado a consecuencia de un abordaje, los ser 
vicios de un práctico a bordo cesan de ser servicios de 
simple practicaje para convertirse en servicios de sal-
vamento"(209). 

Señalaremos otro caso, el del buque "Akerblon 
V. Price". "El buque era lanzado, a consecuencia del --
fuerte temporal, hacia unos bajos peligrosos. El capi--
tán ignoraba por completo las características del lugar 
y la pérdida del buque se hacia inevitable. Con riesgo-
de sus vidas, varios prácticos se hicieron a la mar pa-
ra asistirle; pero ya en alta mar les fue imposible su-
bir a bordo. Sin embargo, precediendo al buque en su na 
vegación y haciéndole se?iales, le condujeron a un fon--
deadero seguro. El buque no tuvo daños. El tribunal de-
cidi6 que, en estas circunstancias,los prácticos se ha-
bían hecho acreedores a un premio por salvamento"(210). 

El práctico no podrá reclamar su remuneración 

------------------------------------------ 
(208) Ibidem.p.350. 

José María Garibi Undabarrena. 0¥ cit.p.409. 
(209) Francisco Fariña. 0 .cit.p.350. 
(210) José I,¥:aría Garibi Undabarrena. 0Q. ci  t. p. 409. 
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de la parte que le corresponda a la trioulación,y asi 
lo encontramos en una sentencia inglesa: "Ido formando 
parte el práctico de la dotación del buque, aquél que 
se encuentra a bordo de un buaue asistente sólo puede 
reclamar una indemnización por asistencia en propio - 
nombre, careciendo de derecho a participar en la dis-
tribución de la remuneración que por la asistencia se 
ha señalado al buque"(211). 

Al igual que el práctico, para que el agen-
te marítimo tenga derecho a remuneración, se tendrá - 
que tratar de servicios muy relevantes, ya que en ---
principio no podrá reclamar remuneración por sus ser-
vicios en la Asistencia o Salvamento, por su posición 
contractual con relación al buque, sin embargo, hay -
algunas decisiones judiciales como la de los casos --
"Favorite" y "Purisima Concepción", en las que se ha 
llegado a reconocer una remuneración para el agente 
marítimo. (212) 

Entre paréntesis, señalaremos la definición 
que nos proporciona la Ley italiana: "Los agentes ma.' 
rítimos son las personas que de manera estable o de - 
vez en cuando, se encargan en la localidad en la cual 
la nave se atraca, de las operaciones pertinentes al 
arribo y a la salida del buque con el objeto de redu-
cir al mínimo la permanencia en puerto"(213). 

Se ha llegado a reconocer una remuneración a 

(211) Francisco Fariña. On.cit.np.350-351. 
(212) Ibi dem. p. 351 . 

(213) José E. Salgado Silgado. )4tedra de Derecho Teca- 
r7 ti m en 1. - 1,3cuel N ci onal de ':ctu 3i os Profesiona-
les ' catl. n", "°lr.ion. 25 (1e Junio de 1981. 
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este agente del armador, ya que descartada su obligato—
riedad, su prestación se convierte en "servicios espe--

ciales" . y así se ha admitido en la jurisprudencia espª 
viola. En una sentencia de éste país' se señalaba que den 
tro de las obligaciones de aquél, no se encuentra el --
que realice operaciones de auxilio, derivándose enton—
ces aue tendrá derecho a remuneraci6n por la presta---
ci.ón de servicios de auxilio. (214) 

Para el caso de que se contraten se7rviolos de 
Asistencia o Salvamento y la situación del mar cambie 
repentina e inesperadamente, se puede convenir un nuevo, 

contrato de acuerdo a la nueva situación del tiempo, de 
jando sin efectos el anterior. Tuste evento tendrá que - 
ser de buena fe, ya que en caso contrario, podría ser - 
anulado. 

Garibi nos expone el caso del "The Westbour--
ne", de la siguiente manera: "Un buque 'A' se encuentra 
con otro 'B', a unas 260 millas de Gibraltar y 60 de --
Cartagena. 'B' había perdido la hélice y se encontraba 
en condiciones de no navegabilidad. 'A' se compromete a 
remolcar a 'B' por 600 libras a Gibraltar. Durante el - 
remolque, el tiempo, que había sido bueno, se convierte 
en muy ventoso, produciéndose temporal. Como consecuen-
cia, 'B' es remolcado a Cartagena, que es el puerto de 
refugio mas cercano. El cambio de puerto fue necesario 
para el buen fin del servicio, y el Tribunal concedió - 
la cantidad de 900 libras, debido a que las circunstan-
cias habían variado ostensiblemente".(215) 

(214) Francisco Pariia. Op.cit.pp.351-352. 
(21 5) José Iaría Garibi Undabarrena. Op.cit. pp. 389-390. 
En este sentido, habrá de examinar para embarcaciones - 
aue naveguen formando unidad pesquera, lo que se?ialamos 
en la nota 199. 
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n el caso de que un buque, solicita Asisten-

cia 6 Salvamento y con posterioridad a la prestación --
del auxilio, continúa por cualquier raz6a, en tan mal 6 

peor situación que cuando solicitó el auxilio, por lo - 
general no se concederá remuneración,. salvo que. el con 
trato se pacte por el trabajo realizado, independiente-
mente del resultado de la operaci6n.:Referiremos una de 
cisión judicial en este sentido. L caso fu é asir: 

"El 'Benlaring', hallándose en el mar con ave 
rías, contrató con otro buque para que lo condujera re-
mo.lcado a Gibraltar. Lespués de navegar 150 millas ha--
cia dicho puerto, debido al estado del mar, se parti6 -

el remolque, y el buque quedó a la deriva en peores cir 

cunstancias que lo estaba al comienzo de la operación,-

ya que la costa estaba mas próxima y, por tanto, aumen-
taba la posibilidad de ser lanzado al litoral por la --

fuerza del temporal. El Tribunal decidió que no había -

lugar a premio por salvamento, pero si a una pequeña --
cantidad como compensación al trabajo efectuado de.bue-

na fe"(216). 

Por último mencionaremos,que- para el caso de 
que un buque acuda a prestar un auxilio ante el pedido-

de otro buque y a su llegada el auxiliado no acepte de 
momento la prestación del auxilio, pero en cambio le pi 
de que continúe cerca y esté a la expectativa; en esta 
circunstancia, por lo general no habrá lugar a remunera 
ción por no intervenir o no contribuir en el feliz éxi-
to de la operación a que hubiere lugar, aunque excepci o 
nalmente se puede indemnizar al buque que acude a pres-
tar el auxilio, por los daños y gastos sufridos(217)..r;n 

(216) Ibidem.p.391. 

(217) Rodolfo sonzález Lebrero. C)o.cit.pp.318-319. 
:Francisco Parida. 9j . cit. p. 334. 
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una sentencia francesa que resolvió el caso de un pes 
quero, encontramos este supuesto: "No hay asistencia, 
si el buque asistente no ha participado en algún modo 
en las operaciones, mediante una acción que haya ren-
dido un resultado útil". El caso a que hacemos refe-
rencia era un pesquero que tuvo una descompostura en 
el motor y pidió auxilio, pero cuando reparó su motor 
continuó su ruta al puerto a que se dirigía. Llegó a 
su alcance otro pesquero y le acompañó a su destino.-
"Este último alegaba que el motor, con unas reparacio 
nes precarias, pudo haberse parado nuevamente. El sim 
pie acompañamiento no se estimó que pudiese consti---
tuir asistencia"(218). 

7.- La operación de Remolque en la Asistencia 6 
Salvamento. 

Queremos advertir que en el presente tema,-
únicamente nos referiremos al Remolque como Asisten-
cia 6 Salvamanto, ya que de otra forma,nos estaríamos 
alejando del objeto de nuestro trabajo, sin embargo,-
así como nos abstendremos de mencionar algunos. pun-- 
tos, habrá otros que no pueden pasar desapercibidos,-
por lo que serán enunciados lo más brevemente posible 
para que de esta forma quede relacionada la operación 
de Remolque con nuestro tema principal. Hecha esta --
aclaración, comenzaremos por su definición. 

En nuestra Ley de Navegación y Comercio Ma-
rítimos, no se encuentra encuadrado el contrato de Re 
molque. Gramaticalmente, Remolque significa, "Acción y 
efecto de remolcar. LLevar una embarcación u otra co-
sa sobre el agua, tirando de ella por medio de un ca- 

------------------------------------- 
(218) Idem. 
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bo o cuerda"(219). 

Garibi Undabárrena nos dice: "Re¥iolcar un 
buque que no ha recibido ningún daño ni está en peli—
gro, que necesita única y exclusivamente aceleración 
o progreso, es un servicio de remolque"(220). 

Por su parte, Hernández Izal indica que el 
Remolque "es aquél contrato en virtud del cual un bu—
que presta o depara a otro contra pagó de un precio,—
tracción que supla a la deficiencia de propulsión del 
buque remolcado"(221) . 

En apoyo de ellos, para confirmar su dicho, 
encontramos que Cervantes Ahumada observa: "En el re—
molque, un buque remolcador agrega a una embarcación 
remolcada una fuerza extraña, para conducirla por ---
agua de un lugar a otro"(222). 

Ya que no ofrece problema el concepto del — 
Remolque, mencionaremos que el mismo puede ser de va—
rias clases, tales como servicio de puerto_, como con—
trato, puede ser concertado en la mar, o bien, como — 
servicio de Asistencia o Salvamento, siendo ésta últi 
ma forma la que nos interesa, sin embargo, hablaremos 
brevemente de las otras clases por considererlas de — 
importancia. 

Podemos entender al Remolque como servicio 

(219) Diccionario. Enciclopédico EDAF. Madrid, 1970, — 
Tomo VIII, p.323. 
(220) José María Garibi Undabarrena. Oja.cit.p.399. 
(221) Santi.aro Her.ntández Izal. Tomo TI. On. cit.p. 183. 
(222) Raúl Cervantes Ahumada. 	. cit.p.G28. 
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de puerto, en términos generales, como aquella manio-
bra que tiende a f.aoi li tar la entrada y salida de bu-
ques en puerto, la cual se encuentra relacionada con 
el practicaje. Para el caso de dirigirlas maniobras-
el práctico y si al capitán no le parecen éstas,podrá 
tomar las medidas que considere necesarias, pues en -
todo momento seguirá siendo el capitán, jefe máximo --
del buque(223). 

Respecto a la responsabilidad del capitán - 
con relación al práctico, nuestra Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos en su artículo 22,indica: "La auto 
ridad del capitán del buque no sufrirá menoscabo con 
la presencia del práctico a bordo y le corresponderá 
en todo caso la responsabilidad de la seguridad de la 
nave. El práctico será responsable por las averías --
que cause durante la ejecución de sus maniobras, de -
acuerdo con el reglamento respectivo". (# ) 

En cuanto al Remolque como contrato, dire--
mos que es aquel que es convenido en tierra para ser 
prestado en el mar y en donde el armador de un buque-
mediante el pago de una determinada remuneración, que 
da obligado a remolcar a otra embarcación por mar de 
de un lugar a otro. El servicio se presta de la mane-
ra que ha quedado estipulada, en el plazo y por la ru 
ta convenida, 6 en caso de ser necesario,por la mas - 
corta y segura; el remolcado, ayudará en la maniobra-
atendiendo ¡as instrucciones del remolcador y estará- 

(223) Raiul Cervantes Ahumada. 0 . cit. p. 62 3. 
Agustín Vigier de Torres. 0p.cit.pp.786-787. 
Santiago Hernández Izal. Tomo I. 0 .cit.pp.49 a 

51, Tomo II. OnD.cit.p.184. 
Héctor Schulc¥reich Talleda. Op.cit.p.502. 
José :aría Garibi Undabarrena. Op.cit.pp.498-410. 

( 	)Ley de Navegación y ' omerci o ilMarítimos... pp. 493-494. 
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obligado al pago de la remuneración establecida(224). 

Por lo que hace al Remolque concertado en el 
mar, consiste en el pedido del mismo, sin encontrarse 

en situación de peligro,, que lo va a diferenciar del - 
Remolque como Asistencia o Salvamento, además, se tra-

tará de un servicio pedido eventual . o casualmente, que 
a la vez, lo distingue del Remolque como contrato. 

	

El precio del servicio será fijado por las - 	 u 
partes interesadas y, en su defecto, lo determinará el 
Juez, que se basará tomando en cuenta el esfuerzo y - 

	

la distancia recorrida por el remolcador, asi como de- 	■ 
más elementos concurrentes. Una vez determinado el pre 
cio, se procederá a su distribuci 6n, c orrespondi éndole-
dos terceras partes al armador del buque remolcador y 

una tercera parte a la tripulación del mismo,exceptuan 
do el caso de que el buque que prestó el servicio de - 
Remolque, se dedique exclusivamente a estos fines, en 
donde la remuneración corresponderá en su totalidad al 
armador del buque remolcador.(225) 

Han quedado asi, someramente expuestas, las 
clases de Remolque, faltando únicamente la que nos ata 
ñe, es decir, el Remolque como Asistencia o Salvamento 
de la que nos ocuparemos enseguida. 

Este tipo de Remolque, será aquél que se pres 
te en situaci6n de peligro, que lo distingue de las -- 

(22.4) Raúl Cervantes Ahumada. Oo.cit.p.629. 
Santis _o HernL"ndez Izal. Tomo II. Oro. cit. pp. 184-185. 
Héctor Schuldreich Talleda. 0¥.cit.p.502. 
Agustín Vi íd. er  c?e Torres. 0r. ci.+.,. pp. 787-7 38. 

(225) Ibi_ d em. pp. 788-789. 
Santi¥agro HHern-Snd.ez Tzal. Tomo TI. 02.cit.p.185. 
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otras clases de Remolque, a, las cuales hemos hecho re 
ferencia. Constituye la forma mas antigua, usual y fre 
cuente de la Asistencia 6 Salvamento(226). "Remolcar a 
un buque en peligro, o carente de medios de propulsi6n 
es un salvamento"(227). Claro esta que es una obliga--
ci6n prestar el auxilio en caso de abordaje, o para el 
Salvamento de vidas humanas, temas que serán tratados 
con .posterioridad al presente tema. 

Puede suceder que el Remolque que contratan 
las partes inicialmente, pueda convertirse posterior—
mente en una Asistencia 6 Salvamento. Encontramos que 
ha sido un problema :e]. distinguir los actos que han si 
do un simple Remolque,de los que constituyen una Asis-
tencia 6 Salvamento. El problema proviene del texto y 
de la interprétaci6n de los artículos 40  y 8° de la 
multicitada Convenci 6n. Internacional de Bruselas de --
1910. 

Ya hemos comentado,que entre los elementos - 
en que se basará el Juez para determinar la remunera—
ci6n por los servicios de los auxiliadores, el artícu-
lo 80  de la Convención de Bruselas menciona: "...el va 
lor del material expuesto por ellos, teniendo en cuen-
ta, en su caso, el destino especial del buque que pres 
te el'¡auxilio..."(228) . 

Al respecto,Solé de Sojo lanza el interrogan 

-------------------------------------- 
(226) Ibidem. p..186. 

Agustín Vigier de Torres. 	.cit.p.790. 
Vicente Solé de Sojo. 	.cit.pp.25-26. 
Raúl Cervantes Ahumada. Op.cit.pp.628-629. 

(227) José María Garibi Undabarrena. 	.cit.p.399. 
(228) Ver en este mismo Capitulo Inciso B. Número 1.pp.78-79. 
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te de "L Que quiso decir con ello la Convención? ¿Que - 
la Asistencia prestada por un remolcador o por un buque 
destinado a prestar auxilios debe ser menos remunerada 
o mas remunerada que la prestada por buques destinados-
a la actividad usual de la navegaci 6n?10 (229) . 

Para responder a esta pregunta,; una parte de 
la Jurisprudencia francesa expone lo siguiente: ":..la --
prestación de auxilio por un remolcador es, por la espe 
cial di,aposici6n del mismo, mas fácil y sobre todo, me 
nos peligrosa que la prestada por cualquier otro buque 
y en consecuencia, ha de ser por razón de disminución 
de peligrosidad, remunerada con menor largueza"(230). 

Otra parte de la jurisprudencia francesa así 
como alemana, determinan qué "la existencia de remolos¥ 

• dor.ee,r•de estaciones de remolcadores en los puertos, en 
disposición de acudir prestamente y con medios eficaces 
por la propia naturaleza de sus unidades, es un elemen-
to de inapreciable valor para la reducción y minimiza--
ci6n de los siniestros, para •la seguridad de la navega-
ci 6n"(231). 

p Jt 

Este criterio, dice Solé de Sojo, "no puede - 
ponerlo en duda nadie, Y siendo así, cuando es interés-
de las flotas, de sus propietarios y aseguradores y me 
atrevo a decir que de los propios Estados, fomentar y 
estimular la creación de estaciones de remolcadores en 
los puertos ¿como puede admitirse que los servicios ---
prestados por ellos sean minimizados y avaramente remu-
nerados, restando incentivos a la instauraci6n y mante- 

--------------------------------------- 

(229) Vicente Solé de Sojo. Op.cit.p.26. 
(230) Idem. 
(231) Ibidem.p.27. 
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nimiento de las flotas de salvamento y dando a éstas,-
en recompensa a su utilidad en los órdenes del interés 
general e incluso del humanitario, un trato de disfa--
vor?"(232) . 

Las palabras de Solé de Sojo, hablan por si 
mismas,e incluso la jurisprudencia alemana ha estimado 
que al calcular la remuneración por servicios de auxi-
lio para un remolcador, "...debe comprenderse una cier 
ta parte de los gastos generales de las empresas de --
asistencia o salvamento, sin lo cual tales empresas, -
eminentemente útiles, no podrían subsistir..."(233)• 

En cuanto al artículo 40  de la Convención de 
Bruselas de 1910, manifiesta textualmente: "El remolca 
dór no tendrá derecho a remuneración por auxilio o sal 
vamento del buque por él remolcado, o de su cargamen-
to, sino cuando haya prestado servicios excepcionales, 
que no puedan ser considerados como el cumplimiento --
del contrato de remolque"( # ). 

Vuelve a preguntar Solé de Sojo; %Que ha --
querido decir la Convención? ¿Que los servicios que --
prestan los remolcadores atoando a otros buques, sólo 
en ocasiones excepcionales pueden ser calificados como 
Asistencia? ¿Que tales buques sólo tienen' derecho a re 
muneraci ón cuando sus funciones entran en el ámbito de 
lo heroico? Si ello fuera así, ningún remolcador esta--
ria dispuesto a hacerse a la mar para realizar una --
Asistencia, porque abandonar los servicios de puerto -
para ir a correr peligros en la mar y exponer un mate- 

------------------------------------- 
(232) Idem. 

(233) Ibidem.pp.27-2b. 
( 1/ ) Raúl Cervantes Ahumada. 0p.cit.p.695. 

u 
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rial  valioso para ser pagado malamente, a tanto la mi-
lla, como taxis marítimos, constituiría una operación 
totalmante desaconsejable para quien no tuviera una - 

decidida vocación por la propia quiebra"(234). 

Ya subrayamos al empezar el Remolque como --
Asistencia 6 Salvamento, que la nota distintiva de és-
ta clase de servicio no es otra cosa que la "situación 
de peligro" que esta viviendo el buque remolcado y So 
lé de Sojo,piensa que lo que se quiso decir en la Con-
vención de Bruselas es "que cuando se celebra un con--
trato de remolque y durante su ejecución se presentan-
o aumentan dificultades o riesgos y tal prestación se 
hace más larga, más costosa y más difícil, el remolca-
dor tiene que pechar con todo ello y -limitarse a co--- 
brar lo estipulado. Pero claro está que cabe que en --
tal ocasión las dificultades y los peligros aumenten -
en un grado tal de excepcionalidad que tiente al mando 
del remolcador a abandonar el servicio largando el re 
molque. Y en tal caso, cuando las circunstancias para 
la continuación de éste revisten características excep 
ci onales, es lógico y natural que quienes de tal mane-
ra se comportan reciban un premio adecuado a sus méri-
tos y esfuerzos"(235). 

Por su parte, Fariña comenta que el citado - 
artículo 40  de la Convención de Bruselas, ha llegado a 
ser interpretado confusamente en algunos casos y que a 
lo que se refiere es "a la asistencia por el remolca-

dor en el curso de un contrato de remolque anterior a 

la creaci6n del peligro corrido por-el remolcado"(236) 

(234) Vicente Soló de Sojo. O .cit.p.29. 

(235) Ibidem:p.30. 
(236) Francisco Farifa. 02.cit.p.3d2. 
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En una sentencia francesa que resolvió el ca-
so de un buque requisado por el Estado francés, en don-
de este sostenía c;ue se trataba de un flornolque y se ba-
saba en el artículo 40  de la Convenci 6n Internacional - 
para indicar su apreciación; el Consejo de Estado deci-
di6 que el Ministerio francés tendría que pagar la remu 
neraci6n de Asistencia correspondiente, con base en el 
artículo 8° de la Convención de Bruselas. Los hechos --
fueron asi: El vapor "Tibor", requisado por el Estado -
francés, sufrió rotura de las palas de la hélice quedan 
do en mala situación,por lo que decidió pedir auxilio;-

el vapor griego "Princess Sophia", se desvió de su ruta 
a Orán , Argelia, para acudir a prestar el auxilio. Ea--
bi2ndo mal tiempo, tomó a remolque al "Tibor" y logró - 
conducirlo en seguridad al puerto de Cartagena. En la - 
sentencia se declaró:"constituye una Asistencia Maríti-
ma y no un simple remolque el hecho de que un buque que 
avista a otro desamparado y pidiendo socorro, lo toma a 
remolque y lo deja en seguridad en un puerto"(237). 

El peligro en que se encuentro el buque rerjol 
cado, no es. necesario que sea inminente, basta que se - 
trate de un peligro serio y asi lo encontramos en algu 
nas resoluciones: judiciales. 

Sentencia argentina: "La circunstancia de en-
contrarse un buque encallado en el antepuerto no decide 

que un auxilio sea considerado como un simple remolque, 
sino como una asistencia, cuando el servicio prestado - 
por un remolcador que, después de intensos esfuerzos,lu 

chando con la tormenta, ha conseguido librar el buque - 
de una situación peligrosa, remolcándolo a otro paraje 
del puerto, donde lo dejó en seguridad"(238). 

(237) Ideen. 
(238) Ideen. 
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Sentencia estadounidense: "El remolcador oue 

asiste a un buque incendiado en un puerto, alejándolo, 
tiene derecho a una remuneración de Asi stencia. Tambi én 

el remolcador que recose a bordo un hombre en el incen 

dio y lo conduce a una ambulancia, tiene derecho a com 

partir la indemnización de Asistencia, con los que sal 
varon los bienes del buque"(239). 

Entre los casos de transformación de un Re--
molque en una Asistencia 6 Salvamento, anotaremos algu 
nas resoluciones. 

Sentencia belga: "Hay transformación del Re- 
molque en una Asistencia en el caso de haber ocurrido 
un abordaje del remolcado con un tercero, produciéndo- 
se a dicho remolcado averías que hacen temer un sinies 
tro y logrando el remolcador salvarlo de este peligro"(240). 

Sentencia francesa: "Si después de romperse 

el remolque a causa del temporal, estando en peligro - 

de encallar el remolcado, el remocador ha logrado vol- 

ver a dar el remolque en condiciones para é1 peligro-- 

sas, después de varias tentativas infructuosas,sufrien 

do averías y riesgos inminentes para su tripulación" (241). 

Sentencia inglesa: "Para transformarse en una 

Asistencia un contrato de remolque son necesarias dos 

condiciones: primera, que el buque remolcado se halle 
en peligro en virtud de circunstancias que no pudieron 

(239) Ibidem.pp.382-383. 

(240) Ibidem.p.378. 
(241) Idem. 
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ser previstas; segunda, que los riesgos corridos por -
el remolcador sean tales que no puedan entrar en el --
cuadro del contrato de remolque"(242). 

Bien dice Garibi que,"...si en el curso del, 
remolque, el remolcado se sitúa en una posicibri de pe-
ligro por circunstancias extraordinarias imprevistas,-
el remolcador estará obligado a rendir toda clase de -
asistenciaque pueda ser necesaria, haciéndose desde -. 
luego acreedor a un premio por salvamento..."(243). 

En el supuesto de que se encuentre el remol-
cado en peligro, pero no existiendo para éste mayor --
riesgo que el esperado en un contrato de remolque, cal 
remolcador no tendrá derecho a una remuneración en con 
cepto de Asistencia 6 Salvamento; tenemos algunas reso 
luciones al respecto. 

En el caso del buque "Liverpool", cuando és-
te entraba a dique, tocó fondo porque a uno de los re-
molcadores le faltó el cabo de tierra; maniobrando ex-
pertamente, otro de los remolcadores,lo llevó para fue 
ra y lo condujo de nuevo al interior del dique. En la 
sentencia del Tribunal se declaró que, "...el buque no 
habla estado en inmediato e inminente peligro y que, - 
además, el remolcador no corrió ningún riesgo distinto 
que el esperado y previsto en las condiciones del con-
trato general de remolque... "(244). 

Sentencia inglesa, que desechó una reclama--
ción por Asistencia: "...un remolcador que presta un 

(242) Ibi_deri. p. 380. 
(243) José María xaribi ''n1abarrena. 	cit.p.400. 
(244) Ibidem.p.404. 
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servicio en virtud de un contrato regular de remolque, 
no tiene derecho a una indemnización por Asistencia --

por el simple hecho de las dificultades o retardos im—
previstos que se producen en el cumplimiento de su co—

metido. .. "(245). 

Entre otras sentencias sobre el peligro so--
brevenido, originado por circunstancias imprevistas, — 
formularemos algunas. 

En el caso del buque "Bernard" y el "Mathil—

de", el primero de ellos se hundió mientras iba remol—

cado por el segundo. El "Mathilde" arribó a puerto. Los 

armadores del "Bernard" contrataron con una Empresa de 

dicada a salvamentos, para ponerlo a flote; ésta Bmpre 
sa alquiló los servicios del mismo remolcador "idathil—

de" para los trabajos de Salvamento.Los armadores del 
"Bernard" alegaban que los salvadores del mismo no po—
dan reclamar nada en concepto de Salvamento,-fundándo 
se en que los servicios del "Llathilde" no eran otra co 
sa que la continuación del contrato de Remolque concer 
tado previamente. El Tribunal holandés que resolvió, —
declaró: "Si un remolcador, después del hundimiento -:—
del buque que remolca, arriba a puerto y mediante al—

quiler a una empresa de salvamento, vuelve al lugar --
del siniestro para tratar de hacer reflotar el buque —
hundido, estas operaciones deben considerarse como par 

te de la operación de salvamento y no como ejecución — 

del primitivo contrato de rernolque"(246), originándose 

por lo tanto, el derecho a remuneración para el "Ma—.—

thilde". 

Sentencia inglesa: "...los remolcadores con— 

(245) :rnncisco Farifia. Cp.cit.p.379. 
(246) Ibi dern. p. ?81 . 
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tratados para un servicio de remolque ordinario, no --
pueden ser privados del derecho a reclamar una indemni 

zaci ón de asistencia, si en el cumplimiento de su ser-
vicio el buque se ha encontrado frente a un peligro --
real e imprevisto,del cual han contribuido efectivamen 
te a salvarle..."(247). 

Claro está que no puede ser concedida una re 
muneración por Asistencia 6 Salvamento, si el peligro 
sobrevenido para el remolcado proviene de culpa del re 
molcador. Señalaremos un par de casos. 

"En el remolque del Duc d' Aumale, éste sufrió 
una colisión con un tercero, siendo remolcado por su - 
propio remolcador al primer puerto de refugio. La co?i_ 
si6n fue debida tanto a negligencia del Duc d'Auina e - 
como del remolcador. El Tribunal decidió que el.presun 
to premio de salvamento,quedaba anulado debido a la ma 

nifiesta negligencia del capitán del remolcador"(248). 

"Una Qompahla de remolcadores se comprometió 
a enviar un remolcador capaz de remolcar, en las debi-
das condiciones, al'Marechal Suchet' desde Falmouth sur 
oeste de Inglaterra a Londres. Durante el remolque,-
por falta de condiciones en el remolcador, embarrancó 
el remolcado. La Compañia de remolcadores envió al lu-
gar del siniestro tres remolcadores más, logrando po--
ner a flote al buque al cuarto día. El Tribunal deci-
dió que no habla lugar a premio por salvamento, ya que 
el siniestro fue debido a la falta de condiciones mar¡_ 
veras del remolcador, y era justo que la CompaYíía de - 
remolcadores desencallase el buque, que por culpa de - 

(247) Ibidem.p.379. 

(248) José María Garibi Undabarrena. t:i.cit.p.404. 
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ellos había embarrancado"(249). 

Pero si por el contrario, el' remolcado ocul-

ta hechos o circunstancias que hagan mas difícil el Re 

molque, o bien, si el remolcador, actúa ignorando los 

mismos contratando un servicio de Remolque cuando no 

están frente a otra cosa oue una`Asistencia o Salvamen 

to, siempre podrá reclamar la remuneración correspon-

diente por el verdadero servicio que prest6(250). 

Garibi nos ofrece en su libro un caso en es-

te sentido:"Un remolcádor,desconociendo que el buque - 

' remolcado habla perdido las anclas y estropeado el mo-

linete, contrató un remolque por muy poco dinero, des-

de la boca del Támesis a Londres. El- Tribunal concedió 

un premio, aunque pequeño, por salvamento"(251 ). 

Mencionaremos algunas resoluciones judicia--

les, que distinguen el simple servicio de Remolque de 

una Asistencia 6 Salvamento. 

Sentencia belga: "Lo que diferencia la Asis-

tencia del Remolque, es el peligro, y basta respecto a 

esto que haya un riesgo posible y previsto. Constituye 

un Contrato de Asistencia y no de Remolque, el conve-

nio en virtud del cual un barco pesquero se ofrece a - 

librar a otro barco de un peligro inminente y no a con 

ducirlo de un lugar a otro"(252). 

En una Sentencia de Argelia se declara:"E1 -

auxilio prestado con buen tiempo a un motovelero, cuyo 

(249) Ibidem.pp.404-405. 

(250) Ibidem.-op.401 y 405. 

(251) ibidem.p.405. 
(252) Pranci sco 7ar¡ha. C . cit. n. 3383. 
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único motor auxiliar ha sufrido una avería, constitu-
ye una operación de remolque y no una asistencia. Jo 
puede decirse que el barc.o se encontrase en peligro -
por el fallo del motor, pues en todo caso habría podi 
do, utilizando las velas, llegar a puerto"(253). 

Sentencia inglesa: "Se admite generalmente 
• que hay simple servicio de remolque, cuando la asis--

tencia requerida no tenia otro objeto que el . de acele 
rar la continuación del viaje, mientras que el servi-
cio debe ser calificado de salvamento desde el momen 
en que, en presencia de ciertos riesgos, todo marino 
prudente y experimentado habría aceptado la ayuda ----
ofrecida contra el pago de la indemnización de salva-
mento"(254). 

En las legislaciones en donde existe distin 
ci6n entre la Asistencia y el Salvamento, para deter-
minar el carácter del auxilio prestado, Parifia comen-
ta que. básicamente atienden a la circunstancia de --
que el buque auxiliado haya sido o no abandonado por 
la tripulación. Alude a una- Sentencia y nos comenta -, 
que:•- "Para que exista salvamento, es preciso que el 
buque esté en una situación angustiosa, no respondien 
do a la intervención de su dotación, o que haya sido 
abandonado; si no se da este caso,sólamente existe la 
asistencia cuando el buque está en peligro y es soco-
rrido. A falta de anuro o de circunstancias graves, - 
hay un simple remolque"(255). 

Aquella Sentencia a que se refiere Pari-
ha, es a una alemana: "Constituye un acto de asisten-
cia y no un salvamento, la ayuda prestada por un re-- 

(253) Ibidem.p.390. 

(254) Ibidem.p.3b5. 

(255) Idem. 
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molcador al buque remolcado, cuando salva durante un 
violento temporal,la situación peligrosa del remolca-
do que ha corrido el riesgo de pérdida total y ha si 
do abandonado por su dotación, a condición de que el 
abandono haya sido voluntario, volviendo al buque el 
capitán antes de que el remolcador se haya hecho car-
go del buque abandonado"(256). 

Anotaremos otros casos en que se distingue 
al Remolque de una Asistencia o Salvamento. 

En el Tribunal de Comercio de Nantes, .?ran- 
' cia,.se discutió el siguiente caso: "Un remolcador que 

abandonado por su dotación en la desembocadura de un 
río y sin luces de posición fue abordado por una em-
barcación de mar. Esta tomó a remolque al remolcador 
para evitar su pérdida y lo condujo a puerto. El Tri-
bunal de Nantes juzgó que este servicio era una verda 
dera asistencia y no un remolque, como se pretendía".(257) 

Sentencia alemana:"Los esfuerzos realizados 
por un remolcador para reflotar un buque encallado, - 
exceden de los servicios previstos en el Contrato de 
remolque, y dan derecho al remolcador que los ha pres 
tado a una indemnización por asistencia"(258) . 

En el caso del buque de cabotaje ";'Iarcel --
Jean",que viajaba de Séte,sureste de Francia,a Argel, 
tuvo una avería y quedó inmovilizado, solicitúndo soco 
rro. El remolcc.dor "Sairt Louis" desde Argel fue a su 

(256) Idem. 

(257) Ibi derri. p. 387. 
(258) Ibi dem. p .381 . 
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encuentro, remolcándolo a éste puerto,con buen tiempo. 
En la resolución de éste caso, se determinó una remune 
ración en concepto de Asistencia dei cinco por ciento 
de los valores salvados, declarándose que, "estas oir-
cunstancias no encuadraban en una operación de remol-
que y que gracias al perfecto conocimiento de la re-
gión por el patrón del remolcador pudo encontrar al bu 
que asistido, que además tenía averías de importancia"(259). 

Concluiremos el presente tema, con el comen-
tario de Blas Simone que expresa: "...la c onclusi 6n --
del contrato de remolque sobrevendrá cuando, ante el - 

grave peligro en que se encuentren el buque remolcado 
y el remolcador, el patrón de éste decida cortar los.-. 
cabos para su propia salvación o actitud similar en --

otros tipos de remolque", luego dice, "...Resuelto así 

el contrato, el socorro del remolcador se traducirá en 

la prestación de servicios excepcionales en favor del 
buque auxiliado, que exceden del marco normal de la ge 
neralidad de los remolques para exteriorizarse en ope-
raciones no previstas ni habituales..."(260). 

Obsérvese nu e en su c omentari o, menci ona los 
"servicios excepcionales" que la Convención Internacio 
nal de Bruselas de 1910, contempla como requisito in--
dispensable para que el remolcador tenga derecho a re-
muneración por los servicios que preste, 

Finalmente de todo lo que hemos escrito, acer 
ca del Remolque como Asistencia 6 ;salvamento, podemos 
concretar que para que se conceda remuneraci6n por es- 

(259) Ibidem.p.357. 
(260) (.O:3valdo Blas :Jimone. 	cit.pp.5-6. 
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tos servicios, en las distintas decisiones judiciales 
a que hemos }i hn referencia, siguen efectivamente el 
criterio de cave la yrestoci ón del Remolnue se realice 
en situaci 6n de peligro p ara el remolcado, o que el -
peliro aparezca,debido a circunstancias imprevistas, 
una vez concer;ado el servicio de Remolque y enton--
ces sí, se configuraría una Asistencia o Salvamento. 

6.- Asistencia o Salvamento en linar cercano a - 
la costa. 

 

Comenzaremos este tema por señalar lo que - 
dice nuestra Ley de Navegación y Comercio ¡Marítimos - 
al respecto. Ivlanifiesta ésta en su artículo 73: uLa -
obligación de auxilio incumbirá a las autoridades o a 
cualquier persona que se encuentre en posibilidad de 
impartirlo, cuando el buque se encuentre en peligro o 
hubiese naufragio en lugar cercano a la costa...", fi 
naliza éste artículo declarando que la falta de cum--
plimi ento a ésta obligación, será sancionada con el -
doble de la pena que para el delito de abandono de --
personas tipifica el artículo 340 del Código Penal pa 
ra el Distrito Federal( j¡ ). 

Determina el último artículo a que hemos he 
cho referencia, una punibilidad de "uno a dos meses - 
de prisión o multa de diez a cincuenta pesos"(261), - 
castigo que resulta obsoleto y no creemos que ninguna 
persona vaya a asustarse si no cumple con tal obliga-
ción, por lo que estimamos que debería procederse con 
mas rigor en este tipo de penalidades. 

----------------------------------------- 
( /1 ) Ley de Naavege^,i 6n y Comercio Mari timos ... p. 504. 
(261) Código _Penal proraelDi str. i. toFed er. al. México, 
Editorial Porrúa,S.A.,1977,pp.106-107. Colección Le--
yes y Códigos de rMéxico. Trigésima .;dici6n. 

1 
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El artículo 74 de la L. N. C.irl. (262) , dispone 
que dándole aviso a la autoridad marítima, se podrá — 	1 
ocupar cualquier propiedad para los efectos de la --- 

prestación de auxilio.( 1/ ) 

La orbani zación y dirección del servicio de 
Asistencia y Salvamento, dice el artículo 75 de nues 
tra Ley, será incumbencia de la autoridad marítima,és 
ta fijará qué estaciones de Asistencia o Salvamento —
deben instalarse en los litorales. La autoridad marí—

tima podrá autorizar a los particulares el estableci—
miento de éstas estaciones. (##/) 

El articulo 76 de la L. N. C. iI. , menciona que 
dentro de la zona portuaria la autoridad marítima, pa_ 
ra la Asistencia o.  Salvamento, "podrá emplear los ele 
mentos disponibles a costa del naviero".(##;#) 

Al referirse Fariña a la prestación de Asis 
tencia o Salvamento por las autoridades de los puer--
tos, comenta que éstas "...no pueden n rmanecer aje---
nas a esos servicios y aparte de las medidas de ca--

rácter humanitario para el obligado salvamento de las 

vidas humanas en peligro, también les incumbe adoptar 
iniciativas o medidas (le cooperación en los auxilios 
prestados al buque y a su cargamento, pero esas medi—
das deben limitarse a lo necesario para salvaguardar 

los intereses expuestos y dejar en libertad de con--
tratación de los auxilios que juzguen necesario con--
certar con empresas o con otros buques a los propieta 

a 

( 262) Ley rae Navegación y Comercio Marítimos de nuestro país. 
( 	f ) Ley de Navegaci6n y Comercio Marí ti mo ... p. 504 . 
(/11/ ) Zdem. 
(Ílt fl)  Idem. 
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nos del que precisa asistencia, o sus representantes...!'(:263). 

Cuando un buque necesita de servicios de Asis 
tencia o Salvamento en costas de un país extranjero, ge 
neralinente se ha reconocido la intervención de los cón-
sules respectivos para encabezar, junto con el capitán - 
del buque de su país que necesita de auxilio,' todas las 
medidas de socorro que consideren más convenientes. Dms. 
berá el cónsul practicar las diligencias necesarias pa-
ra esclarecer las causas del accidente, defender los in 
tereses nacionales relacionados con las operaciones de 
Asistencia o Salvamento coordinándose, de ser necesa-
rio, con las autoridades locales; éstas por su parte, - 
limitarán su intervención facilitando y'cooperando en - 
general con todos los medios posibles que les sean so-
licitados,para el mantenimiento del orden, protección - 
de náufragos y conservación de todos los efectos salva-
dos.(264) 

Como cada caso de Asistencia o Salvamento,nos 
dice Fariña, "ofrece unas características peculiares,no 
puede establecerse a priori una norma general de inter-
vención"(265), el cónsul limitará su intervención a lo 
estrictamente necesario con la autoridad local, si el - 
capitán se pone en contacto con los representantes de - 
sus armadores y los del seguro, realizando lo que éstos 
le indiquen. El cónsul, en su caso, remitirá toda la in 
formación que haya obtenido, una vez terminadas las ope 
raciones de auxilio, a la autoridad jurisdiccional com- 

--------------------------------------- 
(263) Francisco Parirla. O .cit.p.355. 
(264) Ibidem.pp.355-356. 

Agustín Vigier e Torres. 02_ciit. p.780. 
Ati 7 i o '.Talvagni . 	p. ni . r .218. 

(265) Francisco Tarif n. 	cit.p.356. 
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petente(266). Para el caso de no haber cónsul, el capi—

tán o quien haga sus veces, hará relación jurada de to-

do lo acontecido ante la autoridad local, debiendo en--

tregar a la autoridad competente el'original o copia --

certificada del mismo.(267) 

El articulo 78 de nuestra L. N. C.IvT. dispone: -

'!En caso de salvamento se formará un inventario valori-
zado de los efectos salvados, que quedarán provisional-

mente bajo la guarda de la persona que designe el capi-
tán del buque auxiliado, mientras la autoridad no dis--
ponga otra cosa. Los equipajes de los pasajeros y de --

los tripulantes del barco auxiliado serán entregados a 
sus propietarios, representantes o herederos"(,  & ). 

En cuanto al naufragio y por lo que se refie-

re a los efectos salvados del mismo, ya hemos comentado 

que quedarán a la guarda de la autoridad marítima en ba 
se al artículo 82 de la L.N. C.DT.( 	) 

la Ley de Navegación de Argentina, en la sec-
ción'correspondiente a los naufragios, se muestra muy -
amnlia en el caso de naufragio acontecido en costa ar--

gentina y asienta en el artículo 389: "...todo intere-

sado en reflotar, extraer, remover o demoler un buque, 

artefacto naval, aeronave o restos náufragos, en aguas-

jurisdiccionales argentinas, debe solicitar autoriza---

ci6n a la autoridad marítima. Del pedido se notificará 
al propietario y si el buque es de bandera extranjera - 

al cónsul respectivo, quienes dentro de los 30 días, en 

(266) Idem. 
Agustín Vigier de Torres. 	. ciwt. p.780. 

(267) Idem. 
( Pc ) Ley de Nave •uci6n y ;;ornercio i1aritimor ...pp.504-505. 

Ibidem.p.505. 
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el primer caso, y de 60 en el segundo, pueden manifes-
tar su oposición". 

En el segundo párrafo del mismo articulo se -

indica que si nada se manifiesta o, en su caso,si la --

oposición no es razonable, la autoridad marítima conce-

derá la autorización solicitada. (268) 

El artículo 390 de esta misma Ley observa: --
"E1 derecho al reflotamiento, extracción o demolición -
corresponde a quien, habiendo localizado el buque, arte 

facto naval, aeronave o restos náufragos, lo solicite -
en primer término. Las operaciones deben iniciarse y --
cumplirse dentro del plazo y en las condiciones que fi-

je la autoridad marítima; si ellas se abandonan o no se 
cumplen en término, salvo causas debidamente justifica-

das, caducará la autorización concedida, sin perjuicio 
de que aquélla sea solicitada por otro interesado". 

Y continúa diciendo: "Los dueños del buque, 
artefacto naval, aeronave: o restos náufragos, pueden ha 

cerse cargo en cualquier momento, del reflotarniento, ex 
tracción, remoción o demolición de aquéllos, previo pa-

go de la indemnización que corresponda a quien le fue - 
ad judicada la o_oeraci ón". (2.69) 

En otro artículo se subraya: "...el reflota--
dor puede exigir, como condición previa a la entrega,el 
pago de los Fastos y de la remuneración que le corres--
ponda., o el otorgamiento ole fuerza pertinente, o, en su 
defecto, solicitar el embarro del buque, artefacto na--. 
val o a eronnve". ( 270 ) 

----------------------------------------- 

( 268) T,ey de I,Iaa.ve -ac i f n de Ar,,.entina. ,, .p.50. 
(269) Tdem. 

(270) Tbi riera.., . 50-51 . Art¥ ¥¥u7.o 	°1. 
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Tembién se especifica que al reflotador o re- 
cuuerador se le deberán i)a3,aar los gastos realizados y -
dsos sufridos, asi como una remuneración que será de--
terminada en base al artículo 379 de ésta Ley(271),y, - 

tratándose de una empresa constituida para operar en es 
ta clase de actividades, se tomará en cuenta, además, 

sus gastos generales, (272 ) 

Finalmente y para concluir el presente tema,-

comentaremos que la Ley argentina ordena aue los restos 
náufragos deberán ser entregados a la autoridad aduane-
ra, para que ésta, a su vez, se los entregue a sus legí 
timos propietarios, previo pago de los gastos y remune-
raci6n al recuperador o reflotador y, en caso de contro. 
versia en el pagó, los efectos serán puestos a disposi-
ción del Juez competente para cue resuelva.(273) 

7.- La Asistencia o Salvamento en caso de Abordaje. 

El primer extremo a considerar, será formular 
una definición del abordaje y enunciar las clases del - 
mismo. 

Lo entendemos como el choque de dos o mas bu-

ques, en donde éstos se causan darlos. El abordaje puede 
ser culpable, fortuito o dudoso. 

El primero de ellos, es cuando uno de los bu-

(271-) T;l artículo 379 pie la Ley de Nave¥aci 6n argentina 
determina que :factores se tomarán en cuenta usra fijar 
la remuneración correspondiente por servici.o de Asis--
tencia o Salvamento que, a su vez, fue adoptado del cri 
terio establecido en la Convención de Bruselas de 1910, 
artículo 8°. Ver en esta Tesis pp.7b-79. 

1
272 Ley de Navegación e r ;eritina...p.51. Art.397. 
273) 	

d :I 
 Idem. Artículos 392 y 393. 
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ques, o ambos, tienen la .culpa por proceder negligente-
mente, por impericia o .por haber omitido las reglas de 
la navegación. Será fortuito el abordaje, ,cuando ningún 
buque es culpable del siniestro; por último será dudoso, 
cuando el Tribunal g1ae ventile el caso de abordaje, no 
pueda establecer.. Quien es el culpable.(274) 

Dentro de los requisitos en el abordaje, en--
contramos que haya contacto material, entre dos o mas - 
buques y, que se sufran daños(275). 

Producido el abordaje, la obligación de Asis-
tencia y Salvamento, se encuentra regulada por la Con--
venci 6n Internacional piara la Seguridad de la Vida Huma 
na en el Mar (SOLAS) de 1974, y por el Reglamento Inter 
nacional para prevenir los Abordajes de. 1972.(276) 

La Asistencia mutua es en éstos casos, dice - 
Pari?ia, "...un deber primordial de humanidad y de coope 
ración profesional ante los riesgos de la navegación..."(277). 

en otra obra señala, '...falta al deber r., s elemental,- 
el capitán que abandona los lugares donde ont.r, ó en coli 
sión, inmediatamente después del abordaje, sin preocu-- 
púrse del calva^!ento de las personas... "(278). 

----------------------------------------------- 

(274) Jcsé F. alado galga o. Catedra citada. 13 de -- 
Agosto de 1981. 	 ---~---¥¥~ 

Francisco Tariria. Ahrrda.ies. e ].ament ci n Inter 
nacional. Barcelona, Editorial Bo^ch, 1958, pp•5 a 13.-

Baizl ^er. von' os _ahumada. On. cit. op. 682-683. 
3aantia¥o Hernández Iza].. Tn.noII. 	ci_t pp.173-174. 

P75) Joco ;. Jcll,"ado tll adr. 	4to áya citada.  13 de --
Agosto de 1c81. 
(276) Tdern. Sobre el ter;:u . abun . re;nr„ en el inc 	o (D) 
siguiente, de esta Tesis. 

(277) Francisco Fariña, Abordajes. Op.cit.p.126. 
(c. 8) 	.. Znc....,C.o 	 C'j.r . ' )cr,-r m• 	••n'¥• 	 .311 
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In n'. ?ostro raí^ el i r.curn li.TTTientc) de ésta ---
obli ación, como ya ?,erraos _^echo referencia en su oportu 
nidad, será sancionada en 1o., términos c+el artículo 340 
1i Jódigo enal(279) . l i;ódigo de Justicia Militar ira  
pone, como también -r7. .se r onci ^n6, una. pena de 4 o 6 -- 

Ja _.risión, al marino que sin motivo justificado -
de je de prestar auxilio a. buques en pel i •ro(2b0) . 

Si el buque que :->ufri6 el abordaje, no puede 
seguir navegando por sus propios medios, será necesa--
rio contratar un remolque y, para el caso de encontrar-
se en peligro,se transformará eñ una Asistencia o Salva 
mento, asunto que ha sido tratado con anterioridad. 

"Los buques remolcadores, especializados en - 
estas operaciones de asistencia y salvamento, ofrecen - 
por su construcción, por los equipos y el adiestramien-
to del personal que los tri Dula, las mayores garantías 
de éxito para el salvamento de un bur.ue en peligro des-
pués de un abordaje"(281) , generandose la consiguiente 
remuneración por el auxilio prestac1  o. 

Por lo cue hace a la re»araci ón de daos, T'a_ 
rifa declara que: "Es un principio jurídico, admitido -
universalmente, que todo aquél que ocasiona un daño in-
terviniendo culpa o negligencia, pueda obligado a la --
reparación de los danos Jr perjuicios ocasi onados por el 
hecho causal"(282). 

yr, el. .r. ea' rciu}i.ento de daiios y perjuicios ce 

(279) Ver Inciso (o) Número 6 del presente apítulo.p. i25. 
(2 30) Ver en este mismo apí.tulo Inciso (o) I'Túmerol.np.94-fl5. 
(°81) 	ra.nciaco r.sri í:a. abordajes. 	_o,¡t.  o. 128. 
(282) Ibidem.p.144. 
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va a estimar, "ño s6lamerite la reparación de las ave---
rías sufridas por el buque. Abarca igualmente los dafios 
que resulten ocasionados también por el abordaje alear 
gamento. Comprende, asimismo, todos los gastos o desem-
bolsos a que haya dado lugar el abordaje y los de reflo 
tamiento, si fueran necesarios, gastos de entrada en --
puerto de refugio de asistencia o salvamento, de dique 
seco, de reparaciones, peritaciones e inspecci ones,prue 
bas después de reparación, etc. x'(283) 

Por regla general en caso de abordaje fortui-
to o debido a un caso de fuerza mayor o si existiesen - 
dudas acerca de las causas del abordaje, los daños se--
rán soportados por cada buque que los haya sufrido. 

Si esproducido el abordaje por falta cometi-
da por uno de los buques, le va a corresponder a éste.-
la reparaci 6n de los dafios que haya ocasionado. Tratán-
dose de culpa común, la responsabilidad de cada uno de 
los buques será proporcional a las culpas que haya come 
ti do. En el caso de que no se pueda establecer esa pro-
porción o si aparecen equivalentes las culpas en cuanto 
a su gravedad, la responsabilidad será dividida en par-
tes iguales. 

También es importante mencionar que los da-- 
?íos causados a los buques o a sus cargamentos, a los -- 
bienes de la tripulación, de los pasajeros o de otras - 
personas que se encuentren a bordo, estarán a cargo de 
los buques que aparezcan culpables en igual proporci6n.(284) 

----------------------------------------- 
(283) Ibidem.p.154. 
(284) Ibidem.p.149. 

José Salgado Salgado. Cátedra citada.13-ago-1981. 
Santiago Hérnandez IzaI7Tomo II. Qp.cit.p.174. 
Héctor Schuldreieh Talleda. 0 .oit. pp. 6-487. 
Raúl Cerventes Ahumada. 	.c 	682-683. 
Ley de Navegación de Argentlna. Art.356 a 360.p.47. 
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Regresando a la Asistencia y Salvamento en — 
relaci6n con el abordaje, cuando éste fuere fortuito,—
no cabe duda que el buque que preste servicios de auxi_ 
lío tendrá derecho a remuneraci6n por éste concepto, e 
incluso de ser abordaje culpable, si es el buque ino--
cente quien los presta, tendrá desde luego derecho a — 
remuneraci6n, pero surge la interrogante de que si el 
buque que presta los servicios de Asistencia o Salva"—
mento es el culpable del siniestro ¿tendrá derecho a —
remuneraci6n? 

Entendemos que no, ya que la Convención In—
ternacional de Bruselas sobre Asistencia y Salvamento, 
en su ártículo 82, último párrafo, determina: "...El — 
Juez podrá reducir o suprimir la remuneraci6n si resul_ 
tase que los salvadores habían hecho necesario, por su 
culpa, el salvamento o el auxilio..."(285). 

Por su parte,la Jurisprudencia Internacional 
sostiene que cuando el buque que preste el auxilio ea 
el culpable del abordaje, no podrá reclamar remunera--
ci6n por esos servicios y que de cualquier manera es—
tará obligado a prestarlos para disminuir las conse---
cuencias de su culpa, ya que tendrá que considerar que 
la situaci6n de peligro ha sido ocasionada por el,coin 
cidiendo de esta forma, con el parecer de la Conven---
ci6n de Bruselas sobre Asistencia o Salvamento, art.82. 

Para el caso de que el buque auxiliador sea 
parcialmente responsable, se ha llegado a reconocer -- 

-----------------------------------------
(285) Raúl Cervsntea Ahumada. Çp.oit, p.696. 

Santiago Hernández Izal. Tomo II. 	.cit.p.190. 
Agustín Vigier de Torres. Op.cit.p.804. 
Francisco Farifía, Der. Com.Mar... 0 . cit. p. 342. 
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que puede tener derecho a remuneración, o: e puede ser 

reducida de acuerdo al citado articulo de la Conven---

ci6n sobre Asistencia o Salvamento. Habrá que ver, se-

gún el caso, la graduación de su responsabilidad para 

determinarla. 

Sin embargo, esta soluciónno siempre es ---

aceptada. En el abordaje del Cargaison, ex Capellá,los 

dos buques eran culpables del abordaje. Se repartieron 

los darlos por partes iguales, pero se rechazó la recia 
mación por Asistencia en base a que la culpa excluía - 

tal remuneración, ya que nadie puede resultar benefi--

ciado por hechos producidos por su propia culpa.(286) 

En base al mismo principio de derecho, en el 

caso del remolcador Duc d'Aumale( & ), también fue de-

negada la reclamación que pretendían los propietarios-

del remolcador, ya que junto con el buque remolcado - 

resultaban culpables del abordaje producido. (2.87) 

Para el caso de acudir varios en'vadores des 

pues del abordaje, 1 culpa anterior, ir.putable a uno 

de ellos, no obsta para el reconocimiento del derecho-

a remuneración para los demás auxiliadores por el ser-

vicio de Asist?ncia o Salvamento prestadc. En este sen 
tilo se ha pronunciado la Jurisprudencia Internacional. 

Por otra parte, ,enerai.mente se reconoce de-

recho a remuneración, cuando el buque auxiliador porte 

------------------------------------------

(286) Ibic1en.p.M2-343. 
( & ) 	1, caso del " Di c d Lir^+iie" est-i t. enc ona(Jo en el 

emo1 n,e corno !si. s:itenci.n1 o 	 iv' t ent0. Numero 5 ':del Tn 

c].,;0 (J) de 	 tul! o. 	 r 	2 5.p. 1?('. 

2 E37) 	;ranC.1. 	' 	i ♦r  _ 
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nace al mismo armador nue el cuinable del abordaje. 

n el abordaje entre el "Kafiristan" y el "Em 
r_ress of Britain", nue ya ha sido mencionado con antela 
ción, la Cámara de los Lores de Tn î laterra consideró --
que: "el hecho de haber prestado un servicio de asisten 
cia a un buque en peligro, después de un abordaje, por 
otro buque perteneciente al mismo propietario que aquel 
que, al menos en parte, aparece responsable del aborda-
je, no impide al propietario de este buque asistente re 
clamar una indemnización por asistencia"(286). 

El principio fundamental de ésta decisión, ob 
serva Fariña, "fue que la culpa de un buque debe sólo - 
considerarse en relación al' propio buque en que se come 
ti6, considerado como una entidad ind.enendiente de los 
demás buques nue pueda poseer el mismo armador y que --
puedan tener una mayor o menor intervención en el hecho 
que motivó el accidente o en sus consecuencias"(2$9). 

Lord Wright manifestaba. "Aparece conforme a 
las ideas de Derecho Marítimo tratar en un caso de esta 

especie, a los fines de la asistencia, cada uno de los-
bucyues como una entidad serparada y no tener e-^ cuenta-
en este aspecto que pertenecen a un armador coman y las 

consecuencias de la regla de responsabilidad subsidia--
ria. El propietario del buque asistente, en esta:: condi_ 
clones, aparece ¥Ii ci do de sí mismo, como propietario 
del buque inculpado"(290) . 

"El armador considera cada embarcación que po 

(288) Ibidem.r'p.3'1.4_3 5. 

,I.59 i1!22.315• 
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see como una fortuna de mar distinta, por lo cual sólo 
responde ante sus acreedores marítimos hasta por el va-
lor del buque y sus elementos. Esto constituye .lo :.que -. 
en Derecho Marítimo se conoce como limitación ¿e la res 
ponsabilidad del armador".(291) 

Sin embargo, el propietario no podrá aplicar 
la limitación, por los créditos resultantes: de Asisten-
cia o Salvamento, en base a la Convención Internacional 
sobre la limitación de la responsabilidad de propieta--
rios de buques, del 10 de Octubre de 1957, que suplió a 
la del 25 de Agosto de 1924.(292) 

Finalmente, comentaremos que si el abordaje - 
acontece en mar territorial, la ley aplicable será la L 
del Estado en donde se produjo el accidente;*ocurriendo 
en alta mar, la ley que se aplica será la del buque cul 
pable.(293) 

D) El Salvamento de Vidas Humanas en el Mar. 

1.- Algunas Convenciones Internacionales so--
bre el tema. 

En general, podemos decir que el auxilio a --
las personas es obligatorio, ya que así está impuesto -
por Convenciones Internacionales y normas legales nacio 

--------------------------------------------- 
(291) José E. Salgado Salgado. Cátedra citada. Notas so 
bre el tema "El Buque". 

Francisco Farifía. Abordajes. 	.cit.p.150. 
(292) Santiago Hernández Izal. Tomo II.Op.cit.pp.44 a 46. 
(293) José E. Salgado Salgado. Cátedra citada.13-Ago-1981. 

Francisco Farifta. Abordajes. Op.cit.pp.151,165-169. 
Santiago Hernández Izal. Tomo II.Op.cit.p.179. 
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nales. Comenzaremos por enunciar lo previsto, en cuanto 
al Salvamento de vidas humanas en el mar, por algunas -
Convenciones Internacionales. 

La multicitada Convención Internacional para.. 
la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Asisten-
cia y Salvamento Marítimos de 1910. establece en su ar-
tículo 11 lo siguiente: 'Todo capitán esta obligado, --
siempre que pueda hacerlo sin serio peligro para su bu-
que, su dotaci6n y sus pasajeros, a prestar auxilio a - 
toda persona, aun enemiga, encontrada en el mar en peli 
gro de perdici6n. El propietario del buque no será res-
ponsable por las contravenciones a la disposición prece 
dente"( & ). 

La obligación de auxilio a las personas, tam- 
bién la contempla la Convención para la Unificación de 
Ciertas Reglas relativas al Auxilio y al Salvamento de 
las Aeronaves, o por las Aeronaves en el Mar, firmada - 
en Bruselas en 1938.( $ ) 

En igual forma, la Convención sobre Alta Mar, 
firmada en Ginebra en 1958, declara en su articulo 12: 
"1. Los Estados deberán obligar a los capitanes de los-
buques que naveguen bajo su bandera a que, siempre que 
puedan hacerlo sin grave peligro para el buque, su tri-
pulaci6n o sus pasajeros: 

ta) Presten auxilio a toda persona que se en-
cuentre en peligro de desaparecer en el mar; 

"b) Se dirijan a toda la velocidad posible a 
prestar auxilio a las personas que estén en peligro, en 

------------------------------------------- 
( & ) Raúl Cervantes Ahumada. Op.cit.p.696. 
( $ ) El texto de esta Convención sera tratada en el in 
ciso (E) del presente Capítulo de esta Tesis.  
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cuanto sepan que necesitan socorro y siempre que tengan 

una posibilidad razonable de hacerlo; 
"c) En caso de abordaje, presten auxilio al - 

otro buque, a su tripulación y a sus pasajeros, y, cuan 
do sea posible, comuniquen al otro buque el nombre del 
suyo, el puerto de inscripción y el puerto mas próximo-

en que hará escala. 
Estado ribereño fomentará •la creación y 

el mantenimiento de un servicio de búsqueda y salvamen-
to adecuado y eficaz, en relación con la seguridad en - 
el mar y ---cuando las circunstancias lo exijan--- coo-
perará para ello con los Estados vecinos mediante acuer 
*dos mutuos regionales". (294) 

La Convención Internacional para la Seguridad 

de la Vida Humana en el Mar(SOLAS) de 1974, adoptada en 
el seno de la Organización Consultiva Marítima Intergu-
bernamental, que en su Capítulo V trata sobre la Seguri 
dad de la Navegación, contempla en su Regla 10 "I.Rensa--
jes de socorro. Obligaciones y Procedimientos", que a - 
continuación transcribiremos. 

¡la) El capitán de todo buque que, hallándose 
éste en la mar, reciba una señal, de la fuente que sea 

al efecto de que un buque, una aeronave o una embarca-- 11 

ci6n de supervivencia se hallan en neliLrro, está obliga_ 
do a acudir a toda máauina en auxilio de las personas - 
siniestradas, informando a éstas, si le es posible, de 
que acude a ai?xiliarlas. 'i no puede acudir a prestar - 
ese auxilio o si, dadas las circunstancias especiales - 
del caso de nue se trate, estima ccue es irrazonable o - 
innecer;nr.i.n ''scerlo, anotará en el. Di:eri.o de nave ,.-ación 
las razones oor la^, cuales no acudió en auxilio de las 

( 294 ) 	P 	 it;e 	ria ni' .c?,. 	'.cit. 	>r'¥, 
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:.personas siniestradas. 

"b) El cavitán de un buque que se halle en pe 
ligro tiene derecho, previas las consultas aue pueda --
efectuar con los capitanes de los buques aue respondan 

a su llamada de socorro, a reouérir auxilio del buque o 

de los buaues aue en su opinión mejor puedan prestarlo, 
y el capitán del buque o los capitanes de los buques re 
queridos estarán obligados a satisfacer el requerimien—

to acudiendo a toda máquina en auxilio de las personas—

siniestradas. 

"e) El capitán de un bucue quedará relevado — 
de la obligación impuesta por el párrafo a) de la pre--

sente Regla cuando tenga conocimiento de aue uno o mas 
buques que no sean el suyo han sido requeridos y están—
satisfaciendo el requerimiento. 

"d) El capitán de un buque acedará relevado — 

de la obligación impuesta por el párrafo a) de la pre--
sente Regla, y, si su buque ha sido requerido, de la --

obligación impuesta por el párrafo b) de la presente Re 

gla, si las personas siniestradas o el capitán de otro 

buque que haya llegado ira al lugar en que se encuentran 

dichas personas le informan que el auxilio ya no es ne—

cesario. 

"e) Las disposiciones de la presente Regla se 

entienden sin perjuicio de lo dispuesto en el Convenio 
Internacional para la unificación de ciertas reglas re—
lativas al auxilio y salvamento en el mar, firmado en —
Bruselas el 23 de septiembre pie 191C), cssecial.rnezt;n por 
lo que respecta a la obligación de prestar auxilio im-- 
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puesta por el Artículo 11 de dicho Convenio". (295) 

En el artículo 12 de la Convención sobre --
Asistencia y Salvamento Marítimos, establece que se -
deja a las legislaciones nacionales que castiguen el 
incumplimiento de la obligación de Salvamento de per-
sonas, por lo que la mayoría de las legislaciones in-
ternas imponen sanciones para tal infracción. 

Al respecto, nuestra L.N.C.M. indica, en su 
artículo 72: "Todo capitán de buque que se encuentre 
próximo a otra embarcación o persona en peligro, esta 
rá obligado a auxiliarlos y sólo podrá excusarse de -. 
esta obligación cuando el hacerlo implique peligro se 
rio para su propio buque, su tripulación o sus pasaje 
ros. El incumplimiento de esta obligación se sanciona 
rá por la autoridad judicial federal con el doble de 
la pena que para el delito de abandono de personases 
tablece el artículo 340 del Código Penal para el Dis-
trito Federal"( & ). 

La pena consiste, como ya lo hemos sefialado 
en uno o dos meses de prisión o multa de diez a cin-
cuenta pesos, que aplicándolo a la L.N.C.M., resulta 
un castigo de dos a cuatro meses de prisión o multa -
de veinte a cien pesos.( # ) 

Prácticamente con tales castigos, se esta - 
dejando a consideración personal el auxiliar o no a - 

------------------------------------------- 
(295) Organización Consultiva Marítima, Interguberna-
mental.  Manual de Búegueday Salvamento para Buques 
Mercantes(EIBRSAR). Londres, 1980, Tercera Edición.p.6. 
( & ) Ley de Navegación y Comercio Marítimos...pp.503-504. 
( # ) Código Penal para el D.F...pp.106-107. 
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personas en peligro, por lo que estimamos que resulta 
obvio que es mucho mas fácil desembarazarse de tal --
obligación, por la pena tan insignificante,que;arries 
garse para cumplirla. 

Por lo tanto, pensamos que urge una reforma 
a nustra ley para adecuarla a la realidad de la época 
actual, haciéndola mas digna de observación y estable 
ciendo una punibilidad severa, adecuada 'y justa, para 
quienes no cumplan con este deber de socorro, que es 
por otra parte, un acto de solidaridad humana. 

También hemos comentado con anterioridad, -
que el Código de Justicia Militar de nuestro país si 
establece una pena mas rigurosa, cuatro o seis años -
de prisión, al marino que dejare de prestar auxilio -
sin causa justificada(296), que, desde luego, con un 
castigo de esta naturaleza, ya se piensa dos veces su 
inobservancia. 

En España, el incumplimiento de la obliga--
ción de auxilio será castigada con arreglo a la Ley - 
Penal y disciplinaria de la Marina Mercante y al C6di_ 
go de Justicia Militar(297); en Argentina, de acuerdo 
al Código de Justicia Militar, articulo 729, si el ca_ 
pitán se rehusare a prestar el auxilio, cuando el bu-
que en peligro pertenezca al Estado argentino, será - 
casti gado con prisión de cuatro meses a un afío(298) ,-
sin embargo, en otras legislaciones el incumplimiento 
es sancionado con penas más severas. 

Por lo que se refiere a la remuneración por 

(296) Alejandro Soharzo.' Op.cit.pp.48-49. 
(297) Agustín Vigier de Torres. Op.cit.pp.801 y 806. 
(298) Atilio Malvagni. Op.cit.p.211. 
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el Salvamento de vidas humanas en el mar, la Conven--
ci ón Internacional sobre Asistencia y Salvamento dis-
pone en su artículo 9.2: "Las personas salvadas no esw 
tán obligadas al pago de ninguna remuneración, sin - 
que esto modofique las disposiciones de las Leyes na-
cionales sobre esta materia", nuestra L.N.C.M. nada - 
determina; en su segundo párrafo dice: 

"Los salvadores de vidas humanas que intervi 
viesen con ocasión del accidente que haya dado lugar 
al salvamento o al auxili o,tendrán derecho a una par- 
te equitativa de la remuneración concedida a los sal- 
vadores del bu qu e,del cargamento y de sus accesorios"( & ). 

Señalaremos un caso: "El buque 'Suevic', de 
12,500 toneladás, con niebla y fuerte viento, embarran 
c6 al S.W. de Lizard, suroeste de Inglaterra. La ma--
rea iba decreciendo tanto, que la parte de proa del -
buque quedó aprisionada entre las rocas, permanecien-
do a flote la parte de popa en diez brazas de agua.El 
'Suevic' navegaba de Australia a Londres con carga ge 
neral y 382 pasajeros, siendo 142 los tripulantes.Cua 
tro potentes remolcadores llegaron a Falmouth para --
proceder al rescate. Debido a la niebla reinante, al 
mal tiempo y a lo rocoso del lugar, los remolcadores 
no podían acercarse al buque encallado. Atendiendo a 
la demanda, los salvadores de náufragos de la locali-
dad, tomando a remolque los botes salvavidas, logra-
ron,en varios viajes, salvar y llevar a tierra al pa-
saje y a la dotaci6n, y los remolcadores pudieron sal 
var parte del buque y parte de la carga. El Tribunal 
decidió que los armadores, capitanes y tripulaciones 
de estos remolcadores, así como los salvadores de náu 

( & ) Raúl Cervantes Ahumada. 0n.cit.p.696. 



fragos, tenían derecho a un premio por salvamentolt(299). 

No queremos olvidar, hacer el comentario de, - 
que nuestro país firmó con Estados Unidos el 13 de Ju-
nio de 1935 una Convención para el Envío de Barcos con 
fines de Auxilio y Salvamento, publicada en el Diario - 
Oficial el 30 de Marzo de 1936, en donde se acordó que 
los barcos, según ésta Convención la palabra barco com-
prende a los aeroplanos, y aparatos de Salvamento, ya - 
sean públicos 'o de particulares, de cualquiera de estos 
países,. podrán auxiliar á. los barcos de su propia nacio 
nalidad, incluyendo a los pasajeros que se puedan encon 
trar en peligro en las costas o dentro de las, aguas te-
rritoriales del otro país..(39g) 

A continuación comentaremos el contenido prin 
cipal de dos instrumentos valiosísimos para el Salvamen 
to de vidas humanas en el mar, que son el Manual de Bús 
queda y Salvamento para Buques Mercantes(MERSAR),de Lon_ 
dres de 1980(301), y el Convenio Internacional sobre --
Búsqueda y Salvamento Marítimos, fechado en Hamburgo el 
27 de Abril de 1979, ambos adoptados por la Organiza---
ci6n Consultiva Marítima Intergubernamental(OCMI).( & ) 

2.- Manual de Búsqueda y Salvamento para Buques Mer 
cantes. 

Esta compuesto por ocho Capítulos que compren 

299 -José María- Garibi Undabarrena. ¥0¥¥._cit.p.392• 
300 Alejandro Sobarzo. Op.cit.pp.49-50. 
301 El texto a que haremos referencia comprende todas 

las Enmiendas aprobadas por la OCMI hasta la celebra--
ción del cuadragésimo segundo periodo de sesiones del - 
Comité de Seguridad Marítima, Mayo de 1980. 
( & ) En Mayo de 1982 entr6 en vigor las reformas de la 
constitución de la OCMI, que se llamará ahora Organi za-
ci6n Marítima Internacional(OMI). 
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den la coordinación de las operaciones de búsqueda y sal 
vamento, medidas que ha de tomar el buque en peligro, me 
didas que han de tomar los buques auxiliadores, auxilio 

prestado por aeronaves de búsqueda y salvamento, planea-
miento y conducción de la exploración, fín de la !3úsque-
da, comunicaciones y, por último, Aeronaves siniestradas 
en el mar. 

El Manual tiene por objeto proporcionar aseso-

ramiento a quienes puedan necesitar auxilio de otros, o 
a los que estén en condiciones de prestar el auxilio, --
pretendiendo que sirva de ayuda al capitán de. cualquier 

buque que pueda ser, llamado a dirigir en el mar operacio 

nes de búsqueda y salvamento de vidas humanas en situa-- 
ci ón de peligro. 

Según se desprende de su introducción, las ca_ 
tegorías de sucesos que entrañan peligro son de dos cla 
ses: sucesos en aguas costeras. y sucesos en alta mar. 
En los primeros cabe contar con el auxilio de buques, - 
aviones, helicópteros o servicios costeros de Salvamen-
to. En alta mar, con buques y aeronaves de gran radio - 

de acci6n, aunque sólo los buques podrán acudir a zonas 
oceánicas muy lejanas. 

En cuanto a las obli,aciones y responsabilida 
des, se observa que la base del Manual lo configuran --
los Convenios Internacionales en los que se establecen 
las responsabilidades por lo que se refiere a la presta 
ci ón de auxilio en el mar. oui mismo se menciona, la -

obliaci 6n de los capitanes, dentro de sus medios, de - 

prestar toda la Asistencia posible en los casos en que 
se encuentren personas en. peli-ro en el mar. Cbli aci6n 
prevista en la aer?.a 10 :1el J,;;itui o V piel "-nvenio In- 
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ternacional para la Sezuridad de la Vida humana en el -
Mar ( # ) 

En el nenútti.mo punto de la introducción, se 
alude a que el conocimiento de la situación de 'los bu--
ques es un dato de gran importancia. en las operaciones 
de búsqueda y salvamento, por lo que se recomienda a --
los capitanes que hagan uso de los "Sistemas de notifi-
cación de la situación".( & ) 

Se finaliza la introducción con el sehalamien 
to de las abreviaturas que se utilizarán en el desarro-

llo de los Capítulos, de las que tomaremos algunas a --
las que nos referiremos. 

LrERSAR Manual de Búsqueda y Salvamento para bu--
ques mercantes. 

ORS 	Estación costera de radio. 
OSS 	Coordinador de la óúsoyueda de superficie. 
ETA 	Hora estirada de llegada. 
INTERCO Oódigo Internacional de Señales. 
OSO 	Jefe en el lugar del siniestro. 
RCC 	Centro coordinador de Salvamento. 
S:!R 	3úsoueda y Salvamento. 

En el capítulo I que lleva por título "Coordi_ 
nación de las Operaciones, de búsqueda y Salvamento", se 
señala que se requiere para la conducción eficaz de las 
operaciones de búsqueda y salvamento, coordinación en-

tre las organizaciones y unidades a las que corresponde 

Ver en este mismo capítulo Inciso D. Numero 1 . pp. 139-1' 
( &) los detalles acerca de loj Sistemas de informes - 

sobre situación se encuentran en la publicación de la - 
0 :"T "3is•"emas de noti -fi^acii`n de 1.aa ,iti,aci6n de los - 
bv ues  
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prestar el auxilio. Algunos Estados han establecido que 

ciertas autoridades de tierra mantengan una coordina---

ción general y supervisen la conducción de las operacio 
nes, ir rara este fin se crean dependencias en áreas de 
signadas, que se les conoce con el nombre de "Centros —
coordinadores de Salvamento"(RCC), y las áreas bajo su 

jurisdicción "Areas de Búsqueda y Salvamento". En algu—
nas áreas ; ';chas autoridades tienen aeronaves y buques 
especializados(unidades SAR). 

En igual forma se emplearán, de ser posible,—
cuantas aeronaves .y buques, militares y navales o de -- 

.cualquier otro carácter, que puedan ser útiles en las —
operaciones. Los buques mercantes, en la mayoría de las 
áreas, podrán participar en las operaciones, siendo - las 
estaciones costeras de radio(CRS) de mucha importancia, 
ya que están en estrecho contacto con las autoridades —
SAR de tierra. 

En cuanto a los buques mercantes que se pre—
senten en el lugar riel siniestro, si no se dispone de — 
buques SAR especializados, será indispensable que uno — 
de aquéllos asuma el cometido de coordinador de la bus—
queda de superficie(CSS). 

Al respecto en el Capítulo III se indican las 
funciones del CSS, que entre otras, tendrá que organi—
zar y coordinar las operaciones de búsqueda y sal¥ramen—
to e informar a una estación costera de radio(CRS) de — 
la marcha de los acontecimientos. Se determina también, 
que sea nombrado lo mas pronto posible por mutuo acuer—
do entre los buques interesados, sin embargo el primer 

buque que llegue deberá tornar inmediatamente las medi--
das necesari. s, el CSS c?eherá tener buenos r- edios de co 
municación por radio v, en eso '?e haber )rohlem s nor 
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el idioma , se empleará el Código Internacional de Seña--
Ies (IITTERCO) . 

Volviendo al Capítulo I, si en el lugar del si 
niestro se encuentran simultáneamente, buaues mercantes 
y aeronaves y/o buques, incluídos buques de guerra, SAR 
especializados, una de éstas unidades será el "Jefe en -
el lugar del siniestro"(OSC), y los buques mercantes re-

cibirán instrucciones de éste. El OSO es el comandante - 
de dicha unidad especializada, encargada de las operario 

nes SAR en el lugar del siniestro; concluye el Capítulo 
I del MERSAR, estableciendo la frecuencia para la comuni_ 
ración directa entre las unidades. 

El Capítulo II del MERSAR'titulado "Medidas --
que ha de tomar el buque que se halle en peligro", deter 

mina para la transmisión del mensaje de socorro, las fre 

cuencias internacionales de socorro que deberá utilizar 
el buque en peligro, y otros medios para el caso de que 

no sean contestadas por otras estaciones. 

El mensaje de socorro deberá contener, siempre 

que sea posible, la mayor información sobre: identifica-
ción del buque; situación; naturaleza del siniestro y --
clase de ayuda que se pide; otros datos que puedan faci-
litar el salvamento como por ejemplo, rumbo y velocidad 

si el buoue está navegando, el propósito del capitán, nú_ 
mero de personas que abandonan el buque, tipo de carga--
mento si fuese peligroso. 

Otra información importante será: estado del - 
tiempo en las inmediaciones, dirección y fuerza del vien 
to, estado y dirección del mar, visibilidad, presencia - 

de peligros para la naveJaci ón, por ejemplo, icebergo, -
r^ra de abandono de,. bugle, número de tripul ?.ntes oue ¥- 
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permanecen a bordo, número de heridos graves, ni mero y 
tipo de embarcaciones de supervivencia puestas a flo---

'te&. Normalmente no será posible incluir toda ésta in--

¥orínaci6n en el mensaje de socorro, por lo que una se--
rie de mensajes cortos será preferible a uno o dos mas 

largos. 

Queda entendido también, que en el caso de --
que cambien las circunstancias y ya no se necesite el -
auxilio psdido, inmediatamente se deberán anular los -. 
mensajes de socorro. 

Finalmente,- se observa que será muy importan-
te que se le de un uso adecuado a todos los medios de - 
que dispongan los buques en peliero,para llamar la aten 

ción de aeronaves y buques que se encuentren cerca de - 
ellos. En primer lugar se efectuarán las transmisiones 
de radio, los otros medios, por ejemplo cohetes y benga 
las de mano, se conservarán hasta tener la seguridad de 

que puedan ser vistos. Con el adiestramiento previo, - 

el mayor número de tripulantes conocerá el uso adecuado 

de todos los medios con que se cuentan para su seguri--

dad. 

En el Capítulo III "Medidas que han de tomar 
los buques auxiliadores", se detallan las llamadas y --

mensajes de socorro que pueden recibir los buques, las 

medidas inmediatas que deberá tomar el buque que reciba 
un mensaje de socorro, destacando que deberá comunicar 
al buque en peligro su identidad, situación, velocidad 
y hora estimada de llegada(ET;); mantendrá escucha con-

tinua en la frecuencia de socorro; sostendrá continua-
mente en funcionamiento el radar. Si el buque en peli--

gro olvida transmitir la información que debe contener 
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el mensaje de socorro, el buque cue se dirija a prestar 
el auxilio solicitará cuantos datos recuiera. 

Al dirijirse al 'upar del siniestro, se debe—
rá ir tomando medidas .para ayudar a los botes y balsas 

a atracarse al buque,para auxiliar a la rápida recupera 
ci ón de los supervivientes heridos o personas cansadas 

que se encuentren en el mar, que los tripulantes estén 
equipados para meterse en el agua en auxilio d&los su• 

pervivientes, tener listas balsas salvavidas para que — 

se utilicen como medio de embarco, tener preparadas ca—

millas para los que necesiten primeros auxilios. 

En cuanto., al establecimiento y funciones del 

.coordinador de la búsqueda de superficie(CSS), ya hemos 
hablado con anterioridad. (. & ), por lo que sólo comenta 
remos que el CSS deberá controlar los canales disponi--
bles para la comunicación entre buques. 

Cuando se acerquen al lugar del siniestro, es 
importante que los buques tomen medidas para hacerse --

bien visibles a los supervivientes, como por ejemplo,ha 

ciendo señales de humo durante el día y en la noche man 
tener el buque bien iluminado. Por último, el CSS hará 
pleno uso de todos los medios electrónicos de navega---
ci ón, para la planeación de la exploración. 

El Capítulo 1V se refiere al "Auxilio presta—

do por,aeronaves SAR". Aquí se señalan los elementos es 
peciales de equipo lanzables desde el aire por aerona--

ves SAR, al auxilio prestado por helicópteros especifi—

cándose que óstos se podrán utilizar para el suminis--
tro de equipo y/o para el salvamento o la evacuación de 
personas, determina que el radio de acción de los heli— 

( & ) leal Japítulo 1 clel 	p. 147 	este trabajo. 



-151.- 

c6pteros será una distancia máxima entre el buque y la 
base de 50 a 300 millas marinas. Indica la forma en que 
se suministrará el equipo, medios para la evacuación de 
personas y su utilización, la forma en que debe proce—

der el helicóptero en el auxilio asi como el buque que 
lo recibe, se subraya que todos los tripulantes que in—
tervengan y las personas que se van a evacuar, lleven — 
puestos chalecos salvavidas• 7Gto es, en términos gene—
rales, el contenido principal del Capitulo IV. 

El Capítulo V denominado "Planeamiento y Con—

ducción de la Exploración", tiene por objeto que las -- 

'unidades de superficie, y en forma'especial los buques 

mercantes que se encuentren cerca del lugar del sinies—

tro, puedan llevar a efecto la búsqueda de modo eficaz, 

junto con las aeronaves SAR, siempre que sea posible, — 
por lo que será necesaria la planificación anticipada — 

de recorridos y procedimientos de exploración, que per—

mitan a los buques mercantes de cualquier pabellón coo—
perar con un mínimo de dificultades y retraso en opera—
ciones coordinadas. 

Para lograr éste objetivo, en el presente ca—

pítulo, se establecen un gran número de modelos de ex--
pl oración que toman en consideración diversas circuns—
tancias. Aqui se engloba el planeamiento de la explora—
ción a cargo del coordinador de la búsqueda de superfi 
cie, la velocidad de los buques en la exploración nor—
malmente será la velocidad máxima del n' s lento de los 
buques, los distintos tipos de exploración y trayecto--
rias, según el número de los buques auxiliadores, medi—
das que ha de adoptar el CSS en caso de visibilidad re—
ducida, en fin, todas las cuestiones técnicas relativas 
a la localización del buque en pel.ir.;ro. 
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El Capítulo VI titulado "Fin de la Búsqueda", 
comprende, una vez localizado el buque en peligro, los 

procedimientos para el salvamento de los supervivientes. 

El coordinador de la búsqueda de superficie, decidirá — 
el método a utilizar en el salvamento y eligirá al bu—

que o buoues mejor equipados para la operación, los bu—
ques auxiliadores deberán estar preparados para la pres 
tación delauxilio. Una vez terminado el salvamento, el 
CSS informará a la mas próxima CRS los siguientes pun--
tos: 

a) Nombre de los buques que lleven supervi---
vientes a bordo; número.de supervivientes 
en cada buque y puertos a que se. diri jen. 

b) Estado físico de los supervivientes. 
c) Necesidad de asistencia médica. 
d) Estado en que se encuentra el buque sinies 

trado y si representa un peligro para la —
navegaci 6n. 

En el presente Capítulo también se menciona — 
que cuando la búsqueda no ha llegado a -feliz término,el 
CSS antes de suspenderla, deberá tomar en consideración 
l os siguientes factores: 

a) La posibilidad de que los náufragos, si --
aún viven, puedan estar en el área de ex--
ploración. 

b) La probabilidad de detección del blanco,si 
estuviera en las áreas que se exploran. 

e) El tiempo disponible con que cuenta cada —
una de las unidades exploradoras para per—
manecer en el lugar del siniestro. 

d) La posibilidad de que los náufragos puedan 



-153- 

aún encontrarse con vida, dadas las condi-- 
ciones reinantes de temperatura, viento y - 

estado del mar. 

El coordinador de la búsqueda de superficie,-
atendiendo a su propio criterio y luego de consultar --

con los demás buques auxiliadores y con las autoridades 
de tierra, según proceda, tomará las siguientes medi-

das: tratándose de sucesos en alta mar, dará por termi-
nada la búsqueda activa, recomendando a los buques auxi 

liadores la continuación de su viaje y se lo hará saber 
a las autoridades de tierra. •Si se trata de sucesos en 
aguas costeras, consultará con las autoridades de tie--

rra, a través de la estación costera de radio local, pa 
ra determinar si procede dar por terminada la búsqueda. 

El penúltimo Capítulo (VII) del MERSAR, versa 
sobre las "Comunicaciones", estableciendo las frecuen-

cias para fines de socorro. Menciona que los buques que 
transmitan un mensaje de auxilio, deberán de utilizar - 
la señal de alarma apropiada antes de transmitirlo, has 
ta en tanto no establezcan contacto con los servicios - 
de salvamento. Señala los siguientes medios visuales de 
comunicación: 

a) Lámpara de sezales. 
b) Banderas.. del Código Internacional. 
e) Las .seriales visuales descritas en el Conve 

nio de Seguridad, Reglamento para prevenir 
1n abordajes 	Código Internacional de Se 
fial es (INTERCO) . 

`nuuncia los medios de comunicación entre bu--
ques ir aercnaves SAR, 3e?1n _ ndo que la radiocomunica--- 
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ción entre éstos, puede transmitirse al centro coordina 
dor de salvamento(RCC) a través de una CRS. Asimismo,se 

manifiesta que cuando sea necesario que una aeronave --

conduzca a un buque al lugar del siniestro, transmitirá 
instrucciones precisas por cualquier medio de que dis--

ponga, y para el caso de no ser posible, se detallan --
las maniobras que podrá ejecutar la aeronave para indi-
ca.rle,al buque, que desea dirigirlo hacia una aeronave 

o buque en peligro. 

Por último, el Capitulo VIII del DERSAR, con-
templa a las "Aeronaves siniestradas en el mar", expre-
sando las frecuencias que puede utilizar una aeronave - 
para transmitir por radio un mensaje de socorro. Se ex-
pone asimismo, que como existe enlace entre las estacio 

nes costeras de radio(CRS), las unidades aeronáuticas y 
los organismos de búsqueda y salvamento, generalmente - 

los buques mercantes se enterarán de los siniestros ae-

ronáuticos que ocurran en el mar, en virtud de los men-

sajes radiodifundidos por las CRS en las frecuencias in 

ternacionales de socorro. 

Asevera en igual forma, acerca de otros me---
dios por los que los buques ; ercantes se pueden enterar 
de siniestros de aeronaves y se dispone que las aerona-
ves en peligro, podrán utilizar cualquier medio para --

llamar la atención y dar a conocer su situación para ob 
tener auxilio. 

n cuanto a las medidas que debe tomar el bu-
que si la aeronave todavía se encuentra en el aire, co-
mo éstas suelen hundirse rápidamente, es decir, en minu_ 

tos, a los buques se les tratará de proveer la situa--- 
ción exacta de i' aeronave que intenta realizar un ama 
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raje forzoso, y una vez facilitado, el buque consultará 
con los demás buques que se hayan sumado para la presta 
ci6n del auxilip,sobre el método mas conveniente para - 
el salvamento.  

El buque que se dirija al lugar del siniestro, 
contestará a la estación que envió el mensaje de auxi-- 
li o dándole a conocer su identidad, situación y las me-
didas que se hayan tomado( # ); para el'caso de que un 
buque reciba directamente de una aeronave un mensaje de 
socorro, actuará según lo anteriormente indicado y re--
transmitirá el mensaje a la estación costera de radio - 
mas próxima. Si la aeronave decide el amaraje forzoso,-
se expresa en este Capítulo, las medidas que tomará el 
buque asi como la información que deberá facilitar al -
piloto de la aeronave. 

Por lo que se refiere a las medidas que debe 
tomar el buque para el salvamento, como la aeronave pue 
de destrozarse en el momento de chocar con el agua y --
las balsas salvavidas pueden resultar dañadas, el buque 
deberá tener un'bote salvavidas listo para emplearse, - 
preparar guías a bordo del buque y del bote salvavidas, 
amén de otros elementos. 

El método para recoger a los supervivientes, 
quedará a juicio del capitán del buque que lleva a cabo 
la operación de salvamento. Para concluir, se comenta - 
que en ocasiones los supervivientes de un accidente de 
aviación que sean rescatados pueden dar información que 
ayude al salvamento de otros accidentados, por lo que - 
los capitanes deberán hacerles preguntas, comunicando - 
las respuestas a una CRS y, asimismo, comunicar la si-- 

----------------------------------------------- 
( # ) Ver en esta Tesis Capítulo III del MERSAR.pp.149- 
150.  
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tuación del buque que llevó a cabo el salvamento y la — 
hora en que se rescató a los supervivientes. 

3.— Convención Internacional sobre Búsqueda y Salva 

mento Marítimos. 

El presente Convenio fechado el 27 de abril 
de 1979, si bien no ha entrado en vigor, consideramos —
de gran importancia comentar su contenido principal, ya 
que se trata de un instrumento valioso en el intento de 
fomentar la cooperación internacional para el salvamen—
to de vidas humanas en el mar que se hallen en peligro. 

El Convenio y su Anexo, adoptados en Hamburgo 
por la Organización Consultiva Marítima Intergubernamen_ 
tal(OCMI), ahora llamada Organización Marítima Interna—
cional(OMI), no ha entrado en vigor ya que,según se des 
prende de su articulo V, ello ocurrirá 12 meses después 
de la-fecha en que 15 Estados se hayan constituido en 
Partes en el mismo, y hasta el 7 de tctubre de 1981, s6 
lamente 5 Estados hablan presentado sus instrumentos de 
ratificación. (302) 

las consideraciones en las que se basan las — 
Partes en el Convenio son las siguientes: 

"CONSIDERANDO que varios Convenios Internaci 
nales conceden gran importancia a la prestación de auxi 
li o a personas que se hallen en peligro en el mar y al 

--------------------------------------------- 
(302) Los Estados que han presentado sus instrumentos — 
de ratificación son: Francia el 9 de Abril de 1980, In—
glaterra el 22 de Mayo de 1980, Estados Unidos el 12 de 
Agosto de 1980, Argentina el 18 de Mayo de 1981 y Chile 
el - 7 de Octubre de 1981. 
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establecimiento por parte de todo Estado riberezio de --
las medidas cue exi jan la vigilancia de costas y los --
servicios de búsqueda y salvamento, 

"CONSIDERANDO la recomendación 40 aprobada --
por la Conferencia internacional sobre seguridad de la 

vida humana en el mar, 1960, que reconoce la convenien—
cia de coordinar las actividades relativas a la seguri—
dad en el mar y sobre el mar entre varias organizacio--
nes intergubernamentales, 

"CONSIDERANDO que es deseable desarrollar y 
fomentar estas actividades mediante el establecimiento 
de un plan internacional de búsqueda y salvamento marí—

timos que responda a las necesidades del tráfico maríti_ 
mo, para el salvamento de personas que se hallen en pe—
ligro en el mar, 

"CONSIDERANDO que conviene fomentar la coope—
ración entre las organizaciones de búsqueda y salvamen-- 

to de todo el mundo y entre los que participen en opera 

ciones de búsqueda y salvamento en el mar"(303); las --

Partes convienen lo oue a continuación expondremos. 

En el artículo I, se determina que las Partes 
se obligarán a tomar todas las medidas legislativas o — 

cualesouiera otras medidas para darle plena efectividad 
al Convenio y a su Anexo, éste último será parte inte-- 
rante del Convenio, también se expresa que toda refe--

rencia al Convenio supondrá una referencia a su Anexo. 

Respecto a otros tratados e i.nterpretación,en 

el artículo II se dispone, "Nada de lo dispuesto en el 

(3r¥3) Jonv. Inte.r....n.1. 
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presente Convenio preju ze-ará la codificación y el desa-

rrollo del Derecho del G1ar -or fiarte de la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Derecho del M¥r..." y, 
en su segundo )árrafo dice, "Ninguna disposición del --
Convenio será interretada en el sentido de que va. en -
perjuicio de obligaciones o derechos que, respecto de -
los buques, se estipulen en otros instrumentos interna-
cionales". (304) 

En los siguientes artículos no nos detendre--
mos para pasar al contenido del Anexo del Convenio, s6-
lo diremos de que se tratan: El artículo III se refiere 

a las Enmiendas; el IV contempla como será la firma, ra 

tificaci6n, aceptación, aprobación y adhesión; el V en-
cuadra, como ya lo manifestamos, 7.a entrada en vigor;el 
articulo VI contiene la denuncia del Convenio; el VII -. 
establece el depósito y registro, y por último, el VIII 

señala los idiomas en que está redactado el Convenio. 

El Anexo del Convenio está compuesto por 6 Ca 

pítulos que comprenden términos y definiciones, organi 
zaci6n, cooperación, medidas preparatorias, procedimien 
tos operacionales y sistemas de notificación de la si-

tuación de. los buques, de los que tomaremos el conteni-
do fundamental de los mismos. 

En el Capitulo 1 se observa que la aplicación, 
consejos y recomendaciones del contenido del Anexo, se 

estipulan en Pro de la seguridad de la vida humana en - 
el mar. A continuación enumeraremos los términos emplea 
dos con su significado. 

1.- "Región de Búsqueda y Salvamento". Área - 

(304) IbiJem.p.2. 
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de dimensiones definidas dentro de la cual se —restan - 

servici cs de búsr¥ueda y sa!var_ien ¥o. 

2.- "Centro Coordinador de Salvamento". Centro 

encar ado de promover la buena organización de servi---

cios de búscueda y salvamento y de coordinar la ejecu--

ci 6n de tales operaciones dentro de una regi 6n de bús-,-
aueda ir salvamento. 

3.-"Subcentro de Salvamento". Centro subordi-

vado al anterior, establecido para complementar la fun-

ción de éste último, dentro de una parte especificada -

. de una región de búsqueda y salvamento. 

4.- "Unidad de vigilancia de, costas". Unidad 
terrestre, estacionaria o móvil, desi-nada para velar, 

con su vigilancia, por la seguridad de los buques en zo 
nas costeras. 

5.- "Unidad de Salvamento". Unidad compuesta 

por personal capacitado y dotada de equipo apropiado pa 

ra ejecutar con rapidez operaciones de búsqueda y salva 

mento. 

6.- "Jefe en el lugar del siniestro". Fl jefe 
de urna unidad de salvamento designado para coordinar --
las operaciones de búsoueda y salvamento dentro de una 

área de búsnueda y salvamento. 

7.- "Coordinador de ?a Búsnueda de superficie" 

Buque, que no sea una de las unidades de sálvament9, ' dé 
signado para coordinar las operaciones que se llevan a 

cabo en la superficie, dentro de una área - de'búsqueda -
especificada. 



8*.— "izase cae emergencia". ' xpre^i ón áenérica 
que significa, según el caso, fase de incertidumbre, fa 
se de alerta o fase de peligro. La _¥rir:lera es la situa—
ción en la cual existe incertidumbre en cuanto a la se—
L..ridad de un bunue y de las personas que lleve a bor—
do; en la de alerta, es la situación en la cual se teme 
por la seguridad de un burue y de las personas que lle—
ve a bordo y, por último, la fase de peligro, es la si—
tuación en la cual existe convicción justificada de que 
un buque o una persona están amenazados por un peligro 
grave o inminente y necesitan auxilio inmediato. 

9.— "Amaraje forzoso". En el caso de una aero 
nave, realizar un descenso forzoso en el agua. 

En adelante,cada vez que h^blemos de "búsque—
da y salvamento" utilizaremos las siglas "BS", con el — 
fin de evitar repeticiones y por razones de brevedad. 

El Capitulo 2 del Anexo versa sobre la "OrSa—
nizaci6n" y contempla medidas de creación y coordina---
ci ón de servicios de BS, coordinación de los medios de 
BS, establecimiento de centros coordinadores de salva--
mento y de subcentros de salvamento, designación de uni 
dades de salvamento y, medios y equipo de las unidades 
de salvamento. 

Destaca, que las Partes en el Convenio toma--
rán las medidas precisas para la creación de servicios 
de BS de vidas humanas que se encuentren en peligro en 
el mar, cerca de sus costas; que el entableci miento de 

cada región de BS será acordada por las Partes interesa 
das; se dispone que la delimitación de regiones de BS — 
no guardará relación con la determinación de limites en 
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tre los Estados ni prejuzgará ésta; asimismo, establece 
que cuando una persona este en peligro en el mar en una 
área en que una Parte se encarga de la coordinación de 
operaciones de BS, las autoridades de esa Parte presta-
rán el auxilio lo mejor que sea posible; estará garanti 
zado que se prestará auxilio a cualquier persona en pe-
ligro en el mar, sin importar la nacionalidad o la con-
dición jurídica de las personas. 

Las Partes tomarán medidas y establecerán or-
ganos nacionales para la coordinación de los servicios 
de BS; establecerán centros coordinadores de salvamento 
y subcentros de salvamento, determinando el área de vi-
gilancia de éstos últimos. Cada centro y subcentro debe 
rán tener medios adecuados para la recepción de comuni-
caciones de socorro a través de una radioestación coste 
ra o de cualquier otro modo y para que se puedan comu-
nicar con sus propias unidades de salvamento, as{ como 
con otros centros y subcentros de lugares cercanos. 

También deberán asignar las Partes como unida 
des de salvamento, a servicios estatales u otros servi-
cios públicos o a servicios privados, siempre que estén 
debidamente situados y equipados, o a partes de los mis 
mos, definiéndo sus funciones. Finalmente el Capítulo 2, 
indica los medios y el equipo con que deberán contar és 
tas unidades. 

El Capítulo 3 titulado "Cooperación",engloba 
la cooperación entre los Estados y la coordinación con 
los servicios aeronáuticos. Aqui se recomienda la mutua 
ayuda entre los Estados vecino^ ^ara In -̂ r-stación de - 
servici ^^ d^ BS; que toda Parte autorice la entrada in-
mediata ^n sus 5n',aas ter.rit^risl20 o ;por encima de és-- 
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tas, o en siü territorio, con un mínimo de formalidades, 
de unidades de salvamento de otras Partes, cuyo sólo ob 
jeto sea la búsqueda destinada a localizar siniestros — 
marítimos y la salvación de supervivientes. 

Se establece que las operaciones de BS serán 
coordinadas oor el centro coordinador de salvamento de 
la Parte que autorice la entrada, o por la autoridad de 
signada por dicha Parte; también se recomienda oue las 
Partes autoricen a sus centros coordinadores•de salva—
mento, para que soliciten de otros centros la ayuda ne—
cesaria incluyendo buques, aeronaves, personal y eoui--
po, concediendo los respectivos permisos para su entra—
da y facilitándoselos estableciendo los arreglos perti—
nentes con las autoridades de Aduanas e Inmigración. 

En igual forma, se recomienda que las Partes 
autoricen a sus centros coordinadores de salvamento a — 
que, cuando se les solicite, presten lá ayuda necesaria 
a otros centros. En general, se recomienda la coopera--
ción mutua entre los Estados en todo lo relacionado con 
la BS incluyendo intercambio de informaci 6n. Finalmente, 
se expresa que las Partes hagan todo lo posible para --
coordinar lo mas estrechamente posible, los servicios —
marítimos y los aeronáuticos. para hacer mas eficaz, la 
Ares+aci 6n de servicios de BS. 

El Capítulo 4 "Medidas Preparatorias", abarca 
prescripciones relativas a la información, planes o ins 
trucciones operacionales y estado de preparación de las 
unidades de salvamento. 

El presente Capítulo contiene el tipo de in--
formación con que deben contar los centros coordinado-- 
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res de salvamento y los subcentros de salvamento y que 
deben tener a la mano para ser utilizada cuando se ne—
cesite, por ejemplo, información sobre unidades de sal 
vamento y unidades de vigilancia de costas, medios de 
comunicación que puedan ser utilizados en las operacio 
nes, horas de escucha y frecuencias de todas las radio 
estaciones costeras que difundan pronósticos y avisos 
meteorológicos para la región de BS de que :se trate. 

También se deberá tener información, entre, — 
otra, sobré objetos de los que se sepa que podrían con 
fundirse con restos de naufragio no localizados o no — 
denunciados; nombres, direcciones telegráficas o de t 
lex y'números de télefonos, y télex de agentes .maríti--
mos, autoridades consulares, organizaciones internacio 
nales y otros organismos que puedan estar en -situación 
de ayudar a obtener información-vital sobre buques, y, 
lugares en los que se almacenen los efectos lanzables 
de emergencia y de supervivencia. 

En cuanto a los planes o instrucciones opera 
cionales, cada centro coordinador de salvamento y cada 
subcentro de salvamento, deberán tener estos planes pa 
ra la realización de las operaciones de BS. Las ins---
trucciones deberán contener datos relativos a la forma 
en que se realizarán las operaciones, a la utilización 
de los sistemas y medios de comunicación disponibles,—
sobre los métodos destinados a alertar a los buques en 
el mar y a las aeronaves en ruta, los deberes y la au—
toridad del personal asignado a las operaciones, méto—
dos para la obtención de ayuda que pueda llegar a nece 
sitarse incluidos buques, aeronaves, personal y equipo 
de otros centros coordinadores o subcentros de salva--
mento. 
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Finalmente, en cuanto al estado de prezara--

ci 6n de las unidades de s¥7.lvarnento designadas, éstas - 
deberán estar adecuadamente rovi st^.s ara el trabajo 
que habrán de realizar, informando de ello al centro - 
coordinador de salvamento o al subcentro de salvamento 
res ooectiyo. 

El Capítulo 5 es el de contenido mas extenso 
y lleva por título "Procedimientos Operacionales', de-
tallando la información relativa a casos de emergencia, 
procedimientos que deben seguir los centro^ coordinado 
res de salvamento y los subcentros de salvamento en --
las fases de emergencia, indica cómo se iniciarán las 
operaciones de BS con respecto a un buque cuya situa--
ci ón se desconozca, refiere la coordinación en el caso 
de que dos o más Estados se vean afectados; sobre la -
terminaci 6n y suspensión de las operaciones de .BS; c oor 
dinación en el lugar del siniestro; la designación del 
jefe en el lugar del siniestro y responsabilidades que 
éste asume; designación del coordinador de la búsqueda 
de superficie y sus responsabilidades, contempla, asi-
mismo, las actividades iniciales, áreas de búsqueda, - 
modalidades de exploración, la búsaueda fructuosa y la 
infructuosa. 

Sobre la información relativa en casos de --
emergencia, se determina cómo procederá toda radicesta_ 

ción costera que reciba una llamada o mensaje de soco-
rro  y también el centro coordinador o subcentro de sal 
vamento pertinente, y se distinguen las distintas fa--
ses de emergencia, es decir, fase de incertidumbre, --
alerta y peligro. 

Sobre los procedimientos que deben seguir -- 
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los centros coordinadores de salvamento o los subcen--

tros de salvamento, según proceda, en las fases de ---

emergencia, tenemos lo siguiente: Si se declara la fa—

se de incertidumbre, iniciará indagaciones para deter—

minar el grado de seguridad del buque o declarará la — 
fase de alerta. 

Declarada la fase de alerta, ampliará sus in 
dagaciones con respecto al buque no encontrado, alerta 
rá a los pertinentes servicios de BS y e3tablecerá las 

medidas necesarias indicadas para la fase de peligro. 

Declarada la fase de peligro, entre otras --
funciones, empezará 'a actuar sobre el plan o instruc--

ción operacional( & ), estimará el grado de incertidum_ 

dre correspondiente a la situación del buque determi--
nando la extensión del área  que habrá de explorarse, de 
ser posible, avisará al propietario del buque o al ---

agente marítimo informándole de la marcha de los acon—

tecimientos, avisará a otros centros coordinadores o — 
subcentros de salvamento cuya ayuda se pueda llegar a 
necesitar, solicitará inmediatamente cualquier auxilio 

que pueda obtener de buques, aeronaves o servicios no 

incluidos específicamente en la organización de BS, no 

tificará a las autoridades consulares o diplomáticas — 

interesadas y, se lo hará saber a ]_as autoridades en--
cargadas de la investigación de accidentes. 

Para el caso de que se declare una fase de.—
emergencia con respecto a un buque cura situación se — 
desconozca, fina vez que se le notifinue a un centro o 
subcentro de salvamento diera fnue, y éste no esté en—
terado, si otro: centros conocieron ira del caso, trrnará 
inmediatamente las medidas necesarias consultando con 

( & ) Ver p.163, in fine. 
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los centros vecinos a efecto de hacer la designaci 6n - 
del que ssumirá la responsabilidad. 

El centro coordinador de salvamento o el sub 
centro de salva rento responsable de las operaciones de 

BS transmitirá a buque para el que se haya declarado 
la fase de emergencia, toda la información posible so-
bre las actividades de BS aue está llevando a cabo. 

Se indica en el presente Capitulo, que cuan-
do dos o mas Estados se vean afectados, si lo solicita 
el centro coordinador de salvamento de la región, cada 
Parte actuará de acuerdo a sus planes o instrucciones 
operaci onales. 

Por lo que hace a la terminaci6n y suspen--- 
si ón de las operaciones de BS en cualquiera de las fa-
ses de emergencia, o sea, incertidumbre, alerta o peli 
gro, éstas se suspenderán cuando informe el bueue en - 
peligro o se informe por cualquier otra fuente apropia 
da que ha cesado la emergencia, o bien cuando se deci-
da abandonar la búsqueda, por considerarla inútil, de-

biendo el centro coordinador o el subcentro de salva--
mento, informar de ello a toda autoridad, unidad o ser 
vicio a los que se haya avisado o hecho intervenir. 

Otro apartado del Capítulo 5 es el. que se re 
fi ere a la designación del jefe en el lugar del sinies 
tro y responsabilidades que éste asume. Aqui se reco-

mienda que cuando haya unidades de salvnm.ento a punto 
de iniciar operaciones de BS, el jefe de una de ellas 
sea designado jefe del lugar del sini.ostro lo antes po 
sible y de preferencia antes de llegar a la zona de --
búsqueda, siempre que sea posible, se recomienda que - 
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sea designado por el centro coordinador de salvamento o 
por el subcentro de salvamento, mientras se designa a es 
te, el jefe de la primera unidad de salvamento que haya 
llegado al lugar del siniestro, asumirá las obligaciones 
y responsabilidades del jefe en el lugar del mismo. 

Este será responsable, entre otras tareas, de 
determinar la probable situación 	objeto de la búsque 
da, designará los tipos de exploración adecuados a las - 
unidades participantes, sef alará las unidades que lleva-

rán a cabo el salvamento una vez localizado el objeto de 
la búsqueda, coordinará las comunicaciones en el lugar - 

.del siniestro relativas a BS, transmitirá informes peri6 
dicos y notificará el número y los nombres de los super-

vivientes al centro coordinador de salvamento o al sub--
centro de salvamento que coordine las operaciones de BS. 

En cuanto al coordinador de la búsqueda de su-
perficie, éste será responsable de las tareas correspon-
dientes al jefe en el lugar del siniestro, señaladas en 
el párrafo precedente, recomendándose que sea designado 
lo antes posible y de preferencia antes de llegar al lu-
gar del siniestro. Esto sucederá cuando no se disponga - 
de alguna unidad de salvamento, incluidos buques de gue-
rra, y en las operaciones de BS participen varios buques 
mercantes, designando a uno de ellos, de común acuerdo,-
coordinador de la búsqueda de superficie. 

Si el jefe en el lugar del siniestro o el coor 
dinador de la búsoueda de superficie estima necesario mo 
dificar las áreas de búsqueda o sustituir las modalida--
des de exoloraci6n por otras que considere convenientes, 
deberá dar la corres,)ondiente notificación al centro ---
coordinador. de salvamento o al subcentro de salvamento,- 
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indicando las razones por la que llevó a cabo tal cam-
bi o. 

Se observa aue si la búsqueda ha sido fruc--
tuosa, el jefe en el lugar del siniestro o el coordina 
dor de la búsqueda de superficie, dispondrán que unida 
des realizarán el salvamento, y éstas a su vez, les no 
tificarán el número y los nombres de los supervivien-
tes señalando si se encuentra presente todo el perso-
nal o si se necesita auxilio adicional, como por ejem-
plo realizar evacuaciones con equipo médico. El jefe o 
el coordinador, notificará que la búsqueda ha sido ---
fructuosa al centro coordinador de salvamento o al sub 
centro de salvamento. 

Finalmente, en el presente Capitulo se reco-
mienda que sólarnente cuando ya no haya esperanza razo-
nable de encontrar supervivientes se ponga fin a la --
búsaueda, decisión que será responsabilidad del centro 
coordinador de salvamento-o del subcentro de salvamen-

to que coordine las operaciones de BS, se dispone tam-
bién, que tratándose de áreas marítimas lejanas que no 
sean de la responsabilidad de ningún centro coordina-

dor de salvamento, quién ponga fin a la búsqueda será 
el jefe en el lugar del siniestro o el coordinador de 
la búsqueda de superficie. 

El Capitulo 6., cue es el último del Anexo, es 
ta titulado como "Sistemas de notificación de la situa 
ción de los buques". Tiene por objeto facilitar las --

operaciones de BS ya que con éste sistema existirá in-
formación de última hora acerca del movimiento de bu-

ques y para el caso de que se rr.oduciere un peligro,se 
rá posible, entre otros beneficios, lograr la rápida - 
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localización de buques a los que pueda pedirse ayuda, 
determinar un área de extensión limitada cuando la si-
tuación del buque que se encuentre en peligro sea des-
conocida, facilitar auxilio médico urgente o asesorar 
a buques que no lleven médico; el sistema de notifica-
ción de la , situaci 6n de los buques, se precisa en el - 
presente Capitulo, deberá contener plan de navegación, 
notificación de la situaci6n y notificaci óñ final, in-
dicando los siguientes datos: el nombre, distintivo de 
llamada o identidad de la estación del buque, fecha y 
horade salida, detalles del punto de partida, próximo 
puerto de escala, derrota proyectada, velocidad, fecha 
y hora previstas de llegada, notificando todo cambio - 
significativo que se produzca, fecha y hora de llegada 
al punto de destino o de salida del área comprendida - 
por el sistema. 

Para concluir, se recomienda que las Partes 
hagan lo posible para que los buques que naveguen en - 
áreas en las que, se hayan tomado.medidas para obtener 
información sobre la situaci6n de los buques, notifi-
quen la suya para fines de BS, y que ésta información 
se propague entre otras Partes interesadas que la soli 
citen para los mismos fines. 

E) Asistencia Zr  Salvamento entre Buques y, Aerona 
ves. 

Inicialmente, comentaremos que algunas legis 
laciones, como la de España, contemplan las mismas dis 
posiciones para uno u otro caso. 

En la Conferencia de Bruselas del 29 de Sep-
tiembre de 1938, se adoptó por 35 «:stes Ja Conven--- 
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'ción Internacional para la Unificación de Ciertas Re-
glas relativas al Auxilio y al Salvamento de las Aero 

naves, o por las Aeronaves en el Mar( & ). 

Esta Convención,establece prácticamente los 
mismos principios que la Convención Internacional pa-

ra la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de ---
Asistencia y Salvamento Marítimos de 1910, excepto en 
cuanto a la indemnización por salvamento de personas. 

La Convención de Bruselas de 1938, estable-
ce la misma obligación a los comandantes de las aero-
naves de prestar auxilio a toda persona que se encuera 

tre en peligro en el mar, siempre y cuando lo pueda - 
hacer sin serio peligro para su aeronave, pasajeros o 
su tripulación. De manera recíproca, el capitán de to 
do buque queda obligado en las mismas condiciones. 

El propietario o armador .-del buque, o el --
propietario o explotante de la aeronave, no serán res 

ponsables del incumplimiento de la obligación de asis 
tencia por parte de su capitán o comandante, según el 

caso, excepción hecha, de que hubieran dado órdenes - 
de no cumplirla. 

Según dispone la Convención, tratándose de 
asistencia o salvamento a las personas, cuando sea --
obligatoria, dará derecho a una indemnización por da-
fíos y gastos sufridos, aunque no se obtenga un resul-
tado útil. Si la asistencia o el salvamento ha sido - 
prestado de manera voluntaria, el auxiliador sólamen-
te tendrá derecho a una indemnización cuando obtenga 

un resultado útil en el salvamento de personas o en - 

( & ) Nuestro país forma parte de ésta Convención. --
Diario Oficial del 22 de Abril de 1952. 
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la contribución del mismo. La indemni zac1 ón ser4 abona 

da por el explotante de la aeronave o por el propieta-

ri o o armador del buque auxiliados. 

Se especifica en el Convenio, que la indemni 
zaci6n no podrá exceder de 50,000 francos por cada per 
sona salvada. Zara el caso de que ninguna persona haya 

sido salvada, tampoco podrá exceder de la misma cifra. 
Y para todos los casos la obligación del explotante,es 
tará limitada a la cantidad de 150,000 francos. 

Si participan varios buques o aeronaves en - 
• la prestación del auxilio y las indemnizaciones corres 

pondientes excedan el límite citado, se reducirán pro-
porcionalmente las mismas, contando con un plazo los - 
au xiliadores de 6 reses para hacer valer sus derechos, 
concluido dicho plazo, sólo podrán reclamar sobre las 
sumas que no se hayan distribuido. 

Por lo que se puede ver, eeta. Convención se -
T71.'es tr^ contraria  a los principios establecidos por la 
Convención Internacional sobre la Seguridad de la Vida 
Humana en el I:.^r, toda vez nue ésta .?gima dispone cia 
rarnente rue los servic:ii cs de esta naturaleza no serán 

remunerados, por lo que es criticable lo preceptuado -
por la Convención de 1038 al exigir un pago por el sal 
vamento humano en el servicio prestado entre buques y 
aeronaves. 

Incluso, la Convención de 1910 sobre Asisten 
cia y Salvamento, contempla en su artículo 9: "Las --
personas salvadas no están obii_,das al pago de ningu-
na remuneración...", sól}mente, en se.'u.ai:.a determina: 
"Los salvadores de vidas imanas que intervini eo:,en con 
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ocasión del accidente rju a Yi^:ya dado 1u%ar al ss lvamen-
to o al auxilio tendrán derecho a una larte equitativa 
de la remuneraci6n conced_ii_{?:., a los salvadores del bu-
que, del cargamento y de sus acceseri os ". (305) 

Por otra parte, para la asistencia o salva--
mento entre aeronaves y buques o ces las cosas que se - 
•encuentren a bordo, los auxiliadores tendrán derecho a 
una remuneraci6n r.ue será determinada en la misma for-
ma que dispone el Convenio Internacional de 1910, es - 
decir, se tomará en cuenta; entre otros elementos, los 
esfuerzos de los que prestaron el socorro, el éxito ob 
tenido y el tiempo empleado( # ) , exigiendo el resulta 
do, útil de la operación. Manifiesta en igual forma,que 
la remuneración no podrá exceder del valor de los efes 
tos salvados; que se deberá aun en el caso de que la - 
aeronave o buque pertenezcan al mismo explotante o pro 
pi. etari o o armador. 

Indica también, que en la asistencia o salva 
mento de personas y bienes, el salvador de personas --
tendrá derecho a una parte equitativa de la remunera--
ción que les corresponda a los csl¥radores de bienes, - 
sin perjuicio de la indemnización que le pueda corres-
ponder por el salvamento de vidas humanas. Asimismo,de 
clara la Convención de 1938, no se deberá remuneración 
a las personas que tomen parte en el auxilio, a pesar 
de la prohibición expresa y razonable del. auxiliado; -
que el juez podrá reducir o suprimir la remuneración, 
si los auxiliadores han hecho necesario el auxilio por 
su culpa, y, repite, del mismo Modo, el artículo 7.2 de 
la Convención de 1910.( & ) 

X05) rjn.?i1. Cervantes Ahumada. (fin. ., 	cit.P.6n6. 
( # ) Ver en este m:i:3mo Capítulo inciso B. Num.1.pp.78-79. 
( ?: ) Ver Ca ¥itu1 o orcero inciso T3.p. 50. 
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En cuanto a la ley aplicable, el actor podrá 
elegir para interponer su demanda entre el tribunal - 
del domicilio del demandado, el tribuna. del Estado en 
donde se llevaron a cabo los servicios de asistencia o 
salvamento, o bien, si la carga o la aeronave se embar 
gó, ante el tribunal del territorio donde se realizó - 
tal embargo. Por último, se declara, que la Convención 

será aplicable a los buques y aeronaves del Estado, a 
excepción de los buques y aeronaves militares, de adua 
na y de policia.(306). 

Señalaremos una sentencia anterior a.la Con-
vención de 1938, en donde ya se reconocía una remunera 
ción en casos de auxilio a las aeronaves.Sentencia ita 
liana del 31 de marzo de 1936: "Hay asistencia, cuando 
un hidroavión con 5 pasajeros y 4 tripulantes, obliga-
do por avería de un motor a amarar a varias millas de 
distancia de un puerto, con mar gruesa y mal tiempo,ha 
aceptado de un velero enviado a su socorro, el trans-
bordo de pasajeros, y el remolque, aun cuando el hidra 
avión pudiera haber intentado, corriendo algún riesgo, 
llegar al puerto por sus propios medios; la emisión de 
la señal P.A.N., significando que ha ocurrido una ave-
ría, en lugar del S.O.S. no excluye la existencia del 
peligro. Si un remolcador, después de haber el velero 
transbordado los pasajeros  y poner el hidroavión en --
condiciones de ser remolcado, lo conduce a puerto, hay 
un remolque y no una n.9istencia".(307) 

(306) RodolfoGonzález Lebreró'. 0 .cit.pp.319-320. 

Alejandro Sobarzo. Or.cit.pu.46-47. 
Héctor Schuldreich Talleda. Cp.cit.pn.739-747. 
Francisco Far.ifi.a. Der.Com.!er...0n.cit.pn.392-393. 

(307 ) Thirem.r). ?Q3. 
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F) 	Le r apliccablee, Triblul al Competente 	Procedi-- 
miento en 1,lateria de Asistencia o Salvamento. 

El Convenio Internacional sobre Asistencia o 
Salvamento de Bruselas de 1910, será aplicable según - 
se desprende de su articulo 15, cuando el auxiliado o 
auxiliador pertenezcan al Estado de una de las Altas - 
Partes contratantes, quedando entendido que cuando to-
dos los interesados pertenezcan al mismo Estado que el 
Tribunal oue entienda del asunto, la ley aplicable se-
rá la nacional y no el Convenio y, en cuanto al repar.. 
to de la remuneración, establece en su articulo 6º,que 
ésta será regulada por la ley del auxiliador.( & ) 

En el Tratado de'Navegación Comercial Inter-
nacional de Montevideo de 1940, se declara en sii arti-
culo.12 que; "Los servicios de asistencia y salvamento 
prestados en aguas jurisdiccionales de uno de los Esta 
dos, se regirán por la respectiva ley nacional. Si ta-
les servicios se prestaren en aguas no jurisdicciona.r.. 
les, se regirán por la ley del Estado cuya bandera ---
enarbole el buque asistente o salvador"(308), y dispo-

ne en su articule 13: "Las cuestiones aue se susciten 
sobre servicios de asistencia y salvamento se decidí--

rán: 1°. Cuando se presten en aguas jurisdiccionales, 
por los jueces o tribunales del lugar en donde se han 
prestado; 2°. Cuando se presten en aguas no jurisdic--
ci onales, a elección del demandante: 

a) Ante los jueces o tribunales del domicilio del - 
demandado; 

& ) Raúl Cervantes Ahumada. 02̀ cit.pp.695 y 697. 
(308) ??éctor Schui drei ch Talleda. nr .ci. ¥ + .pp. 522—>23. 

Rodolfo González Lebrero. On.ci.t.n.320. 
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b) Ante los de la matrícula del buque auxiliado; 
o) Ante los que ejerzan jurisdicción en el lugar en 

donde el buque auxiliado hiciere su primer escala o --

arribare eventualmente". (309) . 

En relación con el inciso E del presente Ca 
pítulo, se indica también en su artículo 14, uyue éstas 
disposiciones se aplicarán a los servicios de asisten-
cia o salvamento, que se presten por aeronaves o bu---
ques en el agua, ó viceversa. (310) 

En nuestro país se aplicará la Convención In 
ternacional en todos los casos(311), siendo competente 
por ser de materia federal las cuestiones marítimas,el 
Tribunal de Distrito que conozca del asunto, debiéndo 
observar en cuanto al procedimiento, segiín nos dice --
Cervantes Ahumada, el que para los incidentes estable-
ce el C6digo de Comercio, artículos 1349 a 1358.(312) 

Precisamente por la carencia en nuestro país 
de un C6digo de Procedimientos Marítimos, que regule - 
las cuestiones de Asistencia y Salvamento, proponemos 
que se adopte en México una ley sobre la materia. Po--
dría ser parecida a la española adecuándola a nuestra 
realidad, por lo que para apoyar nuestra proposición,-

comentaremos el procedimiento español para la !'Asiste.n 
cia o Salvamento". 

En España, la jurisdicción de nuestra mateT-¥ 
ria le corresponde al Tribunal Marítimo Central, del - 

(309) Ideen. 
Héctor Schuldreich Talleda. 0n.cit.p.523. 

(310) Idem. 
(.311) Raú? '7erv: ntes ':hlumada. 	. cit. L .685, ¡n fine. 
(312) Tbi.r3e.l .74 1. 
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que dependen los Juzgados i,2aritimos Permanentes. Este 
será el competente para conocer de lo^ respectivos ex—
pedientes de asistencia o salvamento a cuya jurisdic—
ción corresponda el puerto en que se presenten las par 
tes interesadas, y si promueven en Puertos pertenecien 
tes a distintas jurisdicciones, el competente será el 

del lugar donde se produjeron los servicios o donde se 
diera fin al mismo. 

El procedimiento se, inicia con el parte(313) 
que están obligados a promover los capitanes que hayan 
intervenido en al asistencia o salvamento, sin perjui—
cio de que, cuando las respectivas autoridades de mar¡ 
na se hayan. enterado del mismo por otro conducto, lo — 
pongan en conocimiento del pertinente juzgado por me—
dio de la autoridad jurisdiccional de quien dependan y 
de la manera mas rápida posible indicando los datos --
que se determinan para el parte •de los capitanes, remi 
tiendo duplicado al Juez Marítimo Permanente para que 
inicie su actuación lo mas pronto posible. 

El juez instructor iniciará el respectivo ex 
pediente en cuanto tenga noticias del hecho que de lu—
gar al mismo, debiendo publicar los correspondientes :. 
edictos y encaminar las actuaciones a la comprobación 
de los hechos así como a las circunstancias que puedan 

ayudar a la determinación de la remuneración, conserva 
ción de las cosas y garantía de los derechos de las --
partes, avisando de su inicio al Tribunal Marítimo Cen 
tral.  

Para tales propósitos, solicitará certifica—
ciones del estado del tiempo reinante durante la pres— 

(313) El contenido del "parte", 	se encuentra detallado 
en el inciso A del. prosente Capitu]_o. pn. F,f3 y 69. 
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tación del servicio, agregará al expediente copia cer-

tificada de los documentos de propiedad y de Registro 

de los buques que participaron en la asistencia o sal-
vamento y procederá .a citar a las personas que ' conside 
re pertinentes para tomarles su declaración. 

Cuando en la prestación del servicio inter--
vengan buques c aeronaves extranjeras, se le dará avi-
so a las autoridades consulares del país de que se tra 
te, para los efectos de la comparecencia en el respec-
tivo expediente y para la defensa de los intereses de 

las partes, si éstas no se encontraren presentes. 

Los efectos salvados se valorarán de confor-

midad con las partes interesadas y para el caso de no 

comparecer o no conseguirse su conformidad, el juez --

acordará su tasación pericial, adoptando sin pérdida -

de tiempo, cuando lo considere necesario, las medidas 

sobre reconocimiento y garantías que estime oportunas, 
para los efectos de que el peritaje se realice sin re-

trasar la salida del buque. 

Si el buque auxiliado es español, estando en 

condiciones de navegar, para que se autorice su salida, 
independientemente del estado procesal del expediente, 
se anotará de oficio en el término de 10 días, en el - 
certificado de propiedad, que debe llevar a bordo,y en 
el Registro donde esté inscrito, la probibición de ven 
der o gravar el buque. Siendo el auxiliado extranjero, 
para que se autorice su salida, estando en condiciones 

de navegar, deberá constituir fianza suficiente a jui-

cio del instructor con el objeto de garantizar las res 

ponsabil.idades nue puedan incumbir al buque y a su car 
gamento. Se orser.Tra.r.í lo mismo res'ecto de las acrona- 
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ves que se encuentren en similares darul.r.i'.-'.des. 

El juez que conozca del asunto, para garanti 

zar los derechos de las partes, .podrá, cuando lo esti-

me necesario, ordenar el embargo de burue o aeronave 

auxiliada con todo y pertrechos y,en su caso, el del 

cargamento y flete, previo inventario de los mismos. 

T1 embargo se podrá eludir o levantar, cuan—

do se preste fianza suficiente, a juicio del juez, pa—

ra responder del pago de las obligaciones contraídas — 

en virtud del servicio prestado. Las diligencias rela—

cionadas con el embargo se tramitarán en pieza separa—

da. 

Cuando se otorgue la correspondiente fianza, 

se levantará la prohibición de venta o gravamen, se li_ 

berarán los embargos y cauciones acordadas y se hará — 

entrega de los bienes,objeto de la prestaci6n del ser—

vicio, a quienes acrediten su derecho para recibirlos. 

Es muy importante para la correcta califica—

ción de los hechos, que el juez que conozca del asunto 

acredite en autos: 

a) cobre la prestaci6n del auxilio, deberá - 

determinar el grado de peliirro a que se expusieron los 

buques o aeronaves que en 61 hayan intervenido; 

b) Si fueron varios buques o aeronaves los —

aue intervinieron en la asistencia o salvamento, debe—

rá especificar la participación de cada uno; 

c) ;n cuanto a los darlos, gastos y per jui-- 
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caos sufridos, deberá aportar al expediente cuantos da 

tos puedan ayudar a la determinación de los mismos; 

d) En cuanto al carCamento y pertrechos, y —
demás efectos existentes a bordo, deberá hacer inventa 
rio de éstos, cuidando de su conservación cuando fuere 

necesario, o depositándolos con intervención de repre—
sentantes de la Hacienda en el caso de que los mismos 
adeudarán derechos de alguna clase, 

Cuando los propietarios constituyan fianza 
suficiente a juicio del juez para garantizar el pago — 

de la remuneración debida por el salvamento, podrán --

disponer de los bienes salvados, aun antes de la termi 
nación del expediente. 

Cualquier interesado en el juicio podrá com—

parecer en el mismo, aportando los comprobantes en que 

fundamenta sus respectivos derechos. la tripulación po 

drá estar representada por la persona que de entre ---

ellos designen.Para la defensa de su/s derechos, de no 
ejercerla personalmente los interesados, deberán valer 
se de abogado en ejercicio. 

El juez instructor hará una cuenta general —
de Castos producidos, perjuicios sufridos y daños cau—

sados con motivo del servicio prestado, con lo que ter 

minará la fase de instrucción del expediente. 

Posteriormente, se dará vista del mismo a --

los interesados nue hubieren comparecido, por el tórmi 

no de 15 días hábiles, para que fort-mmm7.en alegatos y --

ofrezcan las pruebas que estimen oportunas, cuya edmi—

sihn será declarada, por el juez, prac ticániose lo mas 



-180- 

pronto ± os ible, aquóllr,s que hayan sido admitidas. 

Inmediatamente después, el juez citará a au-

diencia a los interesados, para tratar de que lleguen 
a un acuerdo, levantando acta de la misma. Si se legra 
un acuerdo entre las partes, se procederá a su ejecu--

ción. En caso contrario, el juez instructor remitirá -

-el expediente, con el acta de la audiencia y los alega 

tos de los interesados, al Tribunal Marítimo Central. 

Para el caso de que se llegue a un acuerdo - 
sin intervención del juez, cuando éste se entere del - 
arreglo, dará por terminadas las actuaciones dándole - 
aviso al Tribunal Marítimo Central. Si se llega a un - 
acuerdo con 'intervención del juez, cuando se proceda a 
su e j ecuci 6n, éste cuidará de que sea cumplido en todas 
sus partes y que queden satisfechos los derechos de to 

dos los interesados que hayan comparecido en el juicio 

incluyendo a las tripulaciones o su representante. Tan 

to en uno como en otro caso, si la asistencia o salva-

mento originó gastos, daños o perjuicios a terceros no 
incluidos en el auxilio marítimo, el juez ante el que 
se ventile el asunto, proveerá lo oportuno para que és 
tos puedan ejercitar sus acciones correspondientes. 

. Si el Tribunal Marítimo Central notara defee 
tos procesales o falta de pruebas, regresará el expe-

diente al estado de instrucción para que sean subsana-

dos, y en caso contrario, dictará la resolución que --
proceda. 

Los recursos cnnt;ra las decisiones del Juez 
instructor durante el peri Pido de instrucción o e jecu-- 

ci ón, serán interpuestos c.nte e?. Tribunal Marítimo Cen 
tral ¥,.ar.:, u resolución. so 	,;, l . 	 luci. ón. .,. ;n te recurso no suspenderá la 



ejecución del acto impugnado, salvo que una disposición 

declare lo contrario, pero el Tribunal Marítimo Central 

podrá suspender de oficio o a instancia de parte la eje 

cución del acuerdo recurrido en caso de que pueda oca---
sionar perjuicios de difícil o imposible reparación, en 
tal supuesto podrá exigir caución suficiente para garan 
tizar los derechos de las partes. 

El expediente deberá ser concluido en el tér-
mino de 6 meses, en caso contrario, el juez dará cuenta 

al Tribunal Marítimo Central señalando las razones por 
las que no se ha terminado, debiéndo dar informe men---

,sualmente sobre el estado de tramitación en que se en--
cuentra. 

la resolución que ponga fin al juicio será no 
tificada a los interesados en el plazo de 10 días a con 

tar de la recepción del expediente, indicándoles de su 
derecho a recurrir de la misma en el término de 15 días 

ante el ministro de Marina. Si transcurre éste plazo --
sin plantearse recurso, el juez instructor se lo hará -
saber al Tribunal Marítimo Central para la publicación 
de la resolución en el Diario Oficial del Ministerio de 
Marina, y para el caso de que se haya interpuesto recur 

so, remitirá el expediente al Ministro de Marina rara -
su resolución.(314) 

Por otra parte, en cuanto a la prescripción,. 
la acción para el cobro de la remuneración por asisten-
tencia y Salvamento, en T_E;spafa prescribe a los 2 arios; 
en nuestro país, el término es de un ario, de acuerdo a 
lo dispuesto por el Código de Comercio( & 

------------------------------------------------- 
(314) Tndo el Procedimiento ^ ,psol fue transcrito de - 
AFustín 'Ji ,ie.r, de morres. Oo.cit.pp.808-812. 
( & ) .Artícili.n 1043, fracción VII. np.58-5°. 
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La acción para el cobro de la remuneraci6n,se 

gún lo establecido por el artículo 10 de la Convención 
Internacional para la Unifi•caoión de Ciertas Reglas en 
Materia de Asistencia y Salvamento iMarítimos de 1910, —
pprescribirán en el término de dos afíos, contados a par—
tir de la terminación de las operaciones de auxilio. 

También declara, en el mismo artículo, que la 
suspensión e interrupción de la prescripción será deter 
minada por la ley del tribunal donde se ventile el asun 
to. 

Concluye señalando que, "Las Altas Parte-s con 
tratantes se reservan el derecho de admitir en sus le--
gislaciones, como causa para prorrogar el referido pla—
zo, el hecho de que el buque auxiliado o salvado no ha—
ya podido ser detenido dentro de las aguas territoria--

les del Estado en que el demandante tenga su domicilio 
o su principal establecimiento".( & ) 

G) Instrumento mas reciente  sobre la materia. 

A continuación  y para finalizar nuestro estu—
dio, comentaremos el contenido del Proyecto de Conven—
ción Internacional sobre Asistencia, acordada por el Co 
mité Marítimo Internacional, en su Conferencia celebra—
da en Montreal, en Mayo de 1981(315) , dicho instrumento 
consta de 5 Capítulos, que comprenden disposiciones gene 
rales, desarrollo de las operaciones de asistencia, de—
rechos de los asistentes, reclamos y acciones y, final—
mente, responsabilidad de los asistentes. 

(^&r ) Raúl Cervantes Ahumada. Qcit.p.696. 
(315) XXXIInd International Conference of the Convite Ma—
ritie Internat r'nal_. "TontrH,-ji, 1981. Tomo I.pp.52 a 68. 
`Tomo TI.pp.40 a 56. 
Pro 	Co 	n 	r f,;i:tenci.  de  I_Ir.,ntreal 1 p81. Aso— 
ci.aci .n Chilena de Derochc I,para.ta:r;o.Valparaiso,Sep.1981. 
Texto enviado por el Dr. Jui eni o Cornejo Ful7.er. ; ep. 1982. 
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Para su mejor manejo y distinción, al referir--
nos a la Convención Internacional para la Unificación de 
Ciertas Reglas en Materia de :Ísistencia y Jalvamento Marí 
timos, de Bruselas de 1910, sólo enunciaremos "La Conven—
ción de 1910". 

Ln el Capitulo I, Disposiciones Generales, arti 
culo 1-1, encontramos las siguientes definiciones: 

1.— "Operaciones de asistencia.. Significa todo 
acto o actividad em rendida para ayudar a una nave • o cual 
quier propiedad en peligro, sin importar las aguas donde 
ocurra el acto o actividad". 

Conviene señalar que el proyecto de Convención 
fue realizado en dos idiomas, el francés y el inglés. El 
texto del título en el primer idioma, íes "Projet de. Con--
vention Internati.onale- sur JL.'*Assistance en Mer"( # );mien_ 
tras que el texto en inglés dice: "Draft International --
Convention en Salvage"( & ). 

La aclaración a que hacemos referencia, es de—
cir, que los franceses llamen al servicio "Asistencia", - 
mientras que los anglosajones le denominen "Salvamento",—
entendemos que no significa que exista diferencia entre . 
ambos servicios, iúnioamente se trata de distinta forma de 
designar al servicio, toda vez que en el proyecto no se 

indica distinción expresa alguna, e, inclusive, no ofrece 
definición de salvamento, ira que sólo se concreta, a dar 
la de "operaciones de asistencia", entendiendo por tanto, 
que ratifica el mismo criterio que el expresado por la .,—
Convención de 1910, o sea, que no habrá lugar e. distin--- 
iir entre ambas clases de servicios.( 	) 

2.— "llave. Significa cualgniier barco, embarca--
ción o estructura capaz de navegar, incluyendo toda na-- 

---------------------------------------------- 
( :f ) "Proyecte i 	n vr,?nci'n Tntn:^nici enn -I_ sr'bre 13 Asis 
tencia en el 

"Proveo de .7onvenci. f)n Tnternaci on:¥7. sobre Salvamento". 
( r 	Ver ,apitlilo ',n,.riin(io inciso A.p.16. 
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ve que esté varada, abandonada por su tripulación o hun-

dida". 

3.-"Propiedad. Incluye flete por el transporte 

de la carga, ya sea si dicho flete está al riesgo del --

dueño de los bienes, del armador o del fletador!'. 

• 
	 4.- "Daño al medio ambiente. Significa daño fi 

sico sustancial a la salud humana, a la vida o recursos 
marinos en aguas costeras o interiores o áreas adyacen-- 
tes, causados por contaminación, explosión, fuego o inoi 
dentes mayores similares!'. 

5.-"Pago. Significa cualquier recompénsa, remu 
neraci 6n, compensación o reembolso que se debe de acuer-
do a las disposiciones de esta Convención". 

El artículo 1-2, Ámbito de Aplicación, nos di-
ce: 

1.- "Esta Convención se aplicará cuando accio-

nes judiciales o arbitrales relativas a las materias tra 

tadas en esta Convención, se promuevan en un Estado Con-
tratante, como también cuando el asistente pertenece a - 

un Estado Contratante o la nave asistente o la asistida 
esté matriculada en un Estado Contratante". 

2.- "Sin embargo, la Convención no se aplica: 

a) "Cuando todas las naves implicadas son 
naves de navegación interna". Ya que se aplicará la Ley 
de ese Estado. 

b) "Cuando todas las partes interesadas - 

son ciudadanos del Estado donde se ha iniciado el proce- 
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dimiento". Queda entendido, en igual forma, que la Ley - 

aplicable será la de ese Estado. 

c) "A buques de guerra u 	raren9 que 
pertenezcan o sean operados por un Estado y sean usados 

en el momento de las operaciones de salvamento exclusiva 

mente en servicios gubernamentales no comerciales". Cree 

mos oportuno sefialar que a estos buques ya se les habla 

incluido en la Conferencia Diplomática celebrada en Bru-

selas, el 27 de Mayo de 1967, que reformó la Convención 

de 1910. Cabe indicar que sobre este punto, nos referí--
mos anteriormente( & ) . 

d) "A la remoción de restos náufragos". 

En el articulo 1-3 se precisa sobre las opera-
ciones de asistencia controladas por Autoridades Públi-

cas, que en seguida expondremos: 

1.- "Esta Convención no afectará las disposi-
ciones de leyes nacionales o de Convención Internacional 

relativas a operaciones de asistencia efectuadas por au-

toridades públicas o bajo el control de estas'?. 

2.- "Sin embargo, los asistentes que lleven a 
cabo tales operaciones de salvamento estarán facultados 

para valerse de los derechos y recursos estipulados en - 

esta Convención con respecto a las operaciones de asis--
tencia". 

3.- "La facultad de una Autoridad Pública para 

beneficiarse de los derechos y recursos que se otorgan - 

por la presente Uonvención, cuando esa Autoridad realiza 

( '& ) Ver Cap tulo Cuarto. Inciso C. Numero 1. pp. 94-98. 
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una operación de asistencia, que constituye un deber su-

yo, será determinado por la Ley del Estado a que pertene 
ce esa Autoridad". 

De lo que se desprende en este numeral, se de-

jará a salvo lo determinado por la ley del Estado, al --
igual que se establece en el artículo 13 de la Conven---
ci 6n de 1910. 

En nuestro país, por tanto, nos tendríamos que 

remitir a la Convención Internacional en base a lo indi-
cado en el artículo 77 de nuestra Ley.(`& ) 

Los artículos 1-4 y 1-5, contemplan los contra 
tos de asistencia y la nulidad de éstos o de algunas --
cláusulas. 

Por lo que se refiere a los Contratos de Asis-
tencia tenemos: 

1.- "Esta Convención se aplicará a toda opera-

ción de asistencia salvo en la medida que el contrato --

disponga lo contrario en forma expresa o implícita". 

2.- "El Capitán estará facultado para celebrar 
contratos de Asistencia a nombre y por cuenta de los due 

ños de la nave y de los bienes que se encuentren a bordo" 

3.- "Nada en este artículo afectará a la apli-
cación de las disposiciones del artículo 1-5". 

En el párraf o 1 de este artículo, entendemos --
que las partes pudieron ponerse de acuerdo sobre el mon-

to de la remuneración, someterse a un Arbitraje, o bien, 

------------------------------------------ 
( & ) Ley de Navegaci6n y Comercio ;garítiirios.p.504. 
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a la ley de un Estado, en caso contrario,se aplicará la -

i;onvenci 6n Internacional. 

El artículo 1-5 advierte que los contratos o al 

guna de sus cláusulas podrán anularse o modificarse en --

los siguientes casos: 

a) "El contrato se ha firmado bajo presión inde 

bida o la influencia de peligro y sus términos no son ---

equitativos, o, 

b) "El pago convenido es excesivamente elevado 

o demasiado bajo respecto de los servicios realmente pres 

tados". 

Estos incisos se encuentran relacionados con el 

artículo 7 de la Convención de 1910. 

El Capítulo II de la presente Convención, "besa 
rrollo de las operaciones de Asistencia", engloba en cua-

tro artículos las obligaciones del dueño y del capitán, - 

del asistente, el deber de prestar asistencia y la coope-

ración de los Estados Contratantes. 

Artículo 2-1. Declara el deber del duefío y del 

capitán: 

1.- "El dueño y el capitán de una nave en peli-

gro deben adoptar a tiempo las medidas razonables para ob 

tener asistencia; deben cooperar plenamente con el asis-

tente durante las operaciones de asistencia, y deben ha-

cer todo lo posible para evitar o disminuir el daño al en 

torno". 

2.- "El dueho y el capitán de una nave en peli- 
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gro deben pedir o aceptar los servicios de asistencia de 
otro salvador cuando razonablemente aparezca que el salva 

dor que está efectuando las operaciones de-asistencia no 

puede completarlas solo, dentro de un tiempo razonable o 

sus elementos son inadecuados". 

3.- "Los dueños de la nave o•de la propiedad --

salvada y traída a un lugar scburo deben aceptar su devo-
luci6n cuando los salvadores la pidan razonablemente!'. 

Anteriormente aludimos a algunas: Legislaciones 
nacionales. sobre las obligaciones que les imponen a los - 

propietarios y capitanes, por lo que nos abstendremos a--
volver a comentarlas( & ). 

En el artículo 2-2 se especifican los deberes - 

del asistente: 

1.- "El asistente debe usar sus mejores esfuer-

zos para salvar la nave y bienes contenidos en ella y de-

be efectuar las operaciones de salvamento con el debido - 
cuidado. Al hacer esto, el salvador también debe usar sus 
mejores esfuerzos para impedir o disminuir el daño al me-
dio ambiente". 

2.-"Cuando las circunstancias razonablemente lo 

requieran, el asistente debe obtener ayuda de otros salva 
dores disponibles y debe aceptar la intervenci6n de otros 

asistentes cuando así lo pida el dueño o el capitán según 
lo señala el párrafo 2 del artículo 2-1. Sin embargo, se 
entiende que el monto de su remuneración no resultará --
afectada, si se demuestra que esta intervenci6n no era ne 

---------------------------------------- 
( & ) Ver en este mismo trabajo e1. capitulo Cuarto, inci- 

so A. pp. 67-75. 
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cesaria".(& &) 

El articulo 2-3, deber de prestar asistencia, 
ratifica el contenido de los artículos 11 y 12 de la Con 
vención de 1910, al enunciar: 

1.— "En tanto pueda hacerlo sin peligro serio 
a su barco y a las personas, todo capitán esta obligado 
a prestar asistencia a cualquier persona que esté en pe—
ligro de perderse en el mar". 

2.—'Los Estados Contratantes deben hacer obli—
gatorias las disposiciones que emanen del párrafo prece—
dente". 

3.— "El dueño de la nave no será responsable — 
por la violación del capitán a la obligación de que tra—
ta el párrafo primero". 

Este tema ha sido ampliamente comentado con an 
terioridad, al igual que hemos hecho sentir nuestra in—= 
conformidad por la punibilidad que establece nuestro C6—
digo Penal para el incumplimiento de ésta obligación, --
que es de carácter prioritaria(•# ). 

El articulo 2-4, Cooperación de los Estados --
Contratantes, sefiala: 

"Siempre que se regule o se decida sobre mate—
rias relacionadas con operaciones de asistencia, tales — 
como admisión a los puertos de naves en problemas o pro—
visi6n o facilidades para los asistentes, el Estado Con—
tratante deberá tener en cuenta la necesidad de coopera- 

----------------------------------------- 
(& &) Idem. 

( # ) Ver pp. 137-169. 



-190— 

ción entre los asistentes, otras partes interesadas y las 
autoridades públicas, con el fin de asegurar la eficien-
cia y éxito de las operaciones de asistencia encaminadas 
a salvar vidas o bienes en peligro, como también para evi 
tar daños al medio ambienté en general". 

El Capítulo III titulado "Derechos de los asis-
tentes", inicia con las condiciones para la remuneración, 
articulo 3-1: 

1.- "Las operaciones de asistencia que han teni 
do un resultado útil, dan derecho a remuneraci6n". 

2.- "Excepto que se disponga de otra forma, ba-
jo esta Convención no se debe remuneraci6n, si las opera- 
ciones no tienen un resultado útil". 

3.- "Las disposiciones de este Capitulo se apli 
can aun si la nave asistida y la asistente pertenecen a - 
un mismo dueño". 

Este artículo reitera el criterio de la Conven-
ci6n de 1910, artículos 2 y 5. Sin embargo, la Convención 
de Montreal se muestra mas flexible en cuanto al derecho 
para obtener una remuneración por los servicios prestados, 
toda vez que si las partes así lo pactan, no será necesa-
rio el resultado útil de la operación-, en base al párrafo 
segundo del artículo 3-1, por el contrario, la Convención 
de 1910, exige siempre el resultado eficaz de la opera---
ci6n, al igual que la Lloyd's de Londres( & ). 

El artículo 3-2 versa sobre la cantidad de la - 
remuneraci ón, y dispone: 

1.- "La remuneración debe fijarse con la inten- 

---------------------------------------_¥- ( & ) Ver pp.30-33, 98-100; sobre la Lloyc 's',ver pp'•53-64. 
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ci6n de alentar las operaciones de asistencia, y teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones, sin atender el 
orden en que aparecen: 

a) El valor de la propiedad salvada. 
b) La especialidad y esfuerzos de los asisten-- 

tes rara impedir o disminuir el dafio al medio ambiente. 
o) El grado del éxito obtenido por el asistente. 

d) La naturaleza y grado del peligro. 

e) Los esfuerzos de los asistentes, incluyendo 

el tiempo usado y los gastos y pérdidas incurridos por el 

asistente. 

f) El riesgo de responsabilidad y los otros --

riesgos corridos por los asistentes o su equipo. 
g) La prontitud del servicio prestado. 
h) La disponibilidad y uso de las naves u otro 

equipo destinados a las operaciones de salvamento. 
i) El estado de preparación, la eficiencia y va 

lor del equipo de los asistentes". 

2.- "La remuneración señalada en el párrafo pri 

mero de este artículo no debe exceder el valor de los bie 
nes asistidos en el momento del término de la operación - 
de asistencia". 

Encontramos que los incisos a, e, d, e, y f de 
este articulo,engloba prácticamente al artículo 8 de la — 

Convenci6n de 1910, mientras que los incisos restantes --

constituyen consideraciones nuevas para la fijación de la 

remuneración. Por su parte, el último párrafo del articu—

lo 3-2, representa el párrafo tercero del artículo 2 de — 

la Convenci6n de 1910. 

E1.artículo 3-3, Compensación Especial, consti—

tuye una nueva medida tomada en cuenta por esta Conven--- 
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ci 6n. 

1.- "Si el asistente ha ejecutado operaciones - 

de asistencia a una nave que por si misma o por su carga, 
amenazaba causar daño al medio ambiente y por aplicación 

del artículo 3-2 no puede obtener una remuneración al me-
nos equivalente a la cantidad aue le hubiera correspond'-

do según dicho articulo, tendrá derecho para que el dueflo 
de la nave le reembolse sus gastos en los términos que a-

quí se describen". 

2.- "Si en las circunstancias descritas en el - 

párrafo 1, de este artículo 3-3 con sus operaciones el a-

sistente ha evitado o limitado el perjuicio al .medio am--
Mente, la indemnización que •le debe el dueño de la nave 

podrá ser aumentada, cuando y en la medida en que el Tri-

bunal lo estime conveniente y justo, y tomando en conside 

ración para - ello los diferentes criterios indicados en el 
párrafo 1 del. 'artícúlo 3-2, precedente; pero en ningún ca 
so esa indemnización podrá ser mas que su doble!'. 

3.- "Los gastos del asistente para los efectos 

establecidos en los párrafos 1 y 2 que preceden, compren-

den: los desembolsos razonablemente incurridos en las ope 
raciones de asistencia y una cantidad razonable para el - 

material y personal efectiva y razonablemente empleados - 
en las operaciones de asistencia, teniendo en considera-

ción los criterios indicados en los párrafos 1 (g), (h) e 
(i) del artículo 3-2". 

4.-"En todo caso, la indemnización total calcu- 
lada conforme a este artículo, será pagadera sólo cuando 

y en la medida en que ella exceda a la remuneración que - 

el asistente hubiera podido obtener conforme al artículo 
3-2". 

1 



5.- "Si el asistente ha sido negligente y por 

ello ha fracasado en su deber de evitar o disminuir el 
daño al medio ambiente, puede ser total o parcialmente 
privado de la indemnizaci6n que le correspondería según 
este artículo". 

6.- "Nada de lo dispuesto en este artículo a-
fectará los derechos de recobro (reconvención) del pro-

pietario de la nave". 

Ya que la Convenci6n ha puesto un interés muy 
especial para evitar o disminuir daños al medio ambien-
te cuando se ejecutan las operaciones de salvamento a - 

un buque en peligro, consideramos justo, desde luego, - 

que el asistente que se ocupa de tales medidas obtenga 
una indemnizaci6n independiente de la remuneración que 

normalmente le correspondería, según las bases de esta 
Convenci6n, al prestar sus servicios de auxilio. 

En el articulo 3-4 se encuadra la distribu--- 
ción de la remuneración entre los asistentes e indica - 
que ésta se hará sobre la base de los criterios observa 
dos en el articulo 3-2. 

En su segundo párrafo dispone: 

"La distribución entre el duefio, el capitán y 

otras personas en servicio de cada nave asistente será 
determinada por la Ley del pabellón de la nave. Si la - 

asistencia no se ha llevado a cabo desde una nave, la - 

distribuci6n deberá hacerse conforme a la Ley que rija 
el contrato entre el asistente y sus empleados" ( # ) 

Artículo 3-5 "Salvamento de personas-": 

Sobre el tema ver pp.86 a 93 ° de 
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1.- "Lás personas cuyas vidas se han salvado no 
deben remuneración, pero nada en este artículo, afectará 
las disposiciones de la Ley nacional en relación a esta - 
materia". 

2.- "El salvador de vidas humanas que ha inter-
venido con ocasión del accidente que di6 lugar al salva--
mento, tiene derecho a una parte equitativa de la remune-
raci6n que corresponda al salvador de la nave o de otros 
bienes o del que evitó o disminuy6 los daños. al  medio am-
biente". 

Repite el contenido del artículo 9 de la Conven 
ci6n de 1910, a excepci6n ! ...del que evit6•: o disminuy6 -
los daños al medió` ambiente". 

En el artículo 3-6 se anota*al referirse a los 
servicios prestados en cumplimiento de contratos pre-exis 
tentes lo siguiente: 	- 

"No se debe pago según las disposiciones de es-
ta Convención,a menos que los servicios prestados excedan 
a lo que razonablemente podía considerarse como debido.--
por el cumplimiento de un contrato suscrito antes que sur 
glera el peligro". 

Entendemos que este ordenamiento pretende dejar 
mas claro el artículo 4 de la Convención de 1910, que se 
refiere a los servicios excepcionales prestados por un re 
molcador a otro buque.( -& ) 

El artículo 3-7 decreta: 

"Un asistente puede ser privado del todo o par- 

------------------------------------------ 
( 'dc ) Ver pp.1,ó$ a 125 de esta Tesis. 
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te de la remuneración debida según las disposiciones de 

esta Convención, en el caso que las operaciones de asis-

tencia se hayan tornado necesarias o mas difíciles debi-

do a falta o negligencia de su parte o si el asistente - 

ha sido culpable de fraude o de otra conducta deshonesta". 

Corrcb:ra lo nrece-otuuedo en el artículo 8. in 

fine, de la Convención de 1910. 

De igual manera, el artículo 3-8 ratifica el - 

texto del artículo 3 de la Convención de 1910, al decir: 

'Los servicios prestados a pesar de la prohibí_ 

ción expresa y razonable del dueño o del capitán de la - 
nave, no dan derecho a la remuneración que corresponde--

ría según las disposiciones de esta Convención". 

El Capítulo IV intitulado "Reclamos y Acciones", 

a, excepción de la prescripción de acciones, aporta medi-

das que no fueron contempladas en la Convención de 1910. 

El artículo 4-1 se refiere al Privilegio Marí-
timo y determina: 

1.- "Ninguna disposición de esta Convención --

afectará el privilegio marítimo del asistente señalado -

por cualquier Convención Int`brnaci onal o Ley nacional". 

2.-"El asistente no puede hacer efectivo su --

pri.vi].egio marítimo cuando se ha ofrecido o dado garan--

tías satisfactorias por su crédito, incluyendo intereses 

y costas". 

3.- "Sin el consentimiento del asistente, no - 

se podri remover los bienes salvados del primer puerto o 
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lugar donde esos bienes hubieren llegado•después del tér 

mino de las operaciones de asistencia, hasta que se haya 
constituído una garantía suficiente para responder al co 
bro del asistente". 

El privilegio marítimo consiste en el derecho 
que tiene el asistente, como acreedor, para embargar el 
buque objeto de la asistencia si no se ofrece garantía - 
suficiente que responda por el servicio prestado. (317) 

El artículo 4-2 destaca el deber de proporcio-
nar garantía y observa: 

1.- "A pedido del asistente, la persona respon 
sable por el pago según las disposiciones de esta .Conven 

cibn, debe proporcionar una garantía satisfactoria para 

cubrir el reclamo, incluyendo los intereses y costas".( & ) 

2.- "Sin perjuicio de lo dispuesto en el párra 

fo 1 de este artículo, el duefto'del barco salvado debe - 
usar sus mejores esfuerzos para obtener que los dueños - 

de la carga otorguen una garantía satisfactoria por los 
reclamos contra estos, incluyendo intereses y costas, an 
tes de que se entregue la carga". 

Esto es ya que los gastos de asistencia se sal 
dan en forma parecida a la avería gruesa, por lo que los 

propietarios de la carga deberán firmar el compromiso de 
resarcimiento antes de que se les entregue la carga,otor_ 
;ando garantía suficiente para responder de la parte co-
rrespondiente de gastos(& &). 

------------------------------------------ 
(317) Santiago Hérnández Yzal... Tomo II. Qjj̀ ci  t.  pp. 24-25, 
33-34 y 37-39. Nuestra Ley de Navegáci6n y Comercio Marí 
tiraos, art.116, declara privilegiados en tercer orden --
las remuneraciones debidas por asistencia o salvamento. 
( & ) Ver en esta Tesis pp.67-70. 
(& &) Ver p.70 de esta Tesis. 
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Èl artículo 4-3 nos señala un pago provisorio: 

"El Tribunal o los Arbitros que sean competen-

tes para resolver sobre la demanda del asistente, pueden 

determinar, por una decisión provisoria, que se pague al 
asistente una suma a cuenta equitativa y justa, respalda 

da si corresponde, por una garantía equitativa y justa -

segun las circunstancias del caso. En caso de pagos a --

cuenta la garantía establecida en el artículo 4-2, será 
reducida proporcionalmente". 

El artículo 4-4 detalla lo relacionado con la 

p eseripci6n de acciones (observamos que su primer párra 
fo coincide con la Convención de 1910, artículo 10). 

1.- "Toda acción de cobro proveniente de las - 

disposiciones de esta Convención prescribe, si no se ha 

iniciado un procedimiento judicial o arbitral, en el pla 

zo de dos afíos. El plazo de prescripción se cuenta desde 

el día en que las operaciones de asistencia quedaron ter 
minadas". 

2.- "Las personas contra las cuales se hace el 
reclamo pueden en cualquier momento antes del vencimien-
to del plazo de prescripción, extender ese periodo, me-

diante una declaración dirigida al reclamante. De la mis 
ma manera este pe.riódo puede ser prorrogado nuevamente". 

"Una acción de recobro puede plantearse aún --

depués del plazo de prescripción establecido en los pá-

rrafos precedentes, si ella es interpuesta dentro del --

plazo establecido por la Ley de]. Estado en que se enta--
bla. Sin embargo, el plazo acordado no pue¥3e er infe---
rior a noventa días a contar de la fecha en nue ese de-- 
mandante de recobro 	o^garfio el reclamo principal, don 
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de había sido declarado responsable por la acción ejerci 
tada en su contra". 

4.- "Sin perjuicio de lo dispuesto en los pá-¥-
rrafos anteriores, todas las cuestiones relativas a la - 
prescripci ón de acciones se rigen por la Ley del Estado 
en que se entabla la acción". 

El artículo 4-5 "Jurisdicción", constituye o--
tro apartado no contemplado en la Convención de 1910, y 
manifiesta: 

1.- "A menos que las partes hayan convenido en 
la competencia de otro Tribunal o en un Arbitraje, una - 
acci ón por pago de acuerdo a las disposiciones de esta - 
Convenci6n, puede, a opci6n del demandante, ser presenta 
da a un Tribunal que, de acuerdo a la legislación del Es 
tado al cual pertenece ese Tribunal, sea competente y --
dentro de cuya jurisdicción esté situado uno de los si--
guientes lugares: 

a)"El lugar del establecimiento principal 
del demandado. 

b)"El puerto al que ha sido traído el --
bien salvado. 

c)"El lugar donde han sido retenidos los 
bienes salvados. 

d)"El lugar donde se ha otorgado garantía 
del pago. 

e)"El lugar donde tuvieron lugar las ope-
raciones de asistencia". 

queremos hacer el comentario de que a nuestro 

parecer este artículo ofrece mas posibilidades al deman-
dante para ejercer su acci ón,oue lo dispuesto en el Tra-
tado de Navegación Comercial Internacional de Montevideo 
de 1940, ya que éste Tratado establece que tratándose de 
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servicios prestados en aguas jurisdiccionales de un Es-
tado, el Tribunal en donde se ventile el asunto.será el 
de ése Estado, y sólo para el caso de servicios de sal-

vamento prestados en aguas no jurisdiccionales, el de--
mandante tendrá posibilidad de elegir.( 3 ) 

Continuaremos con los párrafos siguientes del 

mismo artículo 4-5. 

2.- "En relación a las naves que pertenecen a 
un Estado contratante y usadas con propósitos comercia-
les, cada Estado puede ser demandado en las jurisdiccio 
nes seffaladas en el párrafo 1 de éste artículo y debe - 
renunciar a todas las defensas basadas en su status co-

mo Estado soberano. En el caso de una nave que pertene-
ce al Estado y es operada por una compañía que en ese - 

Estado está registrada como el operador de la nave, pa-
ra el propósito de este párrafo, se considerará tal com 
pañía como dueña de la nave". 

3.- "Nada en este artículo es un obstáculo a 
la competencia de un Estado contratante para las medi--
das provisorias o cautelares. El asistente que ejercita 
su privilegio marítimo por arraigo u otra medida sobre 
los bienes salvados floree entenderá que ha renunciado a 
sus.- derechos, incluyendo el de hacer juzgar su demanda 
por remuneraci 6n y asistencia por una instancia judi--
cial o arbitral situada en otra jurisdicción". 

Respecto al Arbitraje comentaremos que si las 
partes convienen en someterse a él, la sentencia arbi--

tral que de ello surja se ejecutará y reconocerá por un 
Estado, distinto de aquél en que se dictó, de acuerdo a 
lo regulado por la Convención sobre el Reconocimiento y 

( $ ) Ver en esta Tesis pp.174-175. 
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Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras y -

su Reglamento, de Nueva York de 1958(318). 

Brevemente citaremos que las instituciones - 

nacionales e internacionales que se ocupan del campo -

del arbitraje rebasan el número de setecientas. Mencio 

naremos algunas de carácter general: 

La Corte de Arbitraje de la Cámara de Comer-

cio Internacional, con sede en París. 

El Comité Especial mencionado en la Conven--

ción Europea sobre Arbitraje Comercial Internacional - 

que radica en Ginebra. 

La Corte de Justicia de las Comunidades Euro 

peas en Luxemburgo. 

la Corte Permanente de Arbitraje de la Haya. 

La Comisión Interamericana de Arbitraje Co--

mercial con sede en NIéxico,Rí o de Janeiro y Washington. 

International L•aw Association Committe de --

Londres. 

Comisión Económica de las Naciones Unidas pa 

ra Asia y el Lejano Oriente que radica en Bangkok. 

(318) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Arbitra 
je Comercial Internacional. Documento E/ CONF.26/8.Rev. 

1 en español, del 10 de junio de 1958. 
Esta Convención y su Reglamento fue promulgada 

en México por decreto publicado en el Diario Oficial - 

de la Federación de 22 de Junio de 1971. 
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Como nacionales se encuentran generalmente las 
Cámaras de Comercio. . 

Anotaremos algunos centros dirigidos al Dere--
cho Marítimo; 

La Comisión de Arbitraje Marítima de China. 
La Corte Internacional de Arbitraje para la Na 

vegación Marítima y Pluvial de Gdynia, Checoslovaquia. 
En Inglaterra, entre otras, se encuentra el --

Instituto de Arbitres, la Corporación de Londres, la Cor 
te de Arbitraje de Londres, la Lloyd's de Londres y la - 
Asosiación de Arbitraje Marítimo de Londres. 

La Sociedad de Árbitros Marítimos de Nueva ---
York. 

La Comisión de Arbitraje Marítimo de Tokio. 
La Comisión de Arbitraje Marítimo de Rusia. 

México tiene reconocidos a la Cámara de Comer-
cio .de la Ciudad de LYiéxico,' a la Comisión para la Protec 
ción del Comercio Exterior de México y a la Sección Mexi 
cana de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comer---
cial(CIAC). (-319 ) 

Algunas instituciones recomiendan que en los -. 
los contratos se inserte una cláusula para someterse a -
las reglas de su procedimiento, en caso de desavenencias. 

Así, la Comisión Interamericana de Arbitraje - 

-------------------------------------------- 
(319) El ?arbitraje en el Transporte Marítimo. Instituto 
Mexicano de Comercio Exterior. Centrode= Estudi os para - 
el Comercio Internacional.1982.pp.6 a 12. 
En la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Co-
misión Nacional de Fletes Marítimos, preparó una lista - 
de árbitros conocedores del Derecho y Transporte Maríti-
mos, que .sin, embargo no lleL6 a prosperar, por la oposi-
ción que las autoridades superiores pusieron a la misma. 
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Comercial recomienda la siguiente cláusula: 

'Cualesquiera controversias o reclamaciones - 
que tengan su origen en este contrato o que se relacio-
nen con él, o con la falta de cumplimiento del mismo,se 
rán arregladas por arbitraje, de acuerdo con las reglas 
de la Comisi6n Interamericana de Arbitraje Comercial.El 
cumplimiento de este Convenio, as l como la ejecución --
del laudo que rindan los arbitradores por unanimidad o 
por may'oria, podrán llevarse ante cualquier tribunal --
que tenga jurisdicción. El arbitraje tendrá lugar en...(320). 

Convienen también, de acuerdo a las reglas de 
la CIAC, en que los árbitros serán nombrados por la CI-
AC, en caso de que las partes no lo hagan; en que el lu_ 
gar del arbitraje será se?ialado por la CLAC, si las par 
tes no lo designan; en que el laudo será dictado dentro 
del plazo de 30 días contados a partir de la fecha de - 
la conclusi6n de las pruebas y audiencias; en que las - 
partes renunciarán a la apelación o a cualquier otro me 
dio impugnativo contra el laudo, salvo algún motivo que 
se estime conveniente y, convienen también, en que las 
partes cumplirán fielmente el laudo que se dicte de ---
acuerdo con el convenio y con las reglas de la CIAC(321). 

De la misma manera, la Comisi6n Soviética, la 
Cámara de Comerció Internacional y la Comisión de las - 
Naci ones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(CNUDMI), entre otras, sugieren cláusulas parecidas(322). 

Volviendo a la Convención de Montreal, el ar- 

(3 20) El Arbitraje ComercialInteramericano. Reglas de 
Procedimiento de la CIA Abril,1963. Anexo "P",pp.17-18. 
(321) Idem. 

El Arbitraje en el Trans. Marít...0 .elt.pp.18-20. 
(322) Idem. 
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título 4-6 observa: 

"El derecho del asistente a iníereses por toda 

suma que se deba de acuerdo a esta Convención, se deter—

minará por la Ley del Estado en que esté situado el Tri—

bunal ordinario o Arbitral que conozca del litigio". 

El artículo 4-7, nos habla sobre la publica---
ci6n de sentencias arbitrales: 

."Los Estados contratantes procurarán, en la me 

dida de lo posible, y si se requiere, con el consenti--- 

•miento de las partes, la publicación de las sentencias — 

arbitrales pronunciadas en casos de asistencia". 

El Capítulo V, último de la Convención, enun—

cia la "Responsabilidad de los asistentes", comprendien-
do un único artículo: 

Este artículo,5-1, se refiere a la limitación 
de responsabilidad: 

"Un Estado contratante puede dar a los asisten 

tes un derecho a limitar responsabilidad equivalente en 

forma y extensión al derecho establecido por la Conven--

ci ón de 1976 sobre Limitación de Responsabilidad en Mate 

ria de Créditos Marítimos'". 

Concluyendo, podemos afirmar que éste Proyecto 

de Convenio se encuentra mas nutrido en todas sus partes 

que la Convención de 1910, ya que se muestra mas amplio 

y explícito sobre los aspectos considerados en ésta últi 

ma, y dispone nuevas medidas en torno a la operación,sal 

vo en lo que se refiere a los buques de guerra o afectos 
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a un servicio múblico no comercial, ya oue se les vuelve 

a excluir del derecho a percibir remuneración, cuando en 

la reforma de la Convención de 1910, en 1967, ya se les 

había incluido. Este comentario obedece a que en muchos 

paises si se paga un premio a éstos buques por las opera 

ciones de asistencia al igual que a l os - buques privados, 

como fue comentado en su oportunidad. 

Destaca, por otra parte, que las partes podrán 

pactar el servicio con o sin resultado útil de la opera-

ción; ratifica la obligación de prestar asistencia, que 

a la vez ha sido contemplada en muchas otras Convencio--
nes Internacionales; fija una especial atención a dismi-

nuir o evitar daños al medio ambiente; encuadra nuevos -

elementos a tomarse en cuenta para la determinación de -

la remuneración, así como nuevas medidas como s*on la coro 

pensación especial, el privilegio marítimo del asistente, 

la obligaci6n de proporcionar garantía y el pago proviso 

rio. 

Un numeral que resalta, es el que se refiere a 
la jurisdicción, por considerar las distintas alternati-

vas que tiene el actor para entablar su demanda. Por es-

to y por las demás novedades que contempla el Proyecto, 
ástimamos necesario que sea aprobado el mismo para que -
de esta forma, se suscriba la Convención Internacional - 
basada en este Proyecto de Montreal,que sin duda alguna, 

actualiza y mejora a la Convención Internacional en vi--
gor. 



-205- 

CONCLUSIONES 

los progresos y adelantos en todos los órdenes 
marítimos, la clase o cota que otorgan las sociedades --
clasificadoras y el desarrollo acelerado de la flota mer 

cante mundial, constituye hoy en día, un alto índice de 

seguridad para todos los bienes Sr personas que se encuen 

tren a bordo de buques. Sin embargo, las condiciones del 
tiempo, o bien la negligencia humana pueden seguir oca-
sionando accidentes con consecuencias desastrosas, si no 
se observa fielmente las recomendaciones, documentos, re 
glament os y Convenciones Internacionales que suscriben - 
diversos organismos internacionales para evitarlos, o --
bien, para indicarles la forma en que han de proceder --
una vez producido el siniestro. 

Es por ello que tiene que seguir legislándose 
en el ámbito nacional e internacional en busca de la mi-

nimizaci6n de estos accidentes, sobre la actuación de --
quienes presten el auxilio y sobre sus consecuencias ju-

r1dicas. Estas leyes o Convenciones internacionales de-

ben ser reformadas cuando la realidad del momento en que 

se necesiten aplicar, queden fuera de época o resulten - 
obsoletas, para actualizarlas en su aplicación. 

En estas conclusiones observaremos algunas con 

sideraciones tanto del trabajo realizado en general, co-

mo respecto a nuestro país. 

La primera será acerca de la diferenciaci6n en 
tre la asistencia y salvamento. En cuanto a la Conven---
ci6n Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas 
en !vlateria de Asistencia y Salvamento r:larítimos, de Bru- 
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:pelas de 1910, no hay duda al respecto, pués "...no hay 
lugar a distinguir entre ambas clases de servicios...", 
criterio que reitera el Proyecto de Convenci6n.sobre la 
Asistencia,de Montreal de 1081. 

Sólo desde el punto de vista de algunos auto—
res y en algunas legislaciones también, si opera la di 
ferencia entre ambas figuras basados según diversas ci.r 
cunstancias, a las que hicimos mención en su oportuni--
dad. Entendiendo a la Asistencia como el auxilio presta 
do a un buque, en circunstancias de. peligro amenazante 
o posible, y al Salvamento cuando el peligro se ha pro—
ducido, cuyas consecuencias se tratarán de disminuir, - 
si compartimos el criterio de reconocer una distinción 
entre ambas figuras, toda vez que la ayuda se prestará 
en condiciones muy distintas, y el Salvamento, conside—
ramos, será una labor mucho más difícil a realizar, ya 
que puede exigir esfuerzos considerables y riesgos mas 
peligrosos para los salvadores. Pero en todo caso, des—

de el punto de vista legal, la Convención de Bruselas — 
resulta muy categórica en su estimación. 

Por otra parte y en lo que se refiere a la — 
fórmula inglesa creada por la Lloyd's, nos permitiremos 

concluir dado que las circunstancias de una prestación 
de servicios de asistencia o salvamento en el mar re--
quieren acciones directas sobre la forma en que se auxi 
liará para disminuir o evitar daños o más da?ios de los 
ya Producidos, y tomando en cuenta el valor de los bie—
nes del buque y principalmente las vidas humanas que --
pueden estar expuestas a serios peligros en ese momento, 
recomendaríamos que los capitanes de buques en peligro 
no dudaran en recibir auxilio _¥reocupánd,ose de la cues—
ti6n económica del mismo y estimamos adecuado que las 
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las partes se concreten a pactar en los términos de es—
ta fórmula abierta que permitirá, en el arbitraje poste 
rior a que de ].usar la operación, deter finar la remune—
ración justa por el servicio y no someterse a discusio—
nes pecuniarias en ese momento, que únicamente retrasa—

rán el accionar de las operaciones pudiendo producir --
consecuencias nefastas.  

La sentencia arbitral que dicte el Comité de 

la Lloyd's, como cualquier otra institución en materia 
de arbitraje, se ejecutarán en el extranjero, de acuer-
do a lo establecido en la Convención Internacional so--

bre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Ar-
bitrales Extranjeras y su Reglamento, de Nueva York de 
1958, de la que nuestro país forma parte desde el 22 de 

junio de 1971. 

La Lloyd's, al igual que muchas otras institu 
ciones en materia de arbitraje, cuentan con sus propias 
reglas de procedimiento, por lo que hablar de cada una 
de ellas sería motivo de otro trabajo de Tesis, es por 
ello que elegimos el procedimiento de la Lloyd's por --
considerarlo de los más importantes en el mundo. 

En cuanto a la determinación y distribución 

de la remuneración, debemos concluir que ésta debe ser 
equitativa y justa ya que constituye el aspecto atrayen 

te para los auxiliadores en la prestación del servicio. 

Los que al final determinen las remuneracio-

nes deben velar por otorgarlas no muy cuantiosas, pero 

si estimulantes y encaminadas a que cualquier buque que 
esté en posibilidad de auxiliar a otro, lo efectúe, des 

pués de todo, et3timul*do por la remuneración que habrá - 
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de percibir. La Convención de Bruselas de 1910, estable 
ce los elementos que se tomarán en cuenta para su deter 
minación, siendo superados por el Proyecto de Conven---
ción sobre Asistencia de Montreal. 

En cuanto a la distribución y como la Conven—
ción Internacional de 1910, dispone que ésta se regula—
rá por la ley nacional del buque auxiliador, en algunos 
países se hace de acuerdo a reglas fijas preestableci--
das. En otros países, como el nuestro, no existen re---
glas prefijadas y su estimación se deja al arbitrio ju—
dicial. 

Por lo que se refiere a los buques de guerra 
o afectos a un servicio público, toda vez que tradicio—
nalmente eran excluídos de toda remuneración en base a 
la Convención de Bruselas de 1910 y que algunas legis—
laciones nacionales s1 reconocían este derecho a estos 
buques, estimamos que fu é adecuada la medida de la re,-, 
forma a la Convención de 1910, en 1967, de incluirlos —
para que tengan ese derecho al igual que los buques pri 
vados, constituyendo un signo económicamente estimulan—
te para todos aquellos buques en posibilidades de auxi 
liar a otro en peligro. Sin emba.rgo, los buques a los — 
que nos referimos, vuelven a quedar excluídos en el Pro 
yecto de Convención de Montreal de 1981. 

En los demás casos particulares a los que nos 
referimos en él último Capítulo del presente trabajo,po 
demos concluir que podrán reclamar una remuneración, --
cuando efectivamente con su participación sobresaliente, 
hayan auxiliado al buoue en peligro. 

Del remolque, concluimos que para que éste con 
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trato se convierta en asistencia o salva:.mento, debe pre 
sentarse el peligro en la ejecución del mismo y, aun --
así, se tendrán oue revisar cuidadosamente las circuns-
tancias que dieron lugar al cambio de servicio para dis 
tinguir si procede la remuneraci6n por auxilio. 

En el abordaje, la asistencia mutua es obliga 
toria y al determinar las causas del accidente, será --
cuando se verifique si se deriva la remuneraci6n. 

Por otra parte, el salvamento de vidas huma--
nas en el mar es obligatoria y gratuita, únicamente en 
el caso de que otros auxiliadores salven bienes, el sal 
vador de vidas humanas podrá reclamar una parte equita-
tiva de la remuneración concedida a aquéllos. La Conven_ 
ción de Bruselas de 1910, dispone que las legislaciones 
nacionales castiguen su in#'racci 6n. 

.Nuestra ley castiga su incumplimiento con la 
pena de "dos a cuatro meses de prisión o multa de vein-
te a cien pesos", por lo que estimamos que se requiere 
una reforma al articulo 340 del Código Penal, para ade-
cuar el castigo a una pena dirigida a nuestra época ac-
tual, siendo ésta más rigurosa o,como la que establece 

nuestro Código de Justicia Militar,que es de cuatro a - 
seis ateos de prisión. 

Pasando a otro tema, respecto a la Convención 
Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas re-
lativas al Auxilio y al Salvamento de las Aeronaves, o 
por las Aeronaves en el Mar de 1938, condenamos que, se 
gún éste instrumento, se tenga que pagar por el salva--
mento de vidas humanas ya que se contrapone a los prin-
cipios establecidos por la Convención de Bruselas de -- 
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1910 y a la '¥onvenci 6n Internacional abre la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar. 

Por lo que hace a la Convención Internacional 

sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos y su Anexo, de -. 
Hamburgo de 1979, aunque no ha entrado en vigor, debe--

raes concluir que resulta un ¿ran intento jara fomentar 
,la cooperación internacional en la minimizaci6n de pér—

didas máteriales y,principalmente, persigue una mayor .. 
seguridad para las vidas humanas a bordo de buques, con 
operaciones rápidas y coordinadas, en casos de búsqueda 
y salvamento en el mar, que tiendan a ofrecer una mayor 

confianza y solidaridad en torno a los peligros de la —
navegaci6n. Esta Convención se complementa con el Ma---

nual de Búsqueda y Salvamento para buques mercantes(MER 

SAR), toda vez que la primera establece funciones preci_ 

sas a los órganos especializados a que se refiere, mien 
tras que el IsTERSAR ofrece una ori entaci 6n concisa a los 
capitanes de cualquier buque sobre la forma en que han 

de proceder al presentarse siniestros marítimos. 

Por lo tanto, estimamos conveniente en grado 

óptimo, que los organismos internacionales se sigan ---

preocupando por los peligros que ofrece el mar y que --conti
núen suscribiendo reglamentos y convenciones inter 

nacionales para regular su problemática y que persigan 

una mayor participación de todos los Estados del mundo 

encaminada a la prosecución de estos fines. 

En cuanto a la ley aplicable, el Convenio se 

aplicará cuando los interesados pertenezcan a las Altas 

Partes contratantes. Sin embargo, cuando todos los inte 

resados pertenezcan al mismo Estado que el tribunal que 
entienda del asunto, se aplicará la ley nacional.y no T 
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la Convención Internacional. 

El Tratado de Navegación Comercial Internacio 
nal de Montevideo de 1940, establece la ley de que Esta 
do se aplicará, según se trate de aguas o no jurisdic--
cionales. y distingue las opciones que tiene el deman—
dante para ejercer su acción de pago, siendo mas amplio 
el Proyecto de Convenci6n Internacional sobre la Asis--
tencia, de Montreal de 1981, al -señalar las alternati-- 
vas que tiene el demandante para entablar su demanda, —
sin tomar en cuenta el lugar donde se hayan prestado --
los servicios. 

En nuestro país, en los casos en que se tenga 
-que aplicar nuestra Ley, nos tendremos que remitir a la 
Convenci6n de Bruselas de 1910, según se desprende de —
nuestra Ley de Navegación y Comercio Marítimos, art.77. 

Ante esta clase de problemas y al carecer de 
un 'Código de Procedimientos Marítimos que regule las --
cuestiones de asistencias o salvamentos, proponemos que 
se adopte en México una Ley sobre la materia, que po--
dria ser para nuestro gusto, una parecida a la espa?lola 
adecuándola a nuestra realidad. 

Finalmente, hacemos votos para que se apruebe 
el Proyecto de Convención Internacional sobre la Asis--
tencia, de Montreal de 1981, en la Conferencia Diplomá—
tica de Bruselas sobre Derecho del Mar, ya que contera--
pla muchas nuevas medidas no consideradas por la Conven 
ci6n Internacional para la Unificación de Ciertas Re.--
glas en Materia de Asistencia y Salvamento Marítimos,de 
Bruselas de 1910, así como también, supera en todo su — 
contenido a ésta. 
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